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Los restos de 1795.

Disfrutaba Colon de la paz de los sepulcros, si no en el
sitio que su piedad le impulsó a desear, (25) al ménos en
otro que tal vez le hubiera satisfecho, si en su postrimera
hora hubiera podido ver descorrido el velo que cubre' los su-
cesos de lo porvrenir. La. noble Catedral dominicana era tum-
ba digna del piadoso Almirante de Indias, i avara con su te-

(25) Colon quería ser enterrado en el sitio donde invocó a la
Santa Trinidad, cuando se vió frente a frente de la muchedumbre de
indios que lo combatían. En este sitio, que si ha de creerse la tradi-
cion, lleva hoi el nombre de "Santo Cerro", (a) puso él una cruz, que
llegó a ser célebre i venerada, repartiéndose sus fragmentos como pre-
ciosas reliquias. Aun van multitud de romeros a visitar el hoyo donde
estuvo colocada, confiando en que esto podrá devolverles la salud que

-brantada o perdida. Pocos lugares hal de donde se disfrute una vis-
ta mas pintoresca. Gozamos de ella a fines de febrero de 1875 i la
recordaremos siempre con placer.

Leemos lo siguiente en la relación de "Las cosas que Pero Ló-
pez de Mesa habrá de pedir a Su Majestad en favor de la ciudad de
la Concepcion de la isla Española, para su poblacion".— (Coleccion
de documentos inéditos del Real Archivo de Indias.— Tomo primero,
(páj. 464--Madrid, 1864) "Hacer saber a Su Majestad como en esta
ciudad, en un cerro que está junto a ella, está una cruz, que puso el
Almirante D. Cristóbal Colon al tiempo que pobló esta ciudad, e aque-
lla está tenida en mucha devotion, e que segun es público, al tiempo
que se puso, mucha cantidad de indios, que eran mas de cinco o seis
mil fueron a la derribar, e no pudieron, e dijeron que encima de la
cruz estaba una mujer de Castilla, rnui hermosa, que no les dejaba
llegar a ella, e por la mucha devotion que en ella han tenido e tienen
los de la tierra, como está en e1 campo, han sacado e cortado della
tanta cantidad, que se cree, segun las muchas cruzes que della hai e
han llevado a Castilla, que es mas cantidad que toda la cruz era al
tiempo que allí se puso. E que esto se tiene por milagro no la haber
acabado".

(a) Como se ha anotado anteriormente, la batalla de la Vega Real
no fue librada cerca del "Santo Cerro", sino por Esperanza o sus in-
mediaciones, como a diez u once leguas de la Isabela i antes de pasar
el río Yaque. La cruz venerada en Santo Domingo con el nombre
de Santa Reliquia o Cruz del Santo Cerro debe ser la que puso el Al-
mirante "al tiempo que pobló esta ciudad (de la Concepcion) ..... en
un cerro que éstá junto a ella", i no una cruz plantada por Colon en
el sitio donde acampó para dar la batalla de la Vega, i sobre la cual,
segun la tradition, apareció la Virjen de las Mercedes, hecho que deci-
dió la victoria a favor de los españoles. ¡Como si en esa lucha entre
víctimas i victimarios; entre indíjenas que defendían su libertad i su
suelo i conquistadores que venían a esclavizarlos, la justicia divina
pudiera estar del lado de la usurpación i la injusticia! Nota de Emilio
Tejera. (Véase la nota de la pág. 107) .
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coro lo ocultaba en sus entrarlas, solo de ella i la Providen-
cia conocido, como si hubiera podido prever que llegaría un
día en que quisieran despojarla de tan gloriosas reliquias.
Los siglos fueron cómplices en -la ocultacion, i las nieblas
que en todo esparce el tiempo poco a poco se cernian sobre
las tumbas de los Colones, impidiendo al ojo humano discer-
nir con claridad cuál era el sarcófago del insigne nauta, cuál
el de sus dos inmediatos descendientes.

.Es^paña sufria desde hacía tiempos una serie de calami-
dades, i a consecuencia de una de ellas fué cedilla a Francia
la parte de la isla de Santo Domingo, que hoí se llama Repú-
blica Dominicana. Un marino español de alfa graduad on,
el teniente jeneral de la Armada, D. Gabriel de Aristizábal,
fué enviado a la Capital de la colonia para cumplir la estipu-
lacion novena del tratado de Sasilea, i allí, prestando atento
oído a las insinuaciones del Sor. Portillo i Torres, arzobispo
de Santo Domingo, (26) hizo las jestiones necesarias para

(26) Parece que el Ilmo. Sor. Portillo deseaba trasladar a la
Iglesia que fuese despu,es Metropolitana, todo lo mas valioso que ha-
bla en la de Santo Domingo, i esto sín duda fué lo que lo movió a in-
ainuar la idea de la taaslacion de los restos del Primer Almirante.
En ese tiempo pensó llevarse consigo a la Habana la Santa Cruz de
la Vega I el archivo eclesiástico. En seis de Noviembre de 1795 ha-
bia ordenado al Dean i Cabildo "mandase hacer (al mayordomo de fá-,
brica) una acomodada firme caja a la Santa Cruz del Cerro, que ter-
mina la mas debida adoracion i veneracion de nuestra Diócesi, como
que por ella se dirijió a Dios, el verdadero culto, primer sacrificio de
alabanza que se ofreció a Dios en este medio mundo de la América,
manchada i corrompida hasta entón,ces con las idolatrías mas san

-grientas en obsequio del Príncipe de las tinieblas. A fin de deposi-
tarla en la Santa Iglesia nuestra sufragánea, de la ciudad de la Ha-
bana, para asegurarle en ella sus debidos cultos, que serian (por lo
ménos) muí continientes entre gobierno i jentes de inui distintos prin-
cipios de creencia i relijion" _ J -^ J

Despues en 30 de Diciembre de 1796 decía al mismo Mayordomo:
"os encargamos i mandamos que reservando vuestra dilijencia de loe
ojos del público, a escepcion de los de tres testigos fidedignos, uno de
los cuales será nuestro Provisor, Vicario Jeneral, i los dos otros, los
a quienes este citare i escojiere, hagais trasladar de noche la caja so-
bre dicha con la Santa Cruz, a este nuestro Palacio Arzobispal, para
que como una otra de nuestro equipaje se coloque i transfiera disi-
muladamente al buque destinado para nuestra emigracion, certifican-
do al pié i seguidamente a estas nuestras, los tres dichos i vos, con en-
teras firmas, que os han visto a su presencia ocultar dicha Santa Cruz
en la mencionada caja, dejando asegurada i fuera de toga duda la
identidad de tan Santa reliquia". (Libro de acuerdos del Cabildo co-
menzado en 26 de agosto de 1788, folios 56, 57 i 58) .

La partida del Sor. Portillo sufrió demora. i al fin, al embarcar -se para la Habana el 11 de Abril de 1798, dejó la Santa ' Reliquia onla Iglesia Catedral de Santo Domingo.
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que las cenizas del ilustre Almirante de Indias no fuesen ce-
didas junto con la cuna de la grandeza española en América.
Las palabras del digno marino fueron recibidas con aplausos,
i la traslacion de las preciosas reliquias quedó decidida des-
de ese momento. Irreflexivo han llamado unos a este paso;
altamente patriótico otros: nosotros nos limitaremos a de-
cir que ha sido causa involuntaria de que la España oficial,
por boca de una de sus Academias, niegue boj a Colon lo que
nunca se soñó que pudiera negársele: la identidad de sus
propios restos.

Al decidir la exhumation debió ante todo indagarse en
dónde •se encontraban los despojos del insigne nauta. Las
obras históricas publicadas hasta entónces afirmaban que
en la Capilla Mayor; el Sínodo que en uno de Ios '.adds del
Altar; la tradition que en el del Evanjelio. Pero ¿podia de-
signarse sin equivocation el punto preciso del sepulcro?
¿Había algun afamado mausoleo con estatuas o bajos relie-
ves alusivos a la grande obra ejecutada por el renombrado
marino español? ¿Había alguna rica lápida de mármol, dig-
na obra de la escultura :sevillana, con escudos i grabados o
una inscription en laitin, griego, hebreo, sanscrito u otro idio-
ma noble, ponderando los méritos del héroe i la magnitud de
su jigantesca empresa? ¿Habia una humilde losa de piedra,
un tosco leño u otro objeto equivalente con el nombre o si-
quiera con las iniciales del hijo del cardador de lana ?— Na-
da absolutamente había. La mirada podia pasearse de un
estremo a otro de la Capilla Mayor sin que la mas leve va-
riacion en el simétrico enlosado le hiciera conocer, ni aun
siquiera sospechar, cuál era el sitio donde reposaban las re-
liquias del Descubridor de un Mundo.

El Dean i algunas de las principales dignidades del Ca-
bildo de Santo Domingo !habían visto en 1783 unos restos en
el lado del Evanjelio. ¿Eran estos los del Primer Almiran-
te?— En el exterior no habia inscription; en la caja de plo-
mo no se encontl'ó tampoco ninguna. ¿Cómo conocer de

quién eyw aquellos despojos ?— Los cgTiónlg s ac idieron a
1,, tradition. acudieron al Sínodo, único documento que les
hablaba de semejante depósito, i enlazando eI testimenio de
una i otro, espresaron que aquellos restos se consideraban

como los de D. Cristóbal Colon. Su parecer fué aceptado,

4 en lo adelante se creyó que se sabia el punto donde dormia
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en paz el protejido de Isabel la Católica. Una tradicion erró-
nea e incompleta i una noticia deficiente, ,produjeron la equi-
vocacion de los canónigos de 1783, que si no acertaron en lo
que -se refería al Primer Almirante, no erraron ménos en lo
que concernia a los huesos del lado de la Epístola, pues para
unos eran de D. Bartolomé, i para otros de D. Diego o de D.
Bartolomé- El Sínodo les hablaba de dos depósitos, el de
D. Cristóbal i eI de D. Luis: la tradicion recordaba tambien
el do D. Diego. Pero el testimonio escrito, al que sin duda
atribuían mas importancia, espresaba que los restos que se
hallaban en el lado opuesto a los de Colon, eran los de su
hermano D. Luis. Evidentemente había error en esto, pues
D. Cristóbal no habia tenido hermano de ese nombre. Pero
¿en dónde estaba el error, en el calificativo hermano o en el
nombre del individuo? Los canónigos presumieron que era
en esto 4ltimo, i corrijiendo el dicho del Sínodo, en lo que
era exacto, estamparon en sus certificaciones el nombre del
hermano que por sus merecimientos .podia estar en aquel si-
tio: D. Bartolomé; aunque sabe-dores el Dean i el Chantre
que D. Diego, segun l.a historia, debía encontrarse tambien
en ese lugar, avanzaron la duda de que podía ser él quizas el
difunto de la Epístola. Tres faltas, pues, cometieron en
breve espacio los certificadores de 1783: la. asentar que los
restos de D. Diego eran los de D. Cristóbal; 2a. que D. Bar-
tolomé o D. Diego estaban sepultados en la Epístola, cuando
el lo• no lo estaba en aquel lugar i el 2o. yacía en el lado del
Evanjelio; 3a. desconocer la existencia de Ios restos de D.
Luis, o sean los de la Epístola, los cuales, según el Sínodo,
conforme en esto con la realidad, estaban en el Iado opuesto
a los de D. Crisrbóbal. De todo esto resultó, como hemos di-
cho anteriormente, una confusion jeneral respecto de las ce-
nizas depositadas en el primitivo Presbiterio de la Iglesia
msetropolitana. D. Diego quedó por D. Cristóbal; D. Lu.s
por D. Bartolomé o D. Diego, i los restos verdaderos de D.
Cristóbal quedaron enteramente olvidados. Ni aun chocó
a •los canónigos l.a posicion de las bóvedas encontradas, pues
si la de D. Luis estaba pegada a uno de las muros ¿ por qué
la otra se apartaba tanto de la pared contraria? ¿No pen-
saron que siquiera por simetría debian haberse puesto ám-
b-as bóvedas al lado de los respectivos muros, i que el no ha-
berlas encontrado así era indicio de la existencia de otra bó-
veda de que ellos no tenían noticia alguna?
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Tal era el conocimiento que se tenia en 1783 respectode la tumba de los Colones: eso mismo era lo que se sabiaen Diciembre de 1795 all proyectarse la exhumacion. Se creia

que los restos del Primer Almirante estaban en una urna o
caja de plomo, en el lado derecho del Altar Mayor, o sea en
el del Evanjelio, en una caja de piedra o bóveda que se ha-
llaba cerca de la puerta por donde se sube a la Sala Capitu-
lar. Como no ihabla lápida ni inscription sobre la tumba,
ni había habido señal alguna desde hacia siglos, todo el co-
nocimiento reposaba en lo dicho por los viejos del país, en el
Capítulo del Sínodo de Navarrete i sobre todo en el hallazgo
de 1783.

I no se olvide ni un instante que la mayor parte de los
documentos que se han publicado ahora para demostrar que
no estaban olvidados del todo los restos del Descubridor de
la América, no eran conocidos de los canónigos de 1783, ni
de los ex'humadores de 1795. Si lo hubieran sido, los ha-
brian citado, como citaron los primeros el Sínodo Diocesano
i el ménos importante testimonio de la tradicion. Esos do-
cumentos, como mil otros que están sepultados en los archi-
vos, i que pueden irse desenterrando poco a poco, servirán
para probar que a intérvalos había quien dedicara un re-
cuerdo al Descubridor de América; pero de ninguna utilidad
son para ser aducidos al tratarse de la exhumacion de 1795.
No eran conocidos entónces de los que tal obra llevaban a
cabo, i como dice con sobra de razon el docto crítico Sr.
Harrise (27) solo en el eco i múi reciente por cierto (del ha-
llazgo de 1783) es necesario que busquemos las razones que
decidieron al D. Gabriel de Aristizabal i al Arzobispo a ha-
cer en 1795 la exhumacion (en el sitio en que la practicaron)

Estamos enteramente de acuerdo con la Academia de
la Historia en que despues que faltó la señal que existió so-

bre la tumba del Primer Almirante hubo una tradicion pe-
renne respecto del lugar, o mejor dicho del la4o en que se
hallaba el enterramiento. I tan lo aceptamos de buen gra-

do, cuanto que esa misma tradicion llegó hasta nosotros, i en

el intermedio hai pruebas que demuestran su perennidad.
Pero ¿bastaba esa tradicion, tal como existia en 1795, para

exhumar las cenizas de D. Cristóbal Colon, sin que hubiera

(27) Los restos de Don Cristóval Colon, páj. 24.
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necesidad de hacer investigaciones que comprobaran la iden-
tidad de esas cenizas ?— No lo creemos, i en este punto di-
sentimos por completo de la Academia.

La tradición era deficiente en la designation del sitio
en que se encontraban los restos. El Sínodo, que puede con-
siderarse como la parte escrita de la tradition, i que es la
base principal en que estriba lo dicho por todos los dema^,
espresa que los huesos de Cristóbal Colon yacen en una ca-
ja de plomo en el Presbiterio, al lado de la peana del Altar.
Mayor de esta nuestra Catedral. Si por al lado se debe en-
tender mili cerca, segun lo dice el Diccionario de la Acade-
mia, la designacion era vaga, porque la tumba podia estar
a uno, dos, tres o mas piés de la peana; podia estar a la de-
recha o a la izquierda, o delante. i aun arras inclinándose a
la -derecha: (28) si por al lado debe entenderse inmediato,
la designacion era inexacta, pues en •un espacio de 3 metros,
40 centímetros, que es lo que tenia la diagonal tirada del án-
gulo de la .peana a la pared remate del primitivo Presbiterio,
lado derecho, no puede Llamarse inmediato, ni aun cerca, a
lo que está en su parte mas próxima a dos metros, cuarenta
centímetros del objeto que se fija como punto de partida.
Eso, hablando con exactitud, debe calificarse de léjos: de
cerca, ni ménos de inmediato, nunca- Ademas ¿cerca de qué
lado de la peana se hallaiba el sepulcro del Primer Almirante,
del izquierdo o del derecho ?— No lo dice el Sínodo, i hai que
acudir al incierto i falible recuerdo de los viejos del psis pa-
ra tener ideas en el particular- ¿No es esto sumamente va-
go, i mui a propósito para inducir a errores? ¿Satisfaria a
ninguno, ni aun para Ue'var a efecto escavaciones ménos im-
portantes?

La tradition era incompleta. Tres Colones había ente
-rrados en el primitivo Presbiterio de la Catedral de Santo

Domingo: D. Cristóbal, D. Diego i D. Luis, i ella solo con-
servaba el recuerdo de dos. I para mas desgracia, el olvida-
do, D. Diego, era precisamente el que podia ser confundida
con el Primer Almirante, pues se encontraba a su lado, en
una bóveda que solo estaba separada de la del segundo por
una pared de I6 centímetros de grueso, no visible en lo este-
nor. Por solo esta circunstancia era inapropésito la tradi-

(28) Pueden verse loa planos que publicamos en "Los restos de
Colon en Santo Domingo". (P&j. 13, 15 i 27 de esta edition).
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cion, pcvr sí sola i sin e1 auxilio de investigaciones cuidado-
sas, para servir de guía segura en el hecho de la exhumacion.
Léjos de ser una fuente de verdad, podia ser, como en efecto
lo fué, oríjen de gravísimas equivocaciones. -

La tradicion estaba errada. Su testimonio en 1783, i
por lo visto en 1795, era que los restos que se encontraban
a la derecha del Altar Mayor pertenecian al Almirante D.
Cristóbal Colon, cuando eran de D. Diego. Se habla olvida

-do, i esto es natural en la falibilidad de la memoria, que en
ese punto habia dos tumbas i no una soda. Se habia olvida-
do que D. Diego estaba sepultado al lado de su padre, i se
creia entónces erradamente que é1 o D. Bartolomé, i no D.
Luis, era el que ese encontraba en el lado de la Epístola. Efec-
to natural de este olvido i de esos errores fué que aI hallarse
una bóveda en el lado del Evanjelio, i en ella una caja con
restos humanos, afirmaran los viejos del pais, segun Io tes

-tifican Ios canónigos de 1783, que esos restos eran los del Pri-
mer Almirante, cuando pertenecian en realidad a su hijo D-
Diego. Lo conservado por la frájil memoria de los viejos
del país, sin el auxilio de investigaciones cuidadosas, corn-
probadoras de lo espresado .por la tradicion, solo podia con-
ducir a errores lamentables. Lo que la tradicion creia que
era la tumba del Primer Almirante era el sepulcro de su hi-
jo D. Diego.

La tradition tal como existia en 1783 i 1795, daba luz
bastante para hacer conocer el lado del Presbiterio en que se
hallaban los restos de 'Colon; pero no era suficiente para con
solo ella determinar el sitio fijo, preciso en que se encontra-
ban. En el lapso de tiempo transcurrido desde la desapari-
cion de la señal indicadora de la tumba del Almirante, hasta
el hallazgo de los canónigos, se perdió, confiado solo a la
frájil memoria de los viejos del pais, el conocimiento del
punto exacto en que habian sido depositadas las reliquias
del Descubridor de la América. Para conservar datos de
tal naturaleza, admitida la ausencia de todo signo esterior,
es preciso consignarlos por escrito, sirviéndose de medidas
exactas, o valiéndose del dibujo o de algo que lo reemplace.
Pretender que se conservaran sin variar en algo en el recuer-
do de personas que no tenian interes ninguno en retenerlos
con fidelidad i exactitud; que estas a su vez los trasmitieran
inalterados a sus descendientes, i •qua al cabo do cerca de i-
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glo i medio por lo ménos, despues que de boca en boca hu-
bieran pasado por dos o tres jeneraciones, los que entónces
fueran poseedores de la tradicion pudieran decir, sin error
de pulgadas: aquí están los restos de D. Cristóbal Colon, es
pretender un imposible. I ese imposible quieren que se ha-
ya realizado los que sostienen que los restos llevados a la
Habana en 1795 son los del Descubridor del Nuevo Mundo.

I no se nos diga que las auto7-idades de 1795 estaban es-
cusadas de practicar investigaciones para estraer los restos
del Almirante, por que hacia pocos años que habían sido vis

-tos por los canónigos de 1783. Estos, lo mismo que los ex-
humadores, no sabían de preciso sino lo que la tradicion ha-
bía conservado, i así lo espresaron en sus certificaciones. Su
testimonio no era decisivo, i mas bien era propio para aler-
tar, para inspirar desconfianza, que para dar seguridades.
Despues de oír a los Srs. Canónigos se siente la necesidad de
ver documentos que confirmen o destruyan lo dicho por la
tradition- Lo que pasó a Mr. Moreau de Saint-Méry le pasa
a cualquiera que como él estudie el asunto con ánimo de co-
nocer •la verdad. Hai que esclamar con el escritor frances:
"las pruebas del glorioso depósito están envueltas en una es-
pecie de tinieblas, pues que no no-dria decirse afirmativamen-
te cuál de las dos cajas es la que encierra las cenizas de Cris-
tóbal Colon" (29) ¡ I esto lo decía Mr. Moreau sin saber que
hubiera otra tumba tan inmediata a la que suponía del in-
signe Descubridor de América!

O los exhumadores de 1795 sabían lo que guardaba el
Presbiterio de la ¡Catedral de Santo Domingo, o no lo sabían.
Si lo sa.bian, •si tenían conocimiento de que D. Diego reposa

-ba al lado de su padre, al encontrar en esa parte una caja sin
inscripciones, i al ver que en lo esterior no había tampoco
ninguna, debian haberse cerciorado, abriendo la bóveda con-
tigua, i examinando su contenido, si los restos que tenían a
la vista eran los de D. Cristóbal o los de D. Diego, pues era
natural que temieran confundirlos, estando tan inmediatos,
máxime no teniendo -una sola letra la urna encontrada. Este
era su estricto deber, so pena, si no lo hacían, de merecer la
nota de precipitados i lijeros. Si no sabían lo que encerra-
ba el pavimento del Presbiterio, era de su deber con mas ra-

(29) Description de la partie espagnole, tomo primero, páj. 129.
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zon aun, hacer investigaciones escrupulosas para no tomar
unas cenizas por otras, i no aceptar como auténticas las pri-
meras de que se dijera: estas son las del Primer Almirante;
porque o sabian que -había otros restos en aquel lugar, i en-
tónces debian temer confundir unos despojos con otros, o no
lo sabían, i en ese estado de completa ignorancia estaban
obligados a hacer investigaciones detenidas, tanto en el si-
tio de los enterramientos, como en los archivos, para saber
quiénes eran los que estaban sepultados en el Presbiterio,
en dónde, i cómo podia justificarse su identidad.

¿,Sabían los exhumadores de 1795 que D. Diego repo-
saba al lado de su padre?— No lo sabían: su confianza inal-
terable lo dice así. Al contrario, todo induce a creer que
aceptaban la opinion de clue sus restos se encontraban en el
lado de la Epístola, i que no había otros en la parte del Evan-
jelio. I entónces ¿ por qué asombrarse por el error cometi-
do? ¿Por qué esa disposition a llamar fraude a lo que es
pura i simplemente el resultado natural de la falta cometida
en la exhumacion ? Se procedió a la ventura i no se acertó.
¿Es justo culpar por esto a Jos que mas tarde, por una ca.-
sualidad, han descubierto la equivocation, o a los que la co-
metieron por haber procedido con demasiada lijereza en a-
sunto de tanta importancia? ¿Qué tiene que ver con esto
la honra de España para que a cada paso se la mencione co-
mo vulnerada ?— La honra de España, como todas las hon-
ras dignas de este nombre, debe consistir en el ejercicio del
bien, en la condenacion del error, en el reconocimiento de la
verdad. Si la honra de España se lastima porque se reco-
nozca un error, a causa de que ese error fué cometido por
una de sus autoridades; si la honra de España se lastima
porque se reconozca una verdad, a causa de que esa verdad
fué desconocida por sus ' autoridades, -buena necesidad hai
por cierto de que un nuevo Cervántes intente la cura de mo-
nomanía tan singular. Por dicha para España en esto la
calumnian algunos de sus hijos. Su verdadera honra con-
siste i 'ha consistido siempre en hacer lo que practicó en el

caso actual eI digno Sor. D. José M. de Echeverry, cónsul

entónces de España en Santo Domingo: reconocer la verdad
i acatarla; convencerse del error i lamentarlo. Este proce-

der sí que es verdaderamente español, enteramente propio
de la rectitud e hidalguía de ese pueblo altivo i caballeroso

que mora en la estremidad de la Europa.
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"La luz de la tradicion, dice la Academia en la páj 513
de la obra citada, en todo conforme con las pruebas que arro-
jaban documentos fidedignos, condujo a D. Gabriel de Aris-
tizábal a la bóveda en donde se hallaban los restos del gran-
de Almirante". ¿Cuáles son esos documentos fidedignos de
que habla la docta corporation? ¿En dónde consta que se
compulsaran, ni aun que se buscaran? ¿Se reducen esos do-
eumentos al Sínodo ?— Mui poca luz dá esta rarísima com-
pilacion. Por ella ni aun se sabe el lado en que debian en-
contrarse los restos del Almirante. ¿Se refiere la Academia
a los documentos de los siglos 16 i 17 que se citan en su In-
forme, i en los cuales Thai alusiones relativas a la tumba de
Colon?— No hai pruebas, ni aun indicios, de que los cono-
cieran los exhumadores de 1795, ni los canónigos de 1783:
los hubieran citado unos u otros, como citaron los últimos el
Sínodo i la tradition. No .hai, •por tanto, motivo para decir
que hubo semejante conformidad entre tales imajinarios do-
eumentos i lo dicho por los viejos del país. ¿Cómo, pues,
sabia el jeneral Aristizába] que en la bóveda que hizo abrir
estaban los restos de Colon?— Por el -hallazgo de 1783, que
a su vez se funda en una tradition errónea, i no en prueba
ninguna precisa, aceptable. En ese hallazgo se basa princi-
palmente la exhumation de 1795, i ya hemos visto como en
él se tomaron unos restos por otros. La ausencia de inscrip-
ciones en lo esterior e interior, la falta de conocimiento de
los restos encerrados en el Presbiterio, i la existencia de las
dos bóvedas contiguas, hizo errar a los canónigos de 1783 i
cometer una ,grave equivoca.cion a los exhumadores de 1795.

Nada significa el que se diga que a la exhumation asis-
tieron el Arzobispo, el Dean i Cabildo; las autoridades prin-
cipales de la Colonia, los jefes de la escuadra surta en el río
d' la Ozama, los apoderados del Duque de Veragua & &. Los
personajes de este lucido concurso que eran de Santo Domin-
o o vivian hacia largo tiempo en él, rabian lo que habia ocu-

rr'do en 1783, i tenian por verdad el error de que en la b 5ve-
do. abierta en ese tiempo estaban los restos del grande Almi-
rante; los nuevos en el pairs creerian lo que les aseguraban
los naturales de la tierra, o los que moraban hacia tiempo en
ella, todos los cuales se consideraban bien infor•madoc El
número de los exhumadores no aumentaba el conocimiento.
No hubo dudas; no hubo vacilaciones; no hubo discusion.
Todos creian la misma cosa; todos craian quo era verdad el
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error. El jeneral Aristizáhal ffué sin vacilar a la segunda
bóveda de la derecha del Presbiterio, a la abierta por Ios ca-
nónigos on 1783, i los restos del 95, los del primojénito del
Descubridor de la América, salieron a la luz del dia, pesaro-
sos sin duda de que involuntariamente se les hiciera objeto
de tal usurpation. I en tanto que la nueva injusticia toma-
ba cuerpo i se consumaba, la venerable sombra del relijioso
Almirante de Indias contemplaba desde su olvidada tumba
la falibilidad de los juicios humanos; gozaba con los home-
najes que se tributaban al heredero de sus penalidades, i da-
ba gracias a la Providencia que permitia se cumpliese su pos

-trimer deseo: el de reposar para siempre en aquella tierra
que habia sido su Tabor i su Gólgota, i de la cual habia sido
rechazado inhumanamente, cuando sintiendo batir sobre su
rostro las alas de la tempestad había buscado en ella refu-
jio i salvation.

Hidalgo, el fiel •i exacto escribano del 95, dice llanamen-
te lo que pasó entónces: "El dia 20 de Diciembre....se abrió
una bóveda que estaba sobre el Presbiterio, al lado del Evan -
jelio, pared principal i peana del altar mayor, que tiene como
una vara cúbica, i en ella se encontraron unas planchas co-
mo de tercia de largo, de plomo, indicante de haber habido
caja de dicho metal, i pedazos de huesos de canillas i otras
varias partes de algun difunto, que se recojieron en una sal-
villa i toda la tierra que con ellos había, que por Ios fragmen-
tos con que estaba mezclada se conocia ser despojos de aquel
cadáver, i todo se introdujo en una caja de plomo dorada,
con su cerradura de hierro, la cual cerrada, se entregó la lla-
ve al Sor. Arzobispo (30) ". A este acto habian precedido,
no exámen ni investigaciones rigurosas que pudieran en
cualquier tiempo justificar la identidad de los restos exhu-
mados, sino los pasos que en tales circunstancias eran nece-
sarios para realizar la exhumation: En 11 de Dici <-mbre co-
municaciones del jeneral Aristizábal al Gobernador i al Sor.
Arzobispo, solicitando permiso para la traslacion que pro-

yectaba, i contestation en la misma fecha, accediendo gusto-
sos a lo solicitado. Comunicaciones del dicho jeneral a los
apoderados del Duque de Veragua, al Venerable Dean i Ca.-

(30) Navarrete. Coleccion de las viajes i descubrimientos que
hicieron por mar los españoles &.— Madrid, 1859.—Doc. 177.— To-

mo segundo, páj. 409.
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bildo, i a otras personas i autoridades que debian asistir al
acto, i contestacion de las mismas, prestándose gustosas a
cuanto estuviese en sus facultades para ejecutar la exhuma

-cíon i traslacion propuestas. A esto se redujeron las decan-
tadas formalidades, cuyo detenido estudio, dice el Sor López
Prieto (31) "bastaria para dejar con toda plenitud eviden-
ciado el acierto, buen juicio i consideracion respetuosa que
al Exmo. Sor. Teniente jeneral D. Gabriel de Aristizábal im-
pulsó...en la traslacion de los verdaderos despojos del ín-
clito marino a la Capital de Cuba". Nosotros, disintiendo
del parecer del escritor cubano, creemos que si de ese dete-
nido exámen se obtiene el convencimiento del buen deseo
que animaba al jeneral Aristizábal i a las autoridades del
95, tombien se adquiere la triste conviccion de que procedie-
ron mui a la lijere. i con poco tino en asunto tan delicado i
tan expuesto a errores. En ellos hubo sobra de conformi-
dad: buen juicio ni acierto, nó.

Quisiéramos que sin pasion i ajustado a conciencia nos
dijeran la Academi-a i los sostenedores de los restos del 95,
si en el estado actual de la controversia, les basta lo dicho
por el acta de Hidalgo para quedar satisfechos de que esas
varias, partes de algun difunto, llevadas a la Habana, son
realmente las reliquias de D. 'Cristóbal Colon. ¿No han temi-
do alguna vez que los restos de P. Diego 4iayan sido toma-
dos por las venerandas cenizas del grande Almirante de In-
dias? ¿No les inspiran graves dudas esas dos bóvedas conti-
guas, una de las cuales solamente, la de mas a la izquierda,
la mas pequeña, fué abierta por las autoridades españolas
en 1'79-5? No les llama la atencion el hecho de que hayan
parecido los restos de D. Cristóbal i D. Luis, i no los de D.
Diego, cuando los tres estaban sepultados en el mismo Pres-
biterio? ¿No encuentran que en la bóveda que se abrió en
1795 no debían estar los despojos mortales de Cristóbal Co-
lon, habiendo otra bóveda en el mismo lugar, en sitio mas
preeminente; pues si ahí búbieran descansado desde el prin-
cipio esos restos, se habrian invertido las reglas de la jerar-
quía, -haciendo ocupar a1 !hij'o un 'sitio mas honorífico que al
padre, i no de •un padre cualquiera, sino de un padre que le
esa superior en todo, que era el Descubridor de u7í Mundo?
¿No han visto que ese pretendido fraude, hijo de la apasio-

(31) Informe, páj. 8.
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nada fantasía de algunos escritores cubanos, es una acusa

-cion vaga, sin pruebas de ninguna especie, i que ademas la
realizacion de ese hecho criminal es casi un imposible, tanto
por la calidad de las personas que han intervenido en el ha-
llazgo —todas ellas, por didha, de acrisolada probidad— co-
mo por las dificultades de todo jénero con que ha.bia de tro-
pezarse para llevarlo a ejecucion ?— Si todo esto no es bas-
tante para inspirar a la Academia i a los sostenedores de
buena fé de la autenticidad de los restos de la Habana, si nó
el convencimiento del error sufrido, al ménos dudas respecto
del punto que defienden, confesaremos que son contentadi-
zos en demasía con el hecho dudoso, i escesivamente incon-
formes con el que es casi evidente. No serán por cierto así
los críticos imparciales de España i del resto del mundo ci-
vilizado. * Con solo el estudio del acta del 95, i de algunos
documentos mas, Babia dicho ya desde principios del año de
78 el sagaz i erudito crítico americano, Sor. Harrisse: "No
hai prueba plena hasta ahora de que los restos recojidos en
1795 en Santo Domingo, i colocados al año siguiente en la
Catedral de la Habana, sean verdaderamente los de Cristó-
bal Colon. Se indicó a D. Gabriel de Aristizábal, a D. Joaquin
García i al Arzobispo, una I óveda anónima, de la cual extra-
jeron fragmentos sin señales, i que ningun indicio auténti-
co, ninguna prueba documental permitia identificar de una
manera incontestable.— Al parecer, únicamente fueron
guiados por una tradicion, i por ciertas afirmaciones que no
tuvieron tiempo de comprobar. Esto no es bastante". I en
otro lugar: "No es, pues, imposible que los restos exhuma

-dos en 1795 i transportados a la Habana sean los de Diego.
el segundo Almirante, como empiezan a sostener ciertos pa-
peles dominicanos" (32).

El 22 de Julio del año pasado de 1878 decia el juicioso
entendido escritor italiano, L. T. Belgrano, en un claro e
imparcial Informe, que presentó a la Sociedad ligur de His-

* Las previsiones del autor de esta obra se han realizado cabal-
mente. Puede asegurarse que con ezcepcion de las corporaciones ofi-
ciales españolas i de algunos peninsulares que aún creen que la hon-
ra de España sufre si no se sostiene la infalibilidad de los funciona-
rios de 1795, cuantas sociedades i particulares han estudiado impar

-cialmente en ambos mundos este debatido asunto, se han convencido
de la verdad del hallazgo de 1877 i han proclamado la autenticidad de
los restos de Santo Domingo.— Nota de Emilio Tejera.

(32) Los restos de Don Cristóval Colon, páj. 37 i 15.
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toria patria, de Jénova, i que esta aceptó en todas sus par-
tes, las siguientes significativas palabras: "En el estado
presente de los conocimientos se han de tener corno verdade-
ros huesos de Cristóbal Colon los que fueron descubiertos en
la Catedral de Santo Domingo el 10 de Setiembre de 1577,
no los otros que fueron trasladados a la Habana en Diciem-
bre de 1795. No es necesario ningun esfuerzo del en.tendi-
miento i del injenin para convencerse de la realidad de los
hechos como vienen referidos. No ha habido dolo de parte
de los dominicanos, ni tampoco los españoles fueron concien-
temente víctimas de ninguna sorpresa : sufrieron una equl-
vecacion: he aquí todo" (33) .

Una duda penosa puede quedar en el ánimo de los que
estudien la exhumacion del 95. ¿Pertenecerán realmente a
D. DiegoColon los huesos estraidos en esa fecha de la cate-
dral de Santo Domingo, i colocados en la de la Habana el 19
de Enero de 1796? ¿ No habrán podido confundirse con los
de otro cualquier personaje enterrado en el mismo sitio ?-
Dicha ha sido para D. Diego que en el primitivo Presbite-
rio de la Catedral dominicana no se hayan depositado mas
restos que los suyos, los de su hijo i su padre. Si otra cosa
hubiera acontecido, seria imposible decir hoi con seguridad
a quien pertenecían las cenizas exhumadas en 1795, sobre
todo si los demas restos no hubieran aparecido con alguna
inscripcion en el objeto que los contuviera. FeIizmnente en
los dos presbiterios (34) no han sido sepultados despues de
1540, * sino los tres Colones, D. Isidoro Peralta i D. Juan
Sánchez Ramírez: * * los primeros en urnas de plomo, en el
Presbiterio viejo, i los dos últimos en el segundo Presbiterio,

(33) Relazione &.— R.eiimpreeion del Ayuntamiento de Santo
Domingo, páj. 24.

(34) Véase la nota 13.
* Como se ha dicho en la última nota de la pájina 6, i en la nota

No. 50 (páj. 96), los restos de Don Cristóbal i Don Diego han debi-
do ser colocados en el Presbiterio de la Catedral de Santo Domingo
despues de 1540, es decir de 1541 a 1544.

`k * En el Presbiterio bajo fue enterrada tambien la Virreina Do-na Maria de Toledo en el año de 1549. ¡Quien sabe si su hijo Cristó-
bal, que murió en Santo Domingo en 1571, i no pudo ser depositado
en una caja de plomo de 44 centímetros, como han inventado algunos
impugnadores del hallazgo del 10 de Setiembre, fue enterrado tam-
bien en el Presbiterio bajo, cerca de donde despues se puso a su her-
mano Don Luis. Nada quedó de Don Cristóbal Colon i Toledo, como
nada queda do su madre, pues ambos debieron ser enterrados en utau-
des de madera.
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i casi en el mismo lugar; es decir, cerca de lo que se creia
tumba del Primer Almirante (35) . Puede por tanto creerse
confiadamente •que pertenecen a D. Diego los restos exhu-
mados en 1795. Por un capricho de la suerte habrán ido a
consumirse en Cuba los despojos del Colon que mas recuer-
dos ha dejado en la Capital de la Española. La "casa del Al-
mirante"; "el solar del Almirante"; "la cuesta de San Die-
go"; la puerta i fuerte del mismo nombre, eternizarán sin
embargo en Santo Domingo la memoria del noble i bondado-
so Almirante, cuyo destino fué litigar constantem, nte, no
solo por la obtencion de lo que por herencia le correseondia,
sino tambien por el buen nombre i gloria de su padre, cuyos
méritos disminuia el Fiscal del rei, negándole haber sido el
descubridor de la parte mas importante de las Indias occi-
dentales: la tierra firme o sea la parte meridional del vas-
to continente americano.

(35) Puede verse el sitio en el plano, páj. 27 de esta edicion.
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III

Los restos de 1877.

Despues que las autoridades españolas exhumaron egai-
vocadamente en 1795 los restos de D. Diego Colon, i los con-
dujeron a la Habana, como si fueran los del insigne Descu-
bridor, ocurrieron en la antigua Española varios sucesos po-
líticos a cual mas importantes. La ocupación del pais por
Toussaint Louverture, la domination de los franceses, la re-
conquista por los naturales, la vuelta al antiguo réjimen colo-
nial, el efímero gobierno deColombia i la absorsion de la Par-
te española por la haitiana, son hechos que se verificaron en
los primeros veintidos años del siglo actual. En cada uno de
ellos se conmovia profundamente el pais, i la corriente de
emigration producida por las personas reputadas como ad-
versas, reducia cada vez mas el número de los que compo-
nian la clase rica e ilustrada, la cual al alejarse del suelo
amado, se llevaba consigo, junto con valiosos elementos ma-
teriales de prosperidad pública, la ciencia, -el hábito de go-
bierno, la historia, conservada sobre todo en los recuerdos,
i hasta las tradiciones.

Tal vez sea esta una de las causas por qué la tradition
que afirmaba que los restos de Colon no habian sido trasla-
dados realmente a la isla de Cuba, como lo creian los españo-
les, no tomó cuerpo i se j•eneralizó. Quizás los que avanzaron
las primeras ideas de duda o negacion fueron arrastrados
por la fuerza de (los sucesos políticos a playas estranjeras, i
con ellos se alejaron tambien las pruebas o razones en que es-
tribaba -su al parecer infundada negacion. En el pais quedó,
empero, alguno poseedor de la verdad; pero sea que fuese
poco a propósito para propagar idea de tal importancia, sea
por otras causas, es, lo cierto que el eco de su voz fué debili-
tándose cada vez mas hasta llegar al estado en que se halla-
ba al mediar el año de 1877 (36)

(36) Creemos hoi mas que nunca que la tradition debió su orí-
jen a las dudas que en algunos espíritus reflexivos suscitó el hecho de
no tener una sola inscription ni la tumba, ni la caja del 95. ¿Podia
faltar algun dominicano que supiera que D. Diego i D. Luis Colon
estaban enterrados en el Presbiterio, i que al ver aquellas mudas plan-



LOS DOS RESTOS DE CRISTOBAL COLON	 145

Que en Santo Domingo existió la tradicion de que los
restos del Primer Almirante -estaban aun en el Presbiterio
de la Iglesia Catedral, es cosa que nadie puede poner en du-
da, porque de pronto se oiría el clamoreo de muchos alegan-
do que hasta ellos había llegado semejante noticia; que la
jeneralidad consideraba lo espresado por la tradicion como
un dicho sin consistencia; que eran mui pocos los que abri-
gaban dudas respecto de ello, i contados, mui contados, los
que lo creían, es cosa tambien que no puede negarse. Sea
por el recuerdo de la exhumation de 1795, sea por otras cau-
sas, es lo cierto que -hasta el 10 de Setiembre de 1877, la
gran mayoría de los habitantes de la República Dominicana
tenia la creencia de que los restos del Primer Almirante no
reposaban ya en el noble templo que por tantos siglos había
tenido la gloria de .poseerlos (37) .

chas de plomo temiera una equivocation, i a la vez le cruzara por la
mente la idea de que esos restos, que no tenian nada que los identifi-
ca , no eran los de Colon, i que por tanto este debia estar aun en al-
guna parte del Presbiterio? En el Diario de misas del Dr. D. Agus-
tin Madrigal, manuscrito en que se encuentran consignados diversos
sucesos importantes, se halla una anotacion que ha hecho pensar a al-
gunas personas que el Dr. Madrigal podia ser uno de los dominicanos
que tuvieran dudas acerca de la autenticidad de los restos de Colon,
exhumados en 1795. En fecha 18 de Octubre de ese año anota el Dr.
Madrigal: Publication de la paz i entrega de la isla: en 12 de Diciem-
bre: Embarque de las Monjas Claras a la Habana. i en 21 del mismo
mes, es decir, el dia en que fueron embarcados los restos que se creian
de D. Cristóbal Colon, dice solamente: embargue de los...... ¿Por
qué el Dr. Madrigal, que era tan exacto en to- as sus cosas, i que no
tiene en todo el Diario otra anotacion incompleta, no espresa quiénes
o qué objetos eran los embarcados, i si eran los restos exhumados en
el día anterior, como es natural creerlo, por qué no dice a quién per-
tenecian? ¿Seria, como lo han pensado algunos, porque tenia dudas
de que fuesen los de D. Cristóbal Colon, i como hombre escrupuloso
no quiso afirmar un hecho inseguro en ese Diario, que era puramente
personal, i que llevaba únicamente para satisfaction de su conciencia?
El Dr. Madrigal era Teniente Cura de la Catedral desde el 20 de Di-
ciembre de 1782, i tenia por compañero en el servicio de la Parroquia
al virtuoso sacerdote D. Pedro Valera i Jiménez, que despues fue ar-
zobispo de Santo Domingo.

(37) Esto esplica satisfactoriamente por qué el Jeneral Lupe-
ron, el historiador García i otros dominicanos hablaban i 3braban án-
tes de Setiembre como si los restos de Colon estuviesen en Cuba: lo
creian así, como lo creía la gran mayoría de los dominicanos, i puede
decirse el mundo entero. Hoi no harían semejante cosa; porque to-
dos ellos tienen el convencimiento de que es un error lo que entonces
consideraban como una verdad. I su creencia de hoi tiene mas valer;
porque está basada en el estudio detenido de los hechos; su creencia
de ayer descansaba en la fé que hai por fuerza que tener en los histo-
riadores; porque a todos no les es posible remontar a las fuentes his-
tóricas para comprobar la exactitud de las aserciones. Hai que dar
fé a lo que consigna la historia, dejando a los que dedican sus vijilias
a estudios de esa naturaleza la penosa tarea de ir rectificando los
errores que por desgracia abundan en esa parte de los conocimientos.



146 	 EMILIANO TEJERA

Debemos hacer notar también, aunque con esto aparez-
camos como ignorantes o indolentes, que en Santo Domingo
no se sabia o no se recordaba que en el Presbiterio de la Ca-
tedraI estaban sepultados el Almirante D. Diego i su hijo
D. Luis. La falta de lápidas habia hecho que el recuerdo
de semejante cosa se borrara poco a poco, i mucho era que
el que se preciaba de entendido, al recorrer indolentemente
la parte de la Capilla mayor próxima al altar, se detuviera
a su derecha, en el sitio donde solia colocarse el dosel del
Prelado, i esclamara con aire doctoral: "aquí estuvo sepul-
tado el Descubridor de América, ántes de ser trasladado a
la Habana, i aun aquí pretenden algunos que se halla toda-
vía". En cuanto a D. Diego i D. Luis estaban completa-
mente olvidados (38) .

A la vez que la mencionada tradicion llegó hasta nues-
tros Bias la conseja del fraile o canónigo, que como falsa a
todas luces, ha sido esplotada admirablemente por cuantos
defienden los restos de la Habana. Nosotros la hemos comba

-tido en el folleto "Los restos de -Colon", i para esto contába-
mos con el apoyo de la opinion reinante en Santo Domingo,
que ya en ese tiempo la rechazaba igualmente. Pero corn -
préndase bien que hemos desechado como improbable el en-
gaño del 95 i su esplicacion; pero no negando en modo algu-
no la existencia de la tradition que afirmaba que los restos
del Primer Almirante reposaban aun en Santo Domingo- No
podíamos negar lo que era un hecho. La tradicion existia,
vaga, limitada, inaceptada por los mas; pero existia.

Dice la Academia en las pájinas 58 i 59 de su Informe:
"y I qué pensar de un Reverendo Obispo, obligado en razon
de su sagrado ministerio a profesar siempre i en todo la pu-
ra verdad, i sin embargo acusado hoi de culpable lijereza,
porque en su Carta pastoral de 14 de Setiembre de 1877 afir-
ma sin cautela que todavía, después de la traslacion de los
restos del Descubridor del Nuevo Mundo a la Habana, que-
dó en Santo Domingo la tradicion que no habian salido del

(38) El olvido databa de antiguo. El Sínodo de 1683 no men-
ciona a D . Diego . Algunos de los canónigos de 1783 supon?ah que
se hallaba en el Presbiterio, aunque no podian señalar con fijeza el
Iugar de su sepultura. D. Luis, recordado por el Sínodo, fué olvida-
do por los canónigos, que desconocieron el sitio de su tumba. Si en-
tónoes se encontraban las casas en ese estado ¿cómo no se hallarían
ahora, después que el tiempo había esparcido mas tinieblas aun sobre
ellas, i no habiéndose dado ni un solo paso para aclarar la verdad?
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lugar en donde estaban ?"— La Academia es sumamente in-
justa con Monseñor Roque Coechia en este pasaje. ¿Cómo
no habia de afirmar el Sor. Obispo que existía la tradition,
cuando esto era la pura verdad, i segun las obligaciones de
su sagrado ministerio estaba obligado a decirla? Lo contra-
rio sí que lo haría merecedor de las inculpaciones que le ha-
ce la Academia. El Santo Padre, los hombres veraces de
todos los paises, la Academia misma, si hubieran venido a
Santo Domingo ántes del 10 de Setiembre de 1877, habrían
tenido que reconocer forzosamente la existencia de la tradi-
cion, aunque fuera para combatirla. Era un hecho, i habla
que aceptarlo por necesidad. Que se le diera o nó crédito;
que se le considerara verdad o conseja, esto era ya resulta-
do del juicio de cada cual, i por ello pueden merecerse censu-
ras o alabanzas. Pero negarlo era imrposible. Nadie en sa-
na razon iba a declarar que no existia lo que tenia por lo mé-
nos ochenta años de existencia (39) .

El 14 de mayo de 1877, al colocar -una imájen de bronce
pesadísima en el hueco que dejaba por el lado de la sacristía
una puerta cerrada desde antiguo, i que habia servido para
comunicar esa parte del edificio con la Capilla Mayor, (40)
se notó que había algo hueco en la pared a la derecha de la
puerta. Bien fuera por curiosidad, bien porque se pensara
que podia haber allí algo importante, es lo cierto que se hizo
una perforacion en el muro, i pudo verse que habia en aquel
punto, a un metro de altura, poco mas o ménos, una bóveda,
i en ella una caja metálica con restos humanos. Cerciorado
el Canónigo Billini de la realidad del hacho, ordenó inmedia-
tamente, segun lo ha manifestado despues por escrito, que

(39) Aun fuera de Santo Domingo circulaban noticias erróneas
respecto de los restos del Primer Almirante, como lo demuestran es-
tas palabras de un periódico que se publicaba en New York, (el Noti-
cioso de Ambos Mundos, número 12, fecha 19 de Marzo de 1836) al
dar a luz el Estracto de noticias de la traslacion a la Habana, hecho
por Navarrete: "Hace mucho tiempo que estamos observando en los
periódicos estranjeros ciertas noticias erróneas e imp.;rfectas acerca
de la existencia de las reliquias del Descubridor del Nuevo Mundo, in-
duciendo a error a la multitud en un país c->mo los Estados Unidos
ddnde se interesan tanto todas las clases por saber hasta las cosas
mas mínimas de aquel grande hombre, por quien abrigan la mayor ve-
neracion" .

El Times, de Lóndres, decía el 23 de Octubre de 1877: "Jt has long
been matter in dispute whether the remains of Christopher Columbus
were really removed".

(40) . Puede verse el sitio en el plano publicado en la páj. 13 de
esta edition.
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se cerrara el pequeño agujero practicado, hasta que vinien-
do el Sor. Obispo del Cibao, en donde se hallaba en esa epo-
ca, se le diera parte del hallazgo i dispusiera lo que estimara
conveniente. No se comprobó entónces a quien pertencian
aquellos restos .

La órden del Canónigo Billini no fué cumplida inmedia-
tamente, i el agujero hecho en la pared quedó abierto, ocul-
tándolo sin embargo a la vista una cortina i otros objetos
que tenia delante. A fines de junio el Sor. Carlos Nouel, con
el permiso del Canónigo Billini, leyó una inscripcion que te-
nia la caja en una de sus planchas, i la cual, segun el Sor.
Nouel, decia así: "El Almirante D. Luis Colon, Duque de
Veragua, Marques de ...... (se supuso Jamaica) ". La ca-
ja en este tiempo estaba ya rota, pues días ántes, al poner
un andamio en la Capilla Mayor, se hoyó en el piso para co--
locar las varas o puntales, i tocó la desgracia que una de
ellas vino a quedar encima de la caja i la aplastó. Los que
fueron a andar con ella despues, ignorando lo ocurrido, tira-
ron de la caja con fuerza para vencer la resistencia que en-
contraban, i las débiles planchas se desunieron por completo.

El Sor. Obispo vino de la Pastoral visita el 18 de Agos-
to del 77, e informado entónces verbalmente de todo lo rela-
tivo al hallazgo, invitó el primero de Setiembre a los Sres.
Ministros de Estado, al Cuerpo consular, a varias autorida-
des civiles i militares i a un gran número de particulares.
para que presenciaran el reconocimiento de los restos de D .
Luis. En él se comprobó que la plancha que tena la ins-
cripcion -había desaparecido; pero se vieron los huesos que
allí ha -bin í las planchas de plomo que de la caja quedaban. *

El anterior relato, que es la espresion de la verdad, ser-
virá para apreciar en su justo valor el juicio que la Acade-
mia emite,. -al decir yen la pájina 53 de su Informe: "Con mis-
terio se pretende haber sido casual el descubrimiento (de los
resto de D. Luis) -cuando TAN FACIL era tocar con la ma-
no la sepultura - i aún dirijirse con los ojos cerrados a ella".
I mas adelante, pájina 65: "Una cajita de plomo, los restos
de un cadáver i la inscripcion de que ya se dió .noticia, son
todas las que la Academia posee respecto de este descubri-
miento preliminar i preparatorio de otro no ménos casual i

• La plancha fue recuperada mas tarde. Véase Apéndice IV deeste folleto.
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de mayor sorpresa"- Como la Academia deja entrever que
los autores del llamado por ella fraude piadoso, (pájina 122)
maraña i otros calificativos de esta clase, son el Revdo. Obis-
po de Orope, i D. Luis Cambiaso, llamado por ella, confiden-
te del Sor. Obispo (páj. 120) parecia regular que este descu-
brimiento preliminar i preparatorio fuese hecho por los su-
puestos autores del fraude, o que a lo ménos tuviesen en él
intervencion. Pues bien, el hallazgo de la caja de D. Luis
se verificó el 14 de Mayo, estando el Sor Obispo a muchas le-
guas de la Capital, i Su Sa. lo vino a saber dos meses des-
pues de ocurrido, poco ántes de llegar a Santo Domingo de
vuelta de su Pastoral visita. El Sor. Cónsul del rei de Italia.
D. Luis Cambiaso, vino a tener noticias del encuentro de los
restos del nieto del Primer Almirante, despues que la plan-
cha que tenia la inscription fué sustraida de la bóveda, es
decir, en el mes de julio, pues nos consta que practicó por
ese tiempo indagaciones con el objeto de averiguar su para

-dero, i aun recordamos que nos manifestó que en -sos dial,
al llegar a sus oídos la noticia del hallazgo, habia pensado
ir a conocer el sitio en que se decia que había tenido lugar.
Ni aun conocimiento de la tradition relativa a los restos del
Primer Almirante tenia el Sor. Cambiaso ántes del encuen-
tro de los de D. Luis (41) .

Parece increíble que se haya llamado descubrimiento
preparatorio del hallazgo del 10 de Setiembre al encuentro
casual de los restos de D. Luis. Si tal fuera, mui mal ha-
brian desempeñado sus papeles los respectivos actores. Des-
cubren el 14 de Mayo la bóveda i caja de D. Luis, i ni publi-
can el hallazgo, ni comprueban si hai o no una inscription, ni
muestran el menor interes por conocer a quien pertenecen
aquellos desconocidos restos. Es preciso que al cabo de mes
i medio venga un curioso aficionado, i les diga que las reli-
quias allí contenidas pertenecen al primer Duque de Vera-
gua. N.i aun así se estimulan a hacer cosa alguna los indo

-lentes autores del supuesto fraude; dejan reposar en paz los
restos por mac de dos meses, i dan lugar con su iñaccion a
que én ese tiempo un sacrílego profanador de tumbas á .bra.

(41) "La noticia de la tradition ......me fué ¿omunica.da, dice
el Sor. Cambiazo, por su yerno (del Sor. Bobadilla) el abogado D.
Cárlos Nouel, quien me la participo cuando fueron descubiertas las ce-
nizas de D, Luis Colon".— Páj. 20 de la Relazione de Belgrrano, 16

de la traduccion del Ayuntamiento de Santo Domingo.
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el recien tapado agujero i estraiga la plancha en que estaba
la inscripcion- Si a D. Cárlos Nouel no se le antoja leer es-
ta meses ántes, i anotar lo que decía ¿adios primer acto del
supuesto fraude! Nada sabriamos de cierto sobre el famo-
so descubrimiento preparatorio, í ni aun el consuelo nos que-
daría de silbar a los malaventurados actores por tan pésimo
estreno. La docta Academia fundada en su ciencia i espe-
riencia, puede creer en este asunto lo que bien le plazca: no-
sotros, ménos suspicaces, creeremos siempre que no es de ese
modo que se puede dar comienzo a una maraña tan estudia-
da i arreglada como se supone que ha sido la del 10 de Se-
tiembre .

Há•se entrañado tamnbien que el hallazgo de los restos de
DD. Luis estimulara a practicar investigaciones en busca de
los de D. Cristóbal. No comprendemos esa estrañeza. Los
que la han sentido olvidan o no saben sin duda, que en San-
to Domingo se decia que los restos del Primer Almirante no
habian salido de la Catedral, i que muchas personas desea-
ban que se comprobara lo que habia de cierto en esa tradi-
cion. Al _ parecer los restos de D. Luis _ se avivó aun mas
ese deseo, como se avivó a todo el que_ cree que hai un tesoro
oculto. la disposicion a buscarlo, cuando vé que otros han en-
contrado- algo que .tambien se reputaba ignorado. Si no hu-
biera existido la tradition, comprendemos que el hallazgo de
los restos de. D. Luis no era motivo para que se quisieran
cerciorar de si los del abuelo estaban aun en la Capilla Ma-
yor; pero existiendo, como existia, hallamos ese paso suma

-mente natural i en todo de acuerdo con los sentimientos del
corazon humano.

La tradicion, pues, i el hallazgo de los despojos morta-
les del primer Duque de Veragua fueron las causas determi-
nantes de las investigaciones practicadas en Setiembre de
1877, en averiguacion de lo que habia de cierto en lo dicho
respecto del Descubridor de la América; investigaciones que
de seguro no -habrian tenido lugar, si no hubiera estado re-
parándose la iglesia metropolitana. Con solo lo dicho por
la tradicion, tal como entónces existia en Santo Domingo,
ninguna autoridad se hubiera decidido a permitir que se le-
vantara ni una sola de las losas del templo.

Digamos, sin embargo, i téngase esto bien presente,
que con tradicion o sin ella, con el hallazgo en Mayo de lis
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restos de DD. Luis i sin él, siempre los restos de D. Cristóbal
Colon hubieran ,parecido en el año de 1877. La Providencia
lo tenia dispuesto así, i las reliquias del Descubridor de la
América, olvidadas por mas de dos siglos, debian ver de nue-
vo la luz del día, para que recibieran el homenaje de respeto
a que eran tan acreedoras.

Desde años atras se venia sintiendo la necesidad de re-
parar el viejo i ruinoso coro de la iglesia metropoli-
tana, i de sustituir el antiquísimo piso de ladrillos con
ctro mas digno del grandioso templo. El Presbítero D- Fer-
nando A. de M-eriño, Delegado Apostólico i Gobernador E-
clesiástico de la Arquidiócesis por los años de 1858 a 1861,
fué uno de los que mas afanó por dar cima a tan út : obra;
pero la anexion a España, ocurrida en el último año mencio-
nado, echó por tierra todo sus proyectos. Posteriormente tu-
vieron otros esa misma idea, hasta que en el año de 1877, ci
emprendedor dominica-no, canónigo D. Francisco J. Billini.
con mas fé que recursos, se lanzó, previa la autorizacion de
su prelado i ayudado en parte por él, en la empresa que pa-
recia tan irrealizable, en razon de la escasez de medios con
que llevarla a buen término. El día 7 de Abril se dió prin-
cipio a la obra, decidiéndose despues en Mayo que se derri-
baria el coro, por no ser posible componerlo; que se solaria
de mármol la Catedral; que el Altar Mayar -se pondría a la
romana, i que el nuevo coro iría detras 1e este, como es de
uso en los templos que tienen el altar de ese modo.

Para realizar esto último debia dársele mas estension
al Presbiterio, i en efecto desde los primeros ,dios de is repa-
racion se le aumentó -un gran pedazo, poniéndolo al mismo
nivel de lo demás; pero bien pronto se echó de ver que iba a
quedar toda esa parte demasiado elevada. Fué decidido en-
tónces definitivamente que se le daría al todo de 50 a 60 cen-
tímetros sobre el nivel del pavimento del cuerpo de la igle-
sia, i como el Presbiterio tenia 1 metro, 33 centímetros so-
bre ese mismo pavimento, había que rebajarle 70 centíme-
tros por lo ménos para ponerlo a la altura deseada. Al ha-
cer •semejante trabajo debia tropezarse indefectiblemente
con las tres bóvedas existentes en aquel lugar, pues no es-
taban ni aun a 20 centímetros debajo del ensolado, i habia
que rebajar cuando ménos 70 centímetros. Las bóvedas de
D. ,Cristóbal Colon, D. Luis i la desocupada por los españoles
en 1795, tenían por fuerza que salir a la vista, i aun quedar
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en su mayor parte descubiertas. El hallazgo del 10 de Se-
tiembre modificó el primitivo plan de reforma, i el rebajo so-
lo se llevó a efecto en el resto de la Capilla Mayor, dejando
el primer Presbiterio, con sus bóvedas, a la misma altura
que tenia anteriormente.

Esto solo basta para demostrar que en el desc•uhrimien-
Eo de los restos del Primer Almirante no había p!ar, r:i trama
de ninguna especie, como lo han supuesto la Academia i al-
gunos de los defensores de los restos de la Habana. Era mu-
cho mas sencillo i ménos espuesto dejar que se realizara el
proyectado rebajo de Presbiterio, i que entónces aparecie-
ran las bóvedas i las cajas en ellas depositadas, que ponerse
con anterioridad a esto a descubrir una bóveda, i a hacer
despues investigaciones que podían estar espuestas a los jui-
cios de la malignidad. ¿Para qué dejar el camino llano, fá-
cil i seguro por el tortuoso i aventurado? ¿Por qué habían
de ser torpes los autores del supuesto fraude en todo lo sen-
cillo, i solamente hábiles i sutiles en lo dificultoso? ¿No se
vé patentemente que los pretendidos forjadores del hallaz-
go ignoraban del todo lo que había debajo del piso del Pres-
biterio, porque a haberlo sabido, ningun esfuerzo tenían que
hacer, i solo esperar a que el decidido rebajo produjera sus
naturales i nada sospechosos resultados?

Por eso dijimos que el hallazgo de las restos de Colon
tenia por fuerza que realizarse en 1877• Era una consecue-
cia necesaria de la reparacion de la Catedral, i sobre todo del
rebajo del Presbiterio. Algo mas tarde quizas hubieran pa-
recido los dos restos i las tres bóvedas; pero siempre hubie-
ran parecido en ese mismo año. El encuentro de los despojos
mortales de D. Luis avivó la antigua tradition referente a
las reliquias del Primer Almirante, i esploraciones empren-
didas con mui poca fé —es preciso decirlo así— produjeron
el hallazgo de Setiembre, en vez de que fuera debido esclusi-
vamente a la casualidad, cuando estuvieran realizando el re-
bajo del viejo Presbiterio.

Lo dicho anteriormente dará idea de la poca fuerza que
tienen estas palabras de la Academia (Informe, pájina 66) :
"Llevar la tenacidad al estremo de remover las piedras del
templo i esparcir por el suelo los escombros arrancados a sus
paredes, arguye una seguridad tan absoluta de poner la ma-
no sobre el tesoro, que las reglas mas vulgares de la pruden-
cia humana no aciertan a explicar esta certidumbre ".— La
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certidumbre la supone la Academia; no existía al hacer la
escavacion: en su lugar había la duda. Seguridad absoluta
mucho ménos: no podia existir donde iba haciéndose con po-
ca fé la comprobacion de un dicho reputado por casi todos
como una conseja. Ahora, si se tiene presente que no habia
que remover piedras del templo, ni esparcir por el suelo es-
combro ninguno arrancado a sus paredes, sino pura i simple-
mente hacer escavaciones en el piso de un Presbiterio que
iba a modificarse profundamente, que iba a ser rebajado,
que iba a desaparecer en su mayor parte, se tendrá cabal
idea de lo aventurado del espresado juicio de la Academia.
I de igual carácter son un gran número de inculpaciones que
en el curso de su escrito hace el sabio, pero apasionado cuer-
po matritense, i que no es posible rebatirlas todas, horque
seria preciso mas tiempo del que podemos disponer.

Empero no pasaremos adelante sin rectificar un concep-
to emitido por la Academia en la pájina 69 del Informe men-
cionado: "Raya en lo imposible, dice, confundir dos sepultu-
ras tan desemejantes, una (la que se creia de Colon) ence-
rrada en la pared, i otra (la de ID.  Juan Sánchez Ramírez)
en el suelo, distante un metro del muro". La docta corpo-
racion nos permitirá que le digamos que por no haberse fija-
do bien en la topografía del lugar, ha padecido el error de
creer que la sepultura de D. Cristóbal Colon estaba en la pa-
red. Tanto esta, como la de su hijo i nieto, estaban escava-
das en el suelo o piso del primitivo Presbiterio. * La Acade-
mia no puede presentar en abono de su dicho el testimonio
de ninguno de los que •han hablado de la tumba del Primer
Almirante, i si acaso ha sido inducida a error por las pala-

La carta del Arzobispo Cueba i Maldonado de 2 de Agosto de
1667 a que nos hemos referido anteriormente, dice que por Noviem-
bre de 1664, tratando del reparo de su iglesia: "se bajó (el Presbite-
rio) del alto que tenia antes una tercia, y se descubrieron dos nichos,
a donde en una caja de plomo estaban los huesos de los progenitores
del Duque (de Veragua) sin que tuviésemos noticia antes de que los
auia, con que los dexamos en forma mas decente en el mismo sitio, y
celebrando mi cabildo una misa solemne, se volvieron a colocar en él."
Si los nichos se descubrieron al rebajar el Presbiterio fue porque es-
taban en el suelo i en el suelo debieron seguir enterrados, puesto que
el Arzobispo dice que los dejó en el mismo sitio.

En unas "Advertencias que se han de remitir al Excmo. señor
Duque de Veragua para desvanecer la saña de este fiscal sin Dios &
&", documento de 1667 i que se refiere a la oposicion del Fiscal de la
Audiencia de Santo Domingo a que se renovasen las armas de los Du-
ques en las paredes de la Capilla Mayor de la Catedral, se lee lo si-
guiente: "Que los Señores Duques no pusieron bultos, como la Cesa -
rea Magestad de Carlos quinto en su cédula manda que los puedan
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bras de Hidalgo "se abrió una bóveda que estaba sobre el
Presbiterio, al lado del Evanjelio, pared principal i peana
del Altar mayor", fácil le es ver que el escribano omitió la
preposition entre, delante de pared, de modo que la frase
completa diría : "entre la pared principal i la peana" &. ¿ Pa-
ra qué habia de mencionar Hidalgo la peana, si la bóveda es-
taba en la pared? Nombró ámbas cosas, pared i peana, por-
que en el espacio que hai entre las dos estaba la bóveda, co-
mo en efecto lo está. Ademas, puede recordar la Academia
las palabras de los Sres. Canónigos del 83, i sobre todo 1as
de D. Isidro Peralta: "los huesos de I). Cristóbal colon es-
tán en una caja de .plomo, encerrada en otra de piedra, que
está enterrada en el Santuario, del lado del Evanjelio (42) .
Aclarado este punto, convendrá la docta corporation en que
no raya en lo imposible, sino que al contrario es estremada-
mente fácil, que pudieran confundirse dos sdpulturas que es-
tán en el suelo, a distancia de ménos de un metro una de
otra, i ámbas sin ninguna señal esterior. No llegaron a con-
fundirse, es verdad, estas de que nos ocupamos; pero sí se
confundieron en 1795 las de D. Diego i D. Crist5bal Colon,
que estaban en el mismositio, a 16 centímetros una de otra.

Dice la Academia . (Informe, pájinas 109 i 110) "La
Academia. . . . observará que si el ser españoles todos los que

poner y en ellos sus armas, porque el ámbito del presbiterio es estre-
cho, y si los pusieran, embarazaran las misas Pontificales y el servi-
cio del culto divino, y no se pudiera pasar a las tribunas a cantar la
Epístola y Evangelio, y en esta consideration hicieron los nichos de
canteria que cubre en lisura el suelo del Presbiterio junto a las pare-
des, y en ellas, estado y medio poco mas o menos del suelo pusieron
en cada una pared los escudos de sus armas....." Lo dicho en ese
párrafo, que está en la páj. 189 de los "Autógrafos de Cristóbal Co-
lon i Papeles de América" publicados por la Duquesa de Berwick i de
Alba (Madrid, 1892), i la carta del Arzobispo Cueba i Maldonado,
bastarían para probar que los nichos o bóvedas de los Colones esta-
ban en el suelo, si esto no estuviese ya demostrado por otros docu-
mentos, i sobre todo, por la existencia misma de los nichos o bóvedas,
que pueden verse todavía en el suelo del Presbiterio. Nota de Emilio
Tejera .

(42) Moreau de Saint-Méry, Description citada, tomo primero,
páj. 126. Notaremos de pago que casi todos los que han vertido al
castellano la carta de D. Isidro Peralta i las certificaciones de los ca-nónigos. traducen: "du coté de 1' evangile; du coté de la tribune de
I' evangile, al lado del Evanjelio; al lado de la tribuna del Evanjelio,
cuando es del lado del Evanjelio; del lada de la tribuna &. Son dos
cosas mui diferentes. La bóveda de D. Cristóbal Colon está del ladodel Evanjelio, o mejor del lado de la tribuna del Evanjelio; pero no allado de este objeto. Si fuera así, deberia hallarse inmediata o pega-da al No. 11 de nuestro plano del Presbiterio (Véase el clisé de la páj.
13 &), lo que no es exacto.



LOS DOS RESTOS DE CRISTOI3AL COLON 155
en aquella ocasion (en el período de Marzo de 1861 a Julio
de 1865) pudieron cometer el fraude, aleja la sospecha de
haber existido, la circunstancia de no intervenir ninguno en
los actos preliminares al descubrimiento de los verdaderos
restos de Colon, la justifica o la disculpa".— El docto cuerpo
histórico, sin saberlo tal vez, asienta en esta parte un hecho
•que no es exacto. El digno español, Sor. D. J. Manuel de
Echeverry, cónsul de España en Santo Domingo, en la épo-
ca en que tuvo lugar el descubrimiento de los restos del Pri-
mer Almirante, va a rectificar lo espresado por la Academia:
"Desde aquel día, (el del ex omen de los despojos de D. Luis,
es decir, el 1> de ,Setiembre) dice el Sor. Cónsul, me fué fa-
cilísimo observar el gran interes que manifestaban mis cole-
gas, en particular los representantes de Italia i Alemania,
en pro de obtener el perfecto esclarecimiento de la verdad,
para informar concienzudamente a sus respectivos Gobier-
nos del resultado de un •hecho en que se hallaban interesadas
todas las naciones civilizadas. I considerando por mi parte,
que ninguna debia ni podia contarse con mas derechos para
exijir que así sucediara, que la •que yo tenia la honra de re-
presentar, me dediqué con inquebrantable constancia i ve-
hemente celo a adquirir datos que a tal fin me condujeran,
haciéndome acompañar repetidas veces al templo, i sobre el
terreno recojer i apreciar los que me suministraban, compa-
rándolos con los relacionados al acto efectuado el año de
1795. Transcurridos algunos días dedicados a efectuar es-
cavaciones sobre el suelo del mencionado Presbiterio, por fin
en la mañana del día nueve de Setiempre & &•" (43)–¿Quie-
re la Academia intervencion mas caracterizada que la del
mismo representante de España en Santo Domingo, el cual,
por creerlo así de su deber, estudiaba .i vijilaba atentamente
lo que se llevaba a cabo en el Presbiterio de la iglesia metro-
politana en loe mismos días del hallazgo? (del 1 al 10 de Se-
tiembre). Ademas, puede tenerse presente que el encarga-
do en ese tiempo de los trabajos de reparation de ?.a Cate-
dral, era un cubano, de seguro no fraudista, el injeniero ci-
vil, Sor. D. Jesus Ma. Castillo, i que este, por los deberes de
su cargo, estaba a cada instante en el templo i presenciaba
las esploraciones. I corno él las presenciaban cuántos que-
r an, i especialmente el gran número de trabajadores de to-

(43) Echeverry— Páj. 9 del folleto ¿Dó existen depositadas
'las cenizas de Cristóbal Colon?, reimpreso en Santo Domingo, 1879.
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da especie ocupados en las obras de reparacion, por alguno
de los cuales se habría sabido si había tenido lugar algun
hecho que tendiera a la realizacion del imajínario i casi im-
posible fraude.

Es innecesario que nos detengamos a narrar lo que pa-
só durante las investigaciones practicadas en los días 8, 9 i
10 de Setiembre, i el descubrimiento verificado en este últi-
mo dia. Ya lo hemos hecho en el folleto "Los restos de Co-
lon", i nada nuevo podriamos añadir- Empero, sí conviene,
que hagamos notar un hecho que como abrumador para los
contrarios del hallazgo de Setiembre, procuran estos oscure-
cerlo o debilitarlo. Nos referimos a la existencia de las dos
bóvedas contiguas del primitivo Presbiterio, una de las cua-
les, la de mas a la izquierda, se encontró vacía el día 9, i la
otra, la de mas a la derecha, contenia los despojos exhuma

-dos en el por siempre memorable diez de Setiembre .
Oigamos al veraz Sor. Echeverry, cónsul de España en

Santo Domingo, i testigo ocular de los sucesos: "En la ma-
ñana del d'ia 9 de Setiembre se descubrió al lado derecho del
Altar Mayor, bajo el dosel arzobispal, una piedra de sillería,
bajo la cual se encontró una bóveda completamente vacía,
cuyo •hallazgo dió oríjen para que se creyera ser aquel el es-
pacio del cual se habian exhumados -los restos conducidos a
la Habana en 1795.— Continuadas las escavaciones el día si-
guiente, se descubrió una portion de bóveda, que permitía
ver la parte •superior de una caja .... ". I mas despues agre-
ga: "Debido a las obras realizadas en el Presbiterio, pudo
mui bien serle fácil al monje cumplir su oferta, sin necesi-
dad de recurrir a otros medios que al de señalar un lugar o
espacio .para efectuar las escavaciones, que sin embargo de
responder en apariencia a las demarcaciones señaladas, no
fué en el que existía lo que se buscaba (los despojos del Pri-
mer Almirante) i sí la bóveda donde se hallaban deposita-
dos los restos de D. Diego, la cual solo está separada de la
últimamente descubierta por un débil medianil que forma a
la vez un costado de ámbas". (44)

Otro testigo ,presencial, el Sor. Paul Jones, cónsul de los
Estados Unidos de América en Santo Domingo, i el cual no
creemos pueda ser recusado, decia poco tiempo despues del

(44) Echeverry—Folleto citado, pájs. 9, i 14 i 15.
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hallazgo al Sor. W. A. Whitehead, secretario de la Sociedad
histórica de New Jersey: "En la mañana deft 10 de Setiem-
bre pasado se descubrieron, una al lado de otra, dog peque-
ñas bóvedas, separadas por un muro de cerca de seis pulga-
das de grueso. La oriental o la mas cerca del altar, estaba va-
cía ; la otra contenia una caja metálica". (45) .

Hemos creido preferible copiar lo que los Señores cón-
sules de España i de los Estados Unidos de América, testi-
gos oculares e irrecusables de los sucesos, han dicho respec-
to de las dos bóvedas contiguas, que repetir lo que habiamos
espresado en el folleto "Los restos de Colon". (46) . Así no
nos espondremos a que la Academia vuelva a decir lo que es-
tampa en la pájina 93 de su Informe: El Sr. Tejera "contra-
dice la identidad de los restos reconocidos en 1783 i 1795,
dejando la cuestion de las dos bóvedas o una sola sin resol-
ver i como en suspenso". Jamas hubiéramos pensado que
pudiera hacérsenos este último cargo. Tres planos del Pres-
biterio de la Catedral figuran en nuestro folleto, (pájinas 13,
15 i 27) i en todos tres 'se encuentran numeradas las dos,
bóvedas, i espresados su tamaño i posiciones respectivas.
Decimos ademas en la pájina 14 del mismo folleto: "En el
lado derecho (del Presbiterio) , el del Evanjelio ..... había
i hai aun una bóveda, escavada en el mismo suelo, que tiene
82'5 centvmetros de largo; 95 centímetros de ancho i 83'5
centímetros de hondo. ...Al lado de esta bóveda había i hai
aun otra mas pequeña i en la -misma direction .... E.sta se-
gunda bóveda está contigua a la primera, i separada de eil -t
solamente por una pared de 16 centímetros de grueso, que

(45) "But on the morning of the 10th of September last, two
small vaults were discovered, side by side, says Mr. Jones (el Sr. Cón-
sul americano) in a letter to me, separated by a wall of about six
inches in thickness. The eastern or one nearest the altar, was empty,
the other contained a metalic case".–The resting place of the remains
of Christopher Columbus, by W. A. Whitehead, páj . 134 of Procee-
ding of the New Jersey historical Society.— Second series, Vol. 5,
2878—No. 3.

(46) En el No. 37 de la "Patria", periódico de Santo Domingo,
fecha 28 de Diciembre de 1877. se lee lo siguiente:

"Hemos observado que en la Santa Iglesia Catedral se ha cubier-
to con tierra la fosa que se encontró vacía, contigua a aquella de don-
de se estrajeron los restos de Cristóbal Colon, i como aun el asunto
del hallazgo de dichos restos se encuentra sujeto a controversia en la
prensa, creemos que todo debe permanecer tal cual estaba el dia en
que se efectuó el descubrimiento ".— La bóveda fué vaciada entónces,
i con no poco trabajo i daño, pues estaba llena, no con tierra, sino con
cascajo unido a golpes de pison, es decir, convertido en piedra.
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forma uno de los lados de una i otra bóveda- La que hemos
llamado segunda, o sea la mas pequeña, tiene aproximada-
mente 83 centímetros de largo &. &."—I en una nota agre-
gamos: "El piso o fondo de esta bóveda (la segunda) lo mis

-mo que el de la anterior o sea la primera, está .....formado
por grandes piedras".

En la página 16 decimos: "Todas estas bóvedas (.las '
dos que mencionamos arriba i la de D. Luis Colon) son mui
secas, pues están a bastante altura sobre el piso" — I mas
abajo: "Se conservaron tal como estaban las tres bóvedas".

En la pájina 20 decimos: "De las dos bóvedas contiguas
los españoles abrieron, no la pegada al muro, que era la que
encerraba los huesos del Primer Almirante, sino la otra, la
que guardaba los de su hijo D - Diego, i que solo estaba se-
parada de la primera por una pared de 16 centímetros de
grueso. A la segunda bóveda es a la que conviene mejor
la designación de Hidalgo: entre la "pared principal i la pea-
na del Altar Mayor". Ambas bóvedas están sobre el Pres-
biterio; ámbas del lado del Evanjelio; pero la que contenía
los restos de B. Cristóbal Colon estaba •i está pegada a la
pared, i aun entrando algo en ella, miéntras que la que en-
cerraba los de D. Diego estaba entre esa misma pared i la
peana del Altar Mayor, o mejor dicho, entre esta i 1a bóve-
da del Primer Almirante".— I mas abajo "Comprueba ade-
mas esto la circunstancia de que en la bóveda pegada al mu-
ro se encontraron ahora los restos del Primer Almirante, en
tanto que en la contigua ..... nada se halló: estaba comple-
tamente vacía".— I en una nota agregamos: "Del ángulo de
la peana al ángulo izquierdo de la segunda bóveda ..... hai
1 metro, 65 centímetros, i de ese mismo ángulo a la pared
principal hai 1 metro 65 centímetros, poco mas o ménos" .

En la pájina 20 decimos: "aparte la falta de lápida.
causa principal de haberse estraido unos restos por otros, lo
que ocasionó la equivocacion de los exhumadores de 1795,
fué el haber en el Presbiterio de la Catedral, del lado del
Evanjelio, dos bóvedas tan próximas, ámbas con restos hu-
manos, en cajas de -plomo, i la ignorancia en que sin duda
estaban los españoles de la existencia de esas dos bóvedas
en esa parte. Al hacer su escavacion acertaron a abrir una
bóveda, encontraron en ella restos de un cadáver i fragrnen-
tos de una caja de plomo, i como no podían presumir que tan
inmediata, ni aun en todo ese lado •hubiera otra bóveda, juz-
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garom que los restos encontrados eran los que deseaban ex-
humar."— I en una nota a esto decimos: "Al encontrar una
caja sin inscripcion habrían abierto la otra bóveda contigua,
i en ella tenian que haber hallado los restos de Colon."

En la pájina 25 decimos: "tuvo (oríjen la tradicion) en
las faltas cometidas en la exhumacion, que para algunos no
pasaron inadvertidas, en la idea.....que alguno tenia de la
existencia de las dos bóvedas contiguas."

En la páj ins 29 decirnos: "El día 9 .... A poco hoyar se
descubrió una piedra de sillería, i quitada, se encontró una
pequeña bóveda —la que hemos descrito como segunda—;
pero completamente vacía." I mas abajo: "El 10. . . Hoyó-
se en el espacio que hai entre la bóveda encontrada el día
anterior i la pared lateral del Presbiterio, i a poco se vieron
señales de existir otra bóveda. allí ..... por el hoyo formado
se vió que había en efecto una bóveda."

En la pájina 49 decimos: "Al ver las dos bóvedas &."
En la pájina 51 decimos: "E1 exámen de los migares, la

vista de las dos bóvedas &."
En la pájina 55, anotando lo que decía Mr. Moreau de

St. Méry, decimos: "I no se crea que Mr. Moreau puede re-
ferirse a la bóveda primera, la verdadera del Almirante... .
En esto encontramos una nueva prueba de que la bóveda
que se abrió en 1795 fué la segunda i no la primera."

En la pájina 56, despues de haber transcrito lo dicho
por Mr. Moreau, agregábamos: "No habia lápida, ni inscrip-
cion de ninguna clase sobre la bóveda de Colon, ni sobre las
otras dos del Presbiterio, pues que había sido necesario que
un acontecimiento fortuito viniera a manifestar a los canó-
nigos i principales dignidades del Cabildo de Santo Domin-
go, cuál era el punto en que estaban depositados los que se
creian restos del Almirante."

En la pájina 57 despues de copiado lo de Mr. Moreau,
decimos: "Hasta la bóveda que ahora se encontró vacía (la
segunda) tiene algo que la asemeja a un cofre.... Ademas
no es creíble..... se hubiera perdido la memoria del sitio
en que estaba la bóveda" (la segunda) .

En la pájina 58, decimos: "Por eso se descubrió esa bó-
veda, la segunda, que por estar de ese lado (el del Evanjelio)
se creyó que era la de Colon.. . . Se habría visto tamb en que
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las cajas de plomo (eran tres, i cada una en una bóveda dis-
tinta) estaban encerradas, no en cofres o cajas de piedra, si-
no ,en bóvedas & ..... La reparation de 1783 se limitó a la
superficie i parte central del Presbiterio viejo, i por eso se
tropezaron con la bóveda segunda, i no con las de Colon i su
nieto, que estaban pegadas a los muros laterales."

En la pájina 60, decimos: "En cuanto a la bóveda (la
segunda) dice la certification .... que tenia cerca de una va-
ra castellana de alto ..... así no podemos decir si la segun-
da bóveda tiene o no la medida indicada." ......

Un poco mas abajo decimos: "Ninguna de las tres bó-
vedas tiene rigurosa forma cúbica: todas tienen &•"

I pocas líneas ántes de terminar el folleto, en la pájina
61, decimos: ",Es de estrañar que los españoles exhumaran
unos restos por otros, cuando habia dos tan próximos (uno
en la bóveda primera i otro en la segunda, como habíamos
dicho ántes) i ellos lo ignoraban completamente, i creían
que no había mas que unas, los del Almirante ?"

Ahora bien, despues de haber visto lo que antecede
¿puede concebirse que la Academia haya podido afirmar que
dejamos la cuestion de las dos bóvedas o una sola sin resol

-ver i como en suspenso? ¿ No teme el docto cuerpo que pue-
da alguno creer que hai propósito poco sano en hacer pasar
por dudoso lo que afirmamos con tanta seguridad, lo que es
un hecho innegable, pues las dos bóvedas existen aun, i exis-
ten para. demostrar la principal causa del error de los exhu-
madores del 95 ?

En cuanto a la primera parte del cargo de la Academia
de que contradecimos la identidad de los restos reconocidos
en 1783 i 1795, nos bastará para destruirlo por completo co-
piar lo que sobre el asunto escribimos en la pájina 57 del fo-
lIeto citado: "Los restos que vieron los canónigos en 1783
fueron LOS MISMOS que se exhumaron en 1795. Los que
tuvieron ocasion de examinar los canónigos estaban en una
caja algo dañada, sin inscription, i reducidos en gran parte
a polvo; los que sacaron los españoles estaban tambien en
una caja dañada, sin inscrirpcion, i redticido-s a cenizas en ^u
mayor parte." ¿Es esto contra.decir la identidad de 10>^ dos
restos o a.fn marta ? ¿Cómo, pues, la Academia se aventura
a e presaz• un juicio enteramente contrario a la realidad?
I basado en él, llega al estremo de asegurar el hecho inexac-



LOS DOS RESTOS DE CRISTOBAL COLON 161
to de que segun los escritores dominicanos los restos exhu-
mados en 1795 fueron i no fueron loe mismos reconocidos en
1783. ¿Quién ha dicho semejante cosa, i en dónde? I al
fin, confundida con las mismas suposiciones que !:a hecho,
esclama : "este laberinto de contradiciones no tiene fácil sa-
lida." Sí creemos que la tiene, i mui sencilla: Ver lo que
realmente han dicho los escritores dominicanos, i no atri-
buirles lo que ni por las mientes les ha pasado. Entónces
ese pretendido laberinto se desvanecerá como por encanto,
pues que solo existe en la fantasía acalorada del sabio, pero
apasionado cuerpo matritense.

En su Carta Pastoral del 14 de Setiembre, dice Monse-
ñor Roque Cocchia, al hablar de las investigaciones llevadas
a cabo en el lado derecho del Presbiterio de la Catedral: "el
lúnes (dia 10) por la mañana nos avisó nuevamente el Sor.
Penitenciario que en el lugar indicado se habia encontrado
un nicho, dentro del cual se veia una caja de metal, que se-
guramente contenia los restos de algun difunto." Salvo el
uso de la voz nicho, que el Sor. Obispo, poco versado enitón-
ces en el castellano, empleó como sinónimo de bóveda, (47)
nada hai que objetar a estas palabras: son la espresion de la

(47) En comunicacion del 10 de ese mismo Setiembre al Presi-
dente de la República, decía Monseñor Cocchia: "Trabajándose en el
Presbiterio de la Catedral se ha encontrado una bóveda, i en esta una
cajita de metal"—Colon en Quisqueya.—Santo Domingo, 1877, páj.
73.— Bóveda i nicho eran entónces sinónimas para el Sr. Obispo.

* No estaba tan equivocado Monseñor Cocchia al usar la voz ni-
cho como sinónimo de bóveda i al llamar así a la concavidad donde
fué encontrada la caja que contiene los restos del Primer Almirante,
pues en la segunda mitad del siglo XVII designaron varias veces esa
misma concavidad con el nombre de nicho.

El Arzobispo Cueba i Maldonado al hablar de las sepulturas de
los Colones, en su carta de Agosto de 1667, dice que "se descubrieron
dos nichos". .

Francisco Bermejo, en nombre del Duque da Veragua, dice en una
instancia de 11 de Mayo de 1673 que "se sepultaron los huesos del di-
cho Almirante Don Cristóbal Colon en un nicho......"

En una "Informacion de testigos hecha en 28 de Junio de 1675 a
peticion de Don Pedro Manuel Colon de Portugal, Duque de Veragua"
se dice tambien que los restos del "printer descubridor i poblador de
las Indias" fueron sepultados "en un nicho junto al presbiterio de di-
cha Capilla mayor de la iglesia catedral de Santo Domingo...."

I en las Advertencias remitidas al Duque de Veragua en 1667 se
lee que por ser el Presbiterio estrecho "se hicieron los nichos de can-
teria que cubre en lisura el suelo del Presbiterio...... ..

Estas citas las hemos tomado de los documentos publicados por
la Duquesa de Berwick i de Alba en su interesante obra "4utógfafos
de Colon i Papeles de América, Madrid, 1892, a que nos hemss referi-
do.— Nota de Emilio Tejera.
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verdad. Nosotros en la pájina 20 del folleto mencionado.
decimos: "De las dos bóvedas contiguas los españoles abrie-
ron, no la pegada al muro, que era la que encerraba los hue-
sos del Primer Almirante, sino la otra, la que guardaba los
de su hijo D. Diego, i que solo estaba separada de la prime-
ra por una pared de 16 centímetros de grueso." - Hai dis-
cordancia entre lo que espresa Monseñor Roque Cochia i lo
que nosotros afirmarnos? No lo creemos, i deb emes pensar
que nadie la encontrará tampoco. El Sor. Obispo, que quie-
re indicar el sitio en dónde se -halló la caja de Colon, escribe
que se habia encontrado un nicho en el cual se veia la caja
a que se referia &. Nosotros, que esplicábamos la causa
del error del 95, deciamos, que •existia la bóveda o nicho a
que se refería Monseñor'Cocchia, mas otra contigua, que era
la que se habia abierto en 1795. ¿Dónde está el desacuerdo?
Sin embargo, la Academia se aventura a decir: ( ,pájina 76) :
"El Reverendo Obispo dice un nicho a la derecha del Presbi-
terio, i justamente en el lugar del trono episcopal. El Sor.
Tejera afirma la existencia de dos bóvedas contiguas, una
pegada al muro & ..... Esta  patente discordia entre dos tes

-tigos de vista, ademas de quitar fuerza a la causa que con
igual calor defienden, perturba con nuevas dudas el espirito
de quien investiga de buena fe la verdad. "— ¿ Dónde está
esa patente discordia :1 ¿ Niega acaso el Sor. Obispo lo que
nosotros afirmamos, o negamos nosotros lo que Su Señoría
afirma? Nada de eso. Estamos en todo de acuerdo en el
punto de que ámbos hablamos. Luego ¿dónde está la pa-
tente discordia? ¿cómo afirmar que existe?

Continúa la Academia: "Habia un solo nicho. segun el
Padre Coechia, .... Habia dos bóvedas, segun D. Emiliano
Tejera. "— ¿Dónde ha dicho el Sor. Obispo que habia un so-
lo nicho? En qué lugar ha visto la Academia esa palabra so-
lo, que cambia por completo el sentido de la frase? Monseñor
espresa que se habia encontrado un nicho. La Academia lee
hace decir que habia UN SOLO nicho. ¿ No es esto entera

-mente diferente? . ¿I sobre semejante base pretendan fun-
darse cargos cue tengan alguna fuerza?

Dice la Academia en las pá;inas 61 i 62 de su Informe:
"El Sor. López Prieto, -que ha examinado los documentos que
se custodian en el Archivo jeneral de la Habana, asegura que
D. Luis Cambiase, cónsul del reí de Italia en Santo Domin-
go, no una vez sola, sino en diversas ocasiones, practicó di-
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lijencias a nombre de su Gobierno, i este en representación
de la ciudad de Jénova, para obtener de España la concesion
de los restos del Primer Almirante, i añade que segun tiene
entendido, mediaron con este motivo comunicaciones diplo-
máticas en 1848, dos veces repetidas en los últimos tiem-
pos."—No sabemos si es positivo que el Gobierno italiano
haya hecho jestiones con el fin de obtener los restos del Des-
cubridor de América.; pero sí nos consta que no es exacto que
D. Luis Cambiaso, ni en 1848, en que era un jóven sin carác-
ter diplomático de ninguna especie, ni después, haya practi-
cado dilijencia alguna con el objeto que espresa la Academia
de la Historia de Madrid. Deseariamos que se publicaran
los documentos que tal cosa probaran, aunque mucho teme-
mos que esto sea un imposible. ¿No habrá leido mal el doc-
to cuerpo lo que dice el Sor. López Prieto? Veamos lo que
espresa el escritor cubano en las pájinas 65 i 66 de su Infor-
me, en que toca el asunto a que se refiere la Academia: "En-
tre los poseedores del secreto de la tradition en Santo Do-
mingo, figura el Sor. cónsul de Italia, D. Luis Cambiaso, (48)
persona de antigua residencia en el país, i sorprende que no
haya tenido en cuenta esa circunstancia las diversas ocasio-
nes que su gobierno, en nombre de la ciudad de Jénova, ha
pedido a España los restos del Primer Almirante, lo cual se-
gun tengo entendido, fué por primera vez el año de 1848, i
dos veces mas en estos últimos tiempos, de lo que existen
pruebas en las notas diplomáticas que han mediado• "—¿ En
dónde, pues, dice el Sor. López Prieto que D. Luis Cambia-
so practicara dilijencias en nombre de su Gobierno, no una
sola vez, sino diversas, para obtener de España los restos de
Colon? No lo hemos encontrado; i como lo dicho por la
Academia tiende a hacer sospechoso al Sor. Cambiaso en la
cuestion de los restos, pues lo presenta como teniendo desde
muchos años hace un interes especial en su obtencion, con-
viene se esclarezca la verdad, a fin de que no vayan a mirar-
se las cosas bajo el prisma de una prevention infundada.

Continúa la Academia: "Claro está que nuestro Gobier-
no cerró los oídos a un ruego tan impertinente, í no está mé-
nos claro por qué razon D. Luis Ca.mbiaso prestó entera fé,

(48) No es exacta tampoco esta asercion del Sr. López Prieto.
Como lo dijimos hace poco, el Sr. Cambiaso tuvo noticia de la tradi-
cion por el Sr. Nouel, quien se la comunicó con posterioridad al ha-
llazgo de los restos de D. Luis Colon, es decir, en Julio de 1877, des-
pues que el Sr. Nouel leyó la inscription de la cajita do plomo.
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sin exámen ni el menor escrúpulo, a la misteriosa confiden-
cia de D. Cárlos Nouel. Una mal forjada intriga reempla-
zó las artes de la diplomacia, cuyos sutiles manejos se estre-
llaron contra el lejítimo orgullo i la dignidad ofendida del
Gobierno español." La Academia voluntariamente lastima
con estas palabras a un digno caballero, el Sor. D. Luis
Cambiaso ¿i fundada en qué? En un hecho inexacto. ¿No
se arrepentirá la Academia de lo injusto de la suposicion,
luego que examine el poco fundamento en que la estribaba?

Pero dejando ahora a un lado materia tan enojosa,
ocupémonos de otro particular que entraña dificultades rea-
les, pues que el tiempo, que todo lo oscurece, ha esparcido so-
bre él mas de una renegrida sombra. Nos referimos a la ca-
ja i restos encontrados el 10 de Setiembre .

Dijimos anteriormente que todo inclinaba a creer que
los restos de D. Cristóbal Colon habían sido sepultados en el
Presbiterio de la Catedral de Santo Domingo, del año de 1541
al de 1543. En el 44 se encontraban ya en ese lugar, como se
puede inferir de estas palabras de las Casas en su Historia
de las Indias (capítulo 38, libro segundo) . "Llevaron su
cuerpo o sus huesos (los del Almirante) a las Cuevas de Se-
villa, monasterio de los Cartujos; de allí los pasaron i truje-
ron a esta ciudad de Sancto Domingo, i están en la capilla
mayor de la Iglesia Catedral enterrados." La palabra esta
indica que las Casas escribió el pasaje copiado, o al ménos
la anotacion que le sirvió despues para componerlo, on is ciu-
dad de Santo Domingo, i como la última vez que el Protector
de los indios estuvo en la Capital de la Española fué del 9 de
Setiembre al 14 de Diciembre de 1544, (49) se deduce que
en este tiempo reposaba ya el Primer Almirante en su tum-
ba a la derecha del Altar mayor. Los restos de Colon no
habían salido aun de las Cuevas de Sevilla en la penúltima
vez que las Casas estuvo en Santo Domingo.

Parece que hasta los tiempos del arzobispo D. Francis-
co Pio, en 1655, existió alguna señal que servia para distin-
guir el sepulcro del Primer Almirante. Lo hace creer así,
como lo hemos dicho en otra parte, estas palabras del cuida

-doso prelado: "que las sepolturas se cubriesen, para que no
hagan en ellas desacato e profanacion los ereges, e ahinca-
damente lo soplico con la sepoltura del Almirante viejo, que

(49) Quintana.—Vidas de españoles célebres, pájs. 184 i 185 del
tomo 30— Paris, Baudry, 1876.
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está en el Evangelio de mi sancta iglesia e capilla." I que
ciertas sepulturas se cubrieron en,tónces, i que la señal que
hacia distinguir la del Primer Almirante desapareció por ese
tiempo, lo da a entender tanto el predominio que poco tiem-
po despues adquirió la tradition, a la que todos se referían,
como la circunstancia de que en 20 de Mayo del año próximo
pasado, con motivo del cambio de piso, se descubrió en la ca-
pilla del Obispo de piedra, sirviendo de peana al altar de
Santa Ana, la lápida del Adelantado D. Rodrigo de Basti-
das, cubierta por un grueso tablon, que la habia hecho invi-
sible hasta ese tiempo. * La antiquísima inscription que
hai en un cuadro de madera, colgado en la pared, enfrente
de la lápida, i que tanto el Sor. López Prieto como nosotros,
publicamos en el año próximo pasado, no es sino una copia
inexacta de la que existe en la lápida de mármol hallada a,-
hora, i de la cual solo una parte se puede leer, porque la otra
queda debajo de la mesa del altar, al parecer borrada o gas-
tada (50). Esta inscription está en letras góticas, no obs-
tante ser posterior al año de 1527, probablemente de 1540 o
1541; lo que prueba que en Santo Domingo al ménos, no dejó
de usarse la letra gótica en los monumentos fúnebres desde
el año de 1520, como lo afirma la Academia en la pájina 81
de su Informe.

Mas de una vez hemos pasado largos ratos tratando de
saber si la caja descubierta el 10 de Setiembre seria la que
trajeron de Sevilla, o si fué despues construida aquí en algu-
na ocasion en que se examinaron las preciosas reliquias. Los
fragmentos de plomo deteriorado que habíamos visto entre
la caja actual, indicaban la existencia de otra anterior, des

-truida ya; la planchita de plata era tambien para nosotros
un signo de prevision, hijo tal vez del temor de que el plomo
no se conservara en buen estado durante mucho tiempo, i
con él perecieran las inscripciones que se grababan en las
planchas de la urna. Pero ¿en qué tiempo pudo haberse he-
cho la nueva caja? ¿cuándo se grabó i colocó la planchita de
plata ?— No podíamos precisarlo, i aunque en una ocasion
creimos que seria en la época en que se depositaron en el

* A principios del año 1911 el altar de Santa Ana fue retirado
de la Capilla de los Bastidas —donde están sepultados el Adelantado
de Santa Marta, su esposa, i su hijo el Obispo— i en el lugar que ocu-
paba se abrió una puerta que comunica con la Sacristia de la Cate-
dral. La lápida del Adelantado fué colocada en otro sitio de la mis

-ma Capilla, en la pared, al lado del monumento sepulcral del Obispo.
(50) Véaae en el Apéndice lo que de ella se puede leer.
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Presbiterio los restos de D. Luis, esta suposicion no nos sa-
tisfacia por completo, pues no veíamos la necesidad de que
entónces se examinaran los despojos dei Primer Almirante.

Al espresar la Academia la idea de que tal vez "por sal-
var las cenizas de Colon, (de un golpe de mano de los filibus-
teros), se borraron de intento las señales que mostraban el
lugar de la sepultura", sentimos viva luz brillar ante nues-
tros ojos. En la época del Arzobispo Pio, pensamos entón-
ces, i probablemente por la causa indicada por la Academia,
se hizo desaparecer la •señal que existia en la tumba del Des-
cubridor de la América. I esto no solo por salvar esos pre-
ciosos restos de la acocrnetida de los invasores de 1655, sino
tambien para preservarlos en lo sucesivo de los piratas que
hormigueaban en el mar de las Antillas, i de los franceses
que desde 1630 habian ocupado la Tortuga, i ya en 1655
amenazaban estenderse por toda la isla.

El Sínodo de 1683 habla ya de la tradicion refiriéndose
a la tumba del Primer Almirante: "cuyos huessos, dice, ya-
zen en una Caxa de plomo en el Presbyterio, al lado de la pea-
na del Altar Mayor ..... con los de su hermano D. Luis Co-
lon, que están al otro, segun la tradicion de los antiguos de
esta Isla."— Quiere esto decir que en esa fecha, 5 de No-
viembre de 1683, no habia señal alguna sobre la tumba del
Descubridor de América; i como parece existía aun en el año
de 1655, cuando el arzobispo D. Franci&co Pio ordenó que se
cubriese la sepoltura del Almirante viejo, para evitar que la
profanaran los erejes, es lójico inferir que en los veinte í
ocho años que median entre una i otra, fecha, fué que cesó de
ser visible el signo esterior de la tumba de Colon, i que pro-
bablemente fué quitado de ese lugar cuando dió la órden el
piadoso Prelado o poco tiempo despues. *

Pod-ria suponerse que mas bien desapareciera el men-
cionado signo cuando se llevaron a cabo las reparaciones que
hizo en la Catedral en 1674 i 1675 el Arzobispo Sor. Esca-
lante; (51) pero nos parece que debe preferirse la primera
fecha, (1655 i años inmediatos) porque en 1683, veintiocho
años mas tarde, al hablar el Sínodo de la tumba del Almirarn-
te, se apoya en la tradicion, cosa que no 'hubiera hecho sin

* De acuerdo con la carta del Arzobispo Cueba i Maldonado que
publicó la Duquesa de Berwick i de Alba, en 1664 no habia ningun sig-
no esterior que indicara la tumba de Colon.

(51) López Prieto. Informe citado, páj. 40.
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duda, si la supresion de la señal datara de solo ocho años án-
tes, pues de seguro es que entónces debia haber aun en el
mismo Cabildo quiénes hubieran intervenido en la supresion,
i por lo tanto podian dar testimonio del punto preciso dónde
reposaba el Descubridor de América, sin tener que acudir
para nada al apoyo ménos sólido que le prestaban los recuer-
dos de los antiguos de la isla.

Ahora bien, ¿ no es mui natural creer que si se suprimió
intencionalmente la señal que existia sobre la tumba del Pri-
mer Almirante, si el signo esterior desaparecía, debió tra-
tarse de poner, si no la tenia, una inscription interior, que en
todo tiempo permitiera reconocer los preciosos restos e im-
pidiese en lo sucesivo su confusion con otros ?— Para nos-
otros esto era necesario, indispensable; era un deber. I del
exámen que semejante cosa requería, provino sin duda al-
guna la caja actual con sus inscripciones, i la planchita de
plata con las suyas, i aun tal vez la introduccion, probable-
mente involuntaria, del pedazo de plomo o bala de que tanto
han hablado los contrarios del hallazgo.

No podrá negársenos que quienes apreciaban a Colon en
tal grado que temian por sus cenizas una profanation, qui

-zas improbable, no iban, al cubrir su tumba, o al hacer desa-
parece de ella la señal distintiva, a esponerlo al peligro real
de que -se confundiesen mas tarde esos apreciables restos.
por no poner una inscription en la caja que los contenía. Tal
precaution era del todo necesaria, como tambien lo era el
hacer constar el hecho por escrito, i conservar ese documento
entre los lemas papeles de su clase, (los reservados o secre-
tos tal vez) que hoi por desgracia están estraviados o perdi-
dos por completo.

Si la conjetura que hemos formado, i que sometemos al
juicio de los críticos imparciales, se encuentra fundada, ten-
drian espIicacion la mayor parte de los hechos oscuros que
presenta aun el exámen de la caja de Setiembre. Habria
luz donde hoi existen tinieblas, i tinieblas difíciles de des•
truir, porque no hai do> umentos que puedan convencer a)
crítico que dude o examine con desconfa;ní a.

La caja en que vinieron las restos de Sevilla nudo en-
contrarse deteriorada al hacer el exámen, i entónces fué ne-
cesario hacer otra caja en esta Capital. Así se ear lita la
tosquedad de la que hoi existe, su mala construction, i por
qué habia en su interior fragmentos de plomo deteriorados,
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restos sin duda de los que se encontraban en ese estwdo en
la caja primitiva, i que pasaron a la nueva junto con 135 hue-
sos reducidos a polvo.

Era indispensable poner inscripciones en la caja, a fin
de que se pudiera en cualquier tiempo comprobar la identi-
dad de los restos. ¡ Quién sabe qué curioso aficionado, qué
mal platero, fueron los llamados a grabar las planchas de la
urna, i a hacer i grabar la pequeña de plata! Ahora ¿ se con-
servó alguna inscripcion de las que tenia la caja primitiva?
No es posible asegurarlo, aunque sospechamos que el letre-
ro: Iltre i Es do varon & pudo ser copiado de la urna de 1540
o 41. -Creemos que tanto esta, como las demas de los Colo-
nes, debian tener letreros que espresaran a quién pertene-
cian los restos en ellas contenidos. Si la de 1795, la de D.
Diego, no pareció con ellos, quizas haya sido, o porque fué
destruida la plancha en que se hallaban, o porque nc se les
buscó con todo el interes requerido, ni en 1783, ni •gin 1795.

Se comprende fácilmente que la planchita de plata fué
puesta previendo que las de plomo pudieran destruirse, como
tal vez se habían encontrado destruidas algunas de la caja
anterior. Nada nuevo ni importante dice la planchita de
plata, ni nada mas que las inscripciones grabadas en el plo-
mo. No es, pues, una plancha aclaratoria. Repite lo de las
demas: Primer Almirante; Cristóval Colon; Descubridor.
Sin duda se creyó, i fundadamente, que la plata resistiria a
las causas de destruction que pudieran obrar sobre el plomo,
i se confió a la pequeña plancha el encargo de decir a la pos

-teridad, en el caso de que se destruyesen las demas inscrip-
ciones, a quién pertenecian los restos allí depositados.

Hablamos en la hipótesis de que las abreviaturas de la
planchita Ue pte signifiquen, como parece probable, últi-
ma parte, es decir lo que quedaba, lo que el tiempo había de-
jado de los restos mortales del Primer Almirante; que si sig-
nifican una parte, como algunos han sostenido, entónces, sí,
la planchita de plata era una plancha aclaratoria, destinada
a espresar que lo contenido en la urna era solo una parte de
los restos de D. Cristóbal Colon, i que el resto se hallaba o
había sido colocado en otro lugar. ¿Pero en qué punto se
encontraba esa otra parte? Nuevo problema, aun mas di-
fícil de resolver que los demas que ha suscitado la cuestion
hallazgo, i el cual no podría ser calificado del todo de imaji-
nario; pues se encontrarian prete-stns para plantearlo, tan-
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to en la misma existencia de la plancha, como en la poque-
dad i clase de los huesos encontrados.

El nombre de América no parecerá tan estrai'io en una
inscripcion hecha en 1655 o poco despues, como en la que se
suponía grabada en 1536 o 1540. Aunque en España desde
1520, Pedro Margallo habia usado el nombre de América en
el 'Compedio de Física que publicó en Salamanca en ese año,
i como él podian haberlo empleado otros, entre ellos los gra-
badores de la plancha, no puede decirse que esa palabra era
tan usual entónces, como a mediados del siglo XVII, en que
era familiar en todos los puntos comerciales, sobre todo en
Santo Domingo, (52) por el constante roce en que por la
guerra i el tráfico, estaban en esta ciudad con estranjeros,
sobre todo franceses, ingleses i holandeses. I si se tiene en
cuenta que no fueron los descendientes del insigne Descubri-
dor, (53) sino personas estrañais, las que debieron hacer gra-

(52) Tenemos vehementes dudas de que en Santo Domingo se
haya empleado nunca en el lenguaje corn un la palabra Indias por
América, i Si se ha empleado, ha sido mui a principios de la conquis-
ta. En el interior de la isla se usan aun por personas del pueblo pa-
labras i modismos que de viejo son anticuados en España, i que pro-
ceden de los primeros pobladores. Pues bien, no hemos encontrado
una sola de esas personas que diga, o siquiera sepa, que Indias Occi-
dentales es la parte del mundo que se llama América. Para casi to-
dos, Indias es una palabra que no tiene sentido, (a pesar de Primada
de las Indias &) i para los ménos ignorantes es un país lejano de
grandes riquezas, es decir, las Indias Orientales de los conquistado-
res españoles. Norte América, Costa firme i América, son las voces
mas en uso para designar el todo o las partes dal mundo descubierto
por Colon. La palabra Indias, en nuestro concepto, ha sido en Santo
Domingo una palabra puramente oficial, sin sentido para el p -iehlo,
que desde mui antiguo empleaba en su lugar la voz América, adquiri-
da tal vez en el trato o en las luchas con los bucaneros i filibusteros.
Si así no fuera ¿no habría en el interior de la isla algunos que com-
prendieran siquiera lo que significa la desusada voz Indias Occiden-
tales? ¿ Cómo es que han olvidado del todo esa palabra, que para
ellos es tan estraña, cuando conservan tantas d', la época de la con-
quista ?

(53) I decimos esto, porque después que D. Luis Colon salió de
Santo Domingo para vivir en España, i sobre todo desnues que se es-
tinguió la descendencia masculina del Almirante, los Colones se ocu-
paron poco de la Española i de las tumbas que tenían en su Catedral.
Desde el principio poco interes mostraron en que la rejion descubier-
ta por su ilustre antecesor llevara este o el otro nombre. No conoce

-mos un solo acto que indique lo contrario. Bastante tenía D. Diego
con la tarea de probar ante el tribunal competente que su padre ha-
bia sido el descubridor de la Ani4rica 3el Sur o Tierra firme, para ir
tambien a pretender que se designara con su apellido el mundo recien
descubierto. ¡Cómo iba a concedérsele esto, cuando se le había ne-
gado hasta aquello! Verdaderamente, dar esa prueba de afecto corres

-pondia al gobierno o a la nacion agradecida; pero no era digno de los
herederos del Descubridor, ni solicitarlo, ni ménos exijirlo, Fernando
Colon, el último hijo del Primer Almirante, vió pacientemente dar el
nombr de América al mundo descubierto por su ilustre padre, i nada
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bar ]a inscription, cesará cada vez mas de tenerse por impo-
sible, i hasta aun por raro, que el nombre de América pueda
estar escrito sobre la urna que contiene los restos del gran-
de Almirante.

Los Sres. Andres Gloria, César Paoli e Isidoro Cari-
ni, (54) entendidos paleógrafos italianos, espresan que las

dijo en contra de semejante injusticia. Seria tal vez un nuevo senti-
miento para él, i nada mas. Su familia había perdido en pocos años
el vireinato de las Indias, del cual ,ni aun el título se le acordaba al je-
fe de ella; habia perdido hasta la gobernacion de la Española, cargos
todos de que perpetuamente debia disfrutar, segun las solemnes con-
venciones celebradas por el Primer Almirante con los reyes, i que de-
bian haber sido rigurosamente cumplidas, puesto que D. Cristóbal
Colon habia entregado por su parte aun mas de lo que se había com-
prometido a dar. Si, pues, lo que de derecho les correspondia no ha-
b ian podido conservarlo los Colones, a pesar de todos sus esfuerzos
¡cómo iban a quejarse, porque no se les diera lo que no había sido es-
tipulado, lo que debia ser una nueva gracia, que debian concederles
los mismos que les disputaban sus bien ganadas preeminencias i de-
rechos! Ni aun protestó D. Fernando contra las falsedades conteni-
das en las "Navegaciones de Américo Vespucio", no obstante que ten-
than al mismo fin que las dilijencias practicadas por el Fiscal del rei ;
es decir, a despojar a_ su padre de la gloria de haber descubierto la
América meridional. Las Casas, no conforme con esto, decía: (Histo-
ria de las Indias, Libro primero, capítulo 164) "I así parece que de
industria (Américo Vespucio) quiso llevar solo la gloria i nombre del
descubrimiento de la tierra firme, aun callando el nombre de su ca-
pitán Alonso de Hojeda, usurpando tácitamente, como queda dicho, el
honor i gracias que al Almirante se le debe por este insigne hecho,
engañando al mundo, como escribía en latín, i al reí Renato de Nápo-
les, i para fuera de España, i no habia (cubiertos los que entónces es-
to sabian) quien los resistiese i declarase. I maravíllome yo de D.
Hernando Colon, hijo del mismo Almirante, que siendo persona de
mui buen injenio i prudencia, i teniendo en su poder las mismas nave-
gaciones de Américo, como lo sé yo, no advirtió en este hurto i usur-
pacion que Américo Vespucio hizo a su mui ilustre padre".— Fernan-
do Colon poseía en efecto desde Julio de 1521 la obra titulada: "Cos-
mografiae Introductio et quattuor Americ Vespuc navigationes" 1509.
Tambien tenia desde Setiembre de 1512 las "Lettera di Americo Ves

-puci delle isole novamente trovate in quatro suoi viaggi" 1504. Figu-
ran en unq de sus Catálogos con los Números 1773 i 3041.— Véase
Harrise, Fernand Colon &, páj. 18 i 11.

No ignoramos que el Sor. Harrisse considera apócrifa la Historia
del Primer Almirante, publicada en Venecia en 1571, como de D. Fer-
nando Colon. Creemos, siguiendo el parecer del docto crítico, que en
esa Historia hai muchas partes apócrifas, como las que se refieren al
lugar de la supultura del Almirante, al de su nacimiento &; pero tam-
bien pensamos que debe haber existido una Historia del descubrimien-
to de las Indias. i de los primeros hechos en ellas ocurridos, escrita en
castellano por D. Fernando. Fr-%i Bartolomé de las Casas cita a me-
nudo esa Historia del hijo de Colon; i como el Protector de los Indios
murió en Julio de 1566, cinco años ántes de la publicacion de la adul-
terada obra veneciáná, i había ya cinco que había terminado su tercer
libro de la Historia de las Indias (1561) hai que suponer, o que hubo
una edicíon anterior al 1571, i aun a 1561, o que realmente existió,
impresa o manuscrita, la obra de Fernando, tantas veces citada por
las Casas. Los críticos dirán lo que hai de cierto en todo esto.

(54) Selgraino—Relazione, páj. 24, nota 2.—Reimpresion del A-
yuntamiento de Santo Domingo, páj. 20, nota 47.
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inscripciones de la caja de plomo i las de la planchita de pla-
ta, son del siglo XVII i de su segunda mitad. Aceptada la
suposicion que hemos hecho respecto de la, época en que fué
construida la caja, resultaría comprobada la exactitud de la
opinion de dichos paleógrafos, pues el año de 1655 e inme-
diatos están comprendidos en la segunda mitad del siglo
XVII. I seria tanto mas digno de aprecio el dictámen de los
Sres. Gloria, Paoli i Carini, cuanto que al hacer sus estudios
tenian sabido que esas inscripciones eran consideradas co-
mo del siglo XVI.

Parece que no ha agradado a la Academia que tanto el
Sor. Obispo de Orope, como nosotros, hayamos estrañado que
no hubiera una inscripcion, un nombre, una señal cualquie-
ra sobre la bóveda i urna del 95, que se suponia encerraban
tas reliquias del Primer Almirante. Cuántos se han ocupa-
do en el asunto hansentido la misma estrañeza, i es natural
que así sea. (55) Depositar ilustres i apreciables restos en
una caja de plomo, i no poner en ella, ni en la parte interior
de la bóveda que la contiene, algo que indique a qu:Sn pertle-
necen esos despojos, es tan estraordinario, que nadie, sin
fundado asombro, aceptará que pueda haber acontecido. Se-
pultar restos así equivaldria a condenarlos al olvido, a arro-
jarlos a' la fosa comun, porque a la posteridad no se le puede
exijir que posea el don de adivinacion, ni que vaya a estimar

(55) Harrisse dice en los "Restos de D. Cristóval Colon", páj. 6
i 7. "Pero ¿quién nos asegura que aquella sea la tibia de Cristóval
Colon? (la llevada a la Habana en 1795). ¿Qué prueba se presenta
de que los restos tan piadosamente recojidos en aquella salvilla fue-
ran los del Almirante? ¿ Dónde encontramos en el acta, que es la
única prueba documental conocida, indicios de un nombre, de un escu-
do, de una inscripcion lejible o medio borrada? Cierto que no tene-
mos mas que el resúmen de las declaraciones dadas por los testigos
de la exhumacion, ¿pero es acaso verosímil que D. Martin Fernández
Navarrete, uno de los sabios mas escrupulosos de su época, omitiera
consignar aquellos indicios, aquella inscripcion, sin los cuales ninguna
comprobacion es posible, si hubiera encontrado la menor indication en
las deposiciones de cuyo análisis se ocupó con tanto cuidado ?"

Belgrano dice en su Relazione, páj. 17: (Traduccion del .Ayunta
-miento, páj. 13) "Pesad bien señores, esta rélacion. ¿Qué recojieron

los españoles? Varias partes de algun difunto; despojos de aquel ca-
dáver. Su esposicion se limita a tales jeneralidades; pero no hai tra-
zas de un epígrafe, de un escudo, de un nombre que valga para ates-
tiguar de quién sean aquellos despojos."

Mr. Whitehead, en el artículo citado ántes, dice, páj. 132: "In
one particular the account (el de Navarrete) is defective. Nothing is
said of any inscription upon the vault that was open, or upon the rem-
nants of the metalic case it contained. Is it probable that the remains
brought all the way from Spain, two hundred and fitty-nine years
previously, to be there deposited, woult not have been particulary
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lo que a su.s contemporáneos no mereció siquiera el hiero es-
fuerzo que se necesita para trazar una breve inscripcion. No-
sotros, a nuestra vez, nos asombrariamos de encontrar a la
Academia tan conforme con ese mutismo absoluto, que pa-
rece debe existir en los sepulcros, si no viéramos que esa a-
parente conformidad no es sino un motivo para llamar "!o-
cuacidad nunca usada (páj• 74) e impropia de la severa gran
vedad de todo monumento fúnebre, i por tanto sospechosa",
al conciso recuerdo consignado en la urna del siempre infor-
tunado D. Cristóbal Colon. ¡Ciento cinco letras; treinta i
una ,palabras, inclusas las del mismo nombre, repetido cua-
tro veces, parecen demasiado a la Academia de la Historia
española en la caja de plomo que guarda los restos del insig-
ne Descubridor de un Mundo! En laconismo quiere la sábia
corporation 'dejar atras a Esparta. ¿Qué habria satisfecho
a la docta Academia?— Por lo visto, la supresion de todo re-
cuerdo; la adoipcion del feliz sistema empleado en la urna de
D. Diego, tan antilocuaz i nivelador, que lleva derecho a la
fosa comun, a la. fosa de los desconocidos. Para la Acade-
mia, las inscripciones usadas "para designar el cadáver en-
cerrado en aquella caja de corto volúmen, prueban demasia-
do, porque arguyen un esceso de cautela CON ANIMO DE-
LIBERADO DE SACAR VENTAJA, comparando la urna
de hoi con la de 1795" (pájs. 74 i 75).— Si la caja del 77 fue-
ra de la invenoion de álguien, i le hubiera pasado por las
mientes lo que supone la Academia, no tenia en modo alguno
que tomarse el trabajo de aumentar el número de las ins-
cripciones para salir ventajoso en la comrparacion que indica
el docto cuerpo. Una sola inscription, una palabra, una le-
tra bastaba para lograr tal objeto. ¿ Para qué poner mas

designated? The fragments of bones discovered are said to have
belonged to "some deceased person" Would not the record have been
more specific had there been definite information as to who "the
deceased person" was?"

El escritor americano R. S. Swords, de New Jersey, en un artícu-
lo titulado "La Iglesia Catedral de Santo Domingo", que vió is luz
pública en "The Newark daily Journal", dice en 13 de Noviembre del
año actual:

"It is equally remarkable that at the time the deposit was nade
not the slightest memorial was raised, either by way of a stone, a mo-
nument, or an inscription of any kind, to designate the spot where
the remains of the great discoverer were laid away for their final
rest".

I mas despues: "This record (el acta de Hidalgo) does not con-
tain a syllable as to any name or inscription found upon or in the ca-
se, or of anything whathever to indentify the remains".
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de una inscri•pcion? Entre una caja que no tenia ninguna,
segun se cree hasta ahora, i de seguro lo creerla el autor del
supuesto fraude, i otra que tuviera siquiera una, por breve
que fuese, la ventaja estaba indudablemente por esta última.
Para qué poner las siete que cuenta la Academia? Por qué

ese esceso de cautela completamente innecesario?
Otro fué el objeto que se propusieron los grabadores de la

urna, bien distinto del bastardo que les atribuye la docta
corporation matritense, Con prevision laudable repartie-
ron las inscripciones en planchas distintas, i las ménos es-
puestas a dañarse, a fin de que sí el tiempo obraba sobre
ellas desfavorablemente, siempre quedara alguna con una
letra siquiera, como indicio de quien era el que allí habia si-
do depositado. I su prevision se estendió a mas, pues supo-
niendo posible la destruction total de las planchas de plomo,
prepararon i grabaron la de plata, sobre la cual no tenían ac-
clon los mismos ajentes destructores que podían hacer desa-
parecer las del primer metal.

Conviene que digamos algo ahora respecto de los cargos
que se han hecho con motivo de la caja de plomo, de las ins-
cripciones que en ella se encuentran, i de las que tiene la
planchita de plata, hallada el 2 de Enero de 1878.

Se ha dicho que la caja era moderna, porque el plomo
no podia durar las trescientos i pico de años que debian te-
ner de sepultados los huesos del Primer Almirante. La de-
mostracion de que otros objetos del mismo metal habían pa-
recido en buen estado, teniendo tanto o mas tiempo que la
urna del Descubridor de América, ha echado por tierra este
primer cargo. El plomo, como es sabido, puede durar casi
indefinidamente, si se le mantiene fuera de la influencia de
sustancias ácidas que Puedan destruirlo, combinándose con
él: i como la caja de D. Cristóbal Colon se hallaba en este
caso, no es difícil que pueda tener los años que se le han a-
tribuido, i con mas razon los true nozotros le suponemos, si
se acepta que hubo renovacion de la caja por los años de 1655
o inmediatos.

Se ha dicho que había palabras en las inscripciones que
no habiañ sido usadas en la época de la traslacion de los res-
tos de Sevilla a Santo Domingo. Aun aceptando que en ese
tiempo fuera construida la caja de plomo, puede recordarse,
respectó de la voz América, el uso que de ella hizo Pedro
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Margallo en su Compendio de Física, publicado en Salaman-
ca -en 1520 (56) . Ilustre Príncipe, ilustre Rei, llaman los mo-
narcas católicos en 1480 al príncipe i rei de Portugal (57-a) .
El 'licenciado Alonso de Zuazo, uno de los mejores i mas ilus-
trados españoles que ha venido a América, en carta de 22 de
Enero de 1518, dirijida a Mr. de Chievres, le llama mas de
una vez: mui ilustre señor; ilustre sefaoría (57-e). Esclare-
cido rei se idenomina a D. Juan II de Castilla en un documen-
to del año de 1430 (58) . En 1405 ,decía el poeta Micer Fran-
cisco Imíperial: "E entre los nobles mas esclarecido".—"No-
ble Rreyna esclarecida", dice el mariscal Pero García (siglo
XV) en su respuesta a Fernand Péres (59)• "Esclarecidos
i ricos, llama las ¡Casas a los reinos de España ; (60) . R. P. in
Cristo (palabra esta, raiz de Cristóbal) vemos en una Provi-

(56) Phisice compendium. Salmaticae, 1520, in fol. IIIj., citada
por Harrisse en los "Restos" &. páj. 35, Nota 55.

(57-a) Navarrete—Coleccion &, tomo segundo, pájs. 438 i 439—
"Yo escribí al ilustre Príncipe de Portogal"— "Sepades que Nos. _ .. .
habemos enviado a los muy ilustres Rey e Príncipes de Portugal".

(57-e) Quintana— Ora i tomo citados, páj. 220.

(58) "En esta manera fueron fechos los autos, e la honra de su
estado e preeminencia a D. Fadrique, Almirante mayor de Castilla,
por el mui esclarecido e poderoso e Serenísimo Rey D. Joan"—Nava-
rrete, Coleccion &, tomo 1, páj. 553.

(59) "De la rrepublica sea amador,
Mas que Medelo que tan virilmente
Defendió a Torpea al Enperador,
El solo sseleto entre tanta gente,
E porque ssea aun mas ecelente,
E entre los nobles mas esclarecido,
Mas ame sser, &"
"A todos poneys spantos,
Ca tienen por cosa estraña
Ser vuestra amiga tamaña
Que aya loores tantos
Ante la muy escojida
Noble Rrey-ra esclarecida
Loada por dulces cantos."

El "Cancionero" de Juan Alfonso de Baena,
Madrid, 1851. Páis. 201, i 634 i 35.

(60) Historia de las Indias, Libro segundo, capítulo cuarto. (To-
mo 3, páj. 23)_Juan de Castellanos dice al rei Don Felipe II.en su
Dedicatoria de la Primera poste de las "Elejías de varones ilustres de
Indias": "Fué (atrevimiento) aventurarme a ofrecer i consagrar mis
trabajos al felicísimo nombre de vuestra Majestad, en cuyo esclareci-
do entendimiento naturaleza puso toda aquella perfeccion &".—I en
la Elejía primera, canto primero, estrofa 33, dice:

"Para hallarnos, pues, los moradores
De tan esclarecida maravilla ".
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dencia del •año de 1478 (61) . Jesucristo i cristiano se encuen-
tran a cada paso en Provisiones & de Fernando é Isabel, i en
otros escritos anteriores (62). Cristo, cristianísimo, Jesu-
cristo se halla escrito en el "Libro de las Profecías" del Pri-
mer Almirante (63). Hasta aplicados al mismo D. Cristó-
bal Colon ese encuentran en escritos que no se apartan mucho
de la mitad del ,siglo XVI, i en algunos -del anterior, la ma-
yor parte de los calificativos que tienen las inscripciones de
la urna de plomo. El Alcaide Miguel Ballester, en carta fe-
dhada en el Bonao el 16 de Octubre de 1498, (64) llama a Co-
lon: "Ilustre i mui magnífico Señor". Lo mismo lo titula-
ban un dia despues los rebeldes de la Española: Roldan, Mu-
xica &. (65). Diego Méndez, en su testamento ode 6 de Ju-
nio de 1536, le llama tambien : "Ilustre señor" (66) . El Obis-

(61) "Fuese allá personalmente el R. P. in Cristo D. Fray Juan
de Frias, Obispo de Róbigo." (Navarrete—Coleccion &, torno 2, páj.
434).

(62) "Dada (la provision) en la dicha villa de Medina del Cam-
po a cinco días del mes de Febrero, año del Nascimiento de nuestro
Salvador Jesucristo de mil e quinientos e cuatro años" (Navarrete

-Caleccion &., tomo segundo, páj. 485)— "Sepades que el Rev mi Señor
e Yo con fin que todas las personas que viven i están en las islas e
Tierra firme del mar Océano fuesen cristianos" (1503) (Navarrete

-Coleccion &., tomo segundo, páj. 461.)—"En nombre de Dios e de la
bienaventurada Virgen gloriosa Santa María, a la cual todo fiel cris-
tiano debe rogar "..... (1430) (Navarrete—Caleccion &., tomo prime-
ro, páj. 554) .

En la "Gran Conquista de Ultramar", obra traducida al castella-
no a mas tardar en el año de 1312, se encuentran a cada instante las
palabras: cristiano, Jesucristo, cristiandad, del mismo modo que se
escriben hoi, es decir sin h ántes de la r. Daremos algunos ejemplos:
"E por razon d'aquellos dos eleictos fué partida toda la cristiandad,
ca una partida de los cristianos de la Santa Eglesia e de los príncipes
que gobiernan las tierras, tenían con el papa Alejandre &."—(Libro
tercero, capítulo CCCLXXII).—"E alzáronle rey (a Amauric) e coro

-náronle en la eglesia del Sepulcro por mano del Patriarca, quel coronó
mui honradamientre, estando delante los arzobispos e los obispos e
mucha otra ciencia. E aquello fué cuando andaba el anno de la en-
carnacion de nuestro .Sennor Jesucristo en mill e cient e sesenta e tres,
en el mes de febrero, tres días ántes de la fiesta de Sant Pedro. a se-
senta e dos annos de cuando la cíbdad de Hierusalen fuera presa de
cristianos." (Lib. tercero, capítulo CCCLXXXIII.)—"E los meros, que
eran mayor yente que los cristianos toviéronse grand piesza, dándose
muy fermosos colpes de la una parte e de la otra..... ; mas plogo a
Dios que a la cima los turcos non pudieron sofrir la grand fuerza de
los cristianos, e fueron desbaratados." Libro III, capítulo CCCLXVI).

(63) "De la criacion del mundo o de Adan fasta el avenimiento
de nuestro Señor Jesucristo."—Navarrete—Coleccion &., tomo segun-
do, páj. 294, i desde la 291 hasta la 303.

(64) Navarrete—Coleccion &, tomo tercero, páj. 510.
(65) Las Casas—Historia de las Indias, Libro primero_ capítulo

152 (Tomo II, páj. 327.)
(66) Navarrete—Coleccion &, tomo primero, páj. 462.



176 EMILIANO TEJERA

'Po las Casas le denomina: ilustre i grande; ilustre hombre;
d.ignísimo varon; varon dignísimo i egregio; "el mismo egre-
gio varon D. Cristóbal Colon, primero Almirante" (67) . En
el cap. 1° de su Apolojética Historia dice: "En el año de 1492
....fué mandado despachar por sus Altezas el ilustre i egre-
gio varon D. Cristóbal Colon, primero Almirante ". Los ma-
j intrados de San Jorje de Jénova deeian a Colon en carta de
8 de Diciembre de 1502: I11. vir et clarissime amantissime-
qu-e Consivi's et Domine memorandissim,e (68) . Juan de Cas-
tellanos (1 ,589) dice de Cristóbal Colon en su Elejía la., Can-
to 14, estrofa 23:

"I ansi creemos ser esclarecido,
I en las tierras de Jénova nacido.

¿Hai, pues, razon para decir que las inscripciones de la
urna tienen palabras desusadas en el siglo XVI, cuando la
mas rara, la die América, se usó desde 1520 en la misma Es-
paña, i el hecho de combatir Hsu empleo algunos autores indi-
ca que no estaba olvidada, sino que al contrario iba esten-
diéndosse cada vez mas, hasta llegar a sustituir por comple-
to el nombre oficial Indias Occidentales? (69).

Dice la Academia en la pájina 81 de su Informe: "La
inscripcion grabada en la parte esterior de la tapa contiene
abreviaturas que la Academia no halla autorizadas por la
costumbre recibida en el tiempo a que se atribuyen, por lo
cual juzga que no son de buena lei".— Nosotros diremos que
en materia de abreviaturas pocas reglas observaban dos anti-

(67) Historia de las Indias,—Libro primero, capítulo segundo,
(Tomo primero, páj. 41); Id. id. (Tomo primero, páj. 43); id. capítulo
76. (Tomo primero, páj. 474); id. capítulo 75 (Tomo primero, páj.
469; id. capítulo 5, (Tomo primero, páj. 57.)

(68) Navarrete—Coleccion &., tomo segundo, páj. 315.
(69) Posteriormente la usaron varios escritores españoles, los

mas de ellos para reprobar su empleo por la injusticia que envolvia.
Las Casas dice: (1559) "I es bien aquí de considerar la injusticia i
agravio que aquel Américo Vespucio parece haber hecho al Almirante,
o los que imprimieron sus cuatro navegaciones, atribuyendo a sí, o no
nombrando sino a sí solo, el descubrimiento desta tierra firrrs; i por
esto todos los estranjeron -que destas Indias, en latín o en su lengua-
je materno escriben, i pintan, o hacen cartas o mapas, llámanla Amé-
rica, como descubierta i primero hallada por Américo." I mas des-
pues: "Desta falsedad o yerro de péndola, o lo que haya sido... .han
tomado los escritores estranjeros de nombrar la nuestra tierra firme
América, como si Américo solo, i no otro con él, i ántes que todos, la
hubiera descubierto; parece, pues, cuanta injusticia se hizo, si de in-
dustria se le usurpó lo que era suyo, al Almirante D. Cristóbal Colon

.i como le pertenecía mas a él, quo se llamara is dicha tierra
firme Columba, de Colon o Columbo que la descubrió o la tierra
Sancta o de Gracia, que él mismo por nombre le puso, que no, de A-
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guos, i que era bien frecuente en ellos usar como abreviatu-
ra la letra inicial de la palabra, o sola, o con las últimas le-
tras o la sílaba final, exactamente como las trae la urna de
D. Cristóbal Colon. En inscripciones del siglo XVI exis-
tentes en la Catedral de esta ciudad, se hallan las siguientes

mérito, denominarla América" (Historia de las Indias, Libro primero,
capítulo 140, Tomo segundo, páj. 268 i 274).

Herrera dice (rail quinientos noventa i nueve, fecha de la aproba-
ción i censura de su obra) "La parte de las Indias de Mediodía, injus-
tanmente dicha América, es todo lo descubierto desde el Nombre de
Dios i Panamá al Sur &." I mas despues: "I de aquí tomaron aquellas
partes de las Indias de el ¡Mediodía, el nombre de América, siendo co-
sa mas justa, que le tornaran de su primer Descubridor, que fué el
Almirante D. Christoval Colon, como atras se ha visto."— (Historia
jeneral de los hechos de los castellanos &.— Descripcion, capítulo 14,
páj. 29, i Década primera, Libro 7, capítulo primero, páj. 177 de la
edition de Nicolas Franco, 1730, Madrid.)—I es de advertir que no es-
presando Herrera si eran los estranjeros los que llamaban América a
las Indias del Mediodía, da a entender que era en España donde se ha-
cia semejante cosa, quién sabe desde que fecha. Es decir que desde
el tiempo que escribió Herrera la primera Década (a fines del siglo
XVI) se llamaba en España a las Indias del Mediodía, América.

I en otra parte: "Queda dicho quando se hico el Descubrimiento
de esta Costa, (el Brasil) que los Portugueses llamaron al principio
de Santa Cruz, aunque no sea de la Demarcation de Castilla, por ser
todo continente, i llamado América (aunque falsamente, como se ha
mostrado), se dirá lo que toca a su Descripcion; pues el fin de esta
Historia es, dar luz de aquel Nuevo Mundo "—I al márjen dice: "Que
falsamente todo lo continente se llama América"— (Década IV, Lib.
VIII, Capítulo XII) .

I mas despues: "Aunque se ha hecho una larga Descripcion de
todo este Orbe, i se ha puesto aparte, por ser tan grande, que por ser
él grandísimo, no puede ser chica; pues de aquí adelante será, lo mas
de lo que se va refirendo, lo acontecido en lo que se dice América, se
hará aquí otra mas sumaria, para mejor inteligencia de lo que se fue-
re tratando. Comunmente se entiende iá por el Perú toda la parte
del Mundo, que injustamente se llama América, por haberse cautelo-
samente apropiado este Descubrimiento Américo Vespucio, privando
de esta gloria al verdadero i primero Descubridor, que fué el primer
Almirante de las Indias, Don Chriftoval Colon"— I al márjen dice:
"América, injustamente así llamada" I mas abajo: "Perú, qué parte
es de lo que llaman América, i su distancia, lonjitud, i latitud." (Dé-
cada V, libro I, capítulo V) .

Segun el Sr. López Prieto (Informe, páj. 92) "Solórzano, que es-
cribia por los años de mil seiscientos, combate ......a los que intenta

-ban que las tierras nuevamente descubiertas llevasen el nombre del
piloto florentino", es decir, el de América. Segun lo manifiestan el
mismo Sr. López Prieto (Informe, páj. 95) i la Academia de la His-
toria (Informe, páj. 82) Veitia i Linaje, en su libro "Norte de la con-
tratacion de las Indias Occidentales ", impreso en Sevilla en mil seis-
cientos setenta i dos, emplea alguna vez la palabra América, a causa,
dice el primero, de que la afluencia de comerciantes estranjeros tenia
ya en uso dicha palabra en Sevilla.— La hemos visto en una obra des-
tinada a la enseñanza de la juventud, es decir, en un Diccionario lati-
no de Nebrija, impreso en Madrid en 1699. adicionado por Guillermo
Ocahase, sin que ni aun a los censores de la obra haya llamado la a-
tencion el nombre de América en ella usado, ni la injusticia que al
dar su definition se comete. Dice así el Diccionario en su páj. 440-
America -Regio ab Americo Veftpuccio difcoperta.
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abreviaturas (70) : S. D. (por Santo Domingo) ; S. (por se-
ñor) D. (por Domini) ; S. I. (por San luan); M. (por mer-
ced) ; R m° (por reverendísimo) ; R mug (por reverendissi-
mus) ;Sor (por Señor) ; (Rl (por real) ; P° (por Pedro) ;
R° (por Rodrigo) ;Sta (por Santa) ; Dni (por Domini) ;
Go vor (por governador) ; Cap n (por Capitan) ; mado (por
mandado) ; Cat c°, (por católicos), i otras mas que pasamos
por alto. La copia del antiquísimo cuadro de Nuestra Seño-
ra de la Antigua, que se halla en el altar de su nombre, en la
iglesia metropolitana die Santo Domingo, tiene al pié esta
inscription: No Cao Moca Perno V-la Ra Da Isabel
Cona — ¿Son acaso distintas estas abreviaturas de las que
tiene la caja de plomo? ¿I podrán rechazarse las de esta,
aceptándose, como tienen que aceptarse, todas las que he-
mos copiado?

I no se olvide ni un momento que semejantes abreviatu-
ras estaban en un objeto de piorno destinado a permanecer
entre una cavidad subterránea. A causa de lo primero, de-
bió procurarse hoyarlo lo ménos posible, a fin de conservar
a las planchas el espesor conveniente para que pudieran re-
sistir la action destructora del tiempo. En razon de lo se-
gundo, pudo prescindirse de 'un gran esmero en la formation
de las letras, pues que no iban a estar a la vista del público;
i aun pudieron espresarse las palabras sirviéndose solamen-
te de las iniciales, o de estas i algunas letras mas, pues era
natural que encima del sepulcro hubiera una lápida de már-
mol con inscripciones que esplicaran las interiores, o cuando
ménos en algun rejistro debió haberse hecho constar cuida

-dosamente el sitio preciso donde reposaban las preciosas re-
liquias. Las inscripciones de la caja de plomo •eran efecto
de una prevision laudable, quizas necesaria, porque en aquel
reducido espacio, que se llamaba el Presbiterio viejo, había
tres restos en urnas de la misma clase de metal. No eran
para el viator los letreros de la caja de plomo; eran para pre-
caver los errores que en 'lo sucesivo pudieran cometerse,
cuando por lei de la naturaleza hubieran desaparecido, unos
tras otros, los que habian intervenido en su formation, so-
bre todo si algun accidente imprevisto, como el incendio de
Drake u otra 'catástrofe igual, ocasionaba la •destru.iccion de

(70) Pueden verse en el folleto "Los restos de Colon en Santo
Domingo". (páj. 74 i 75 de esta edition.)
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los rejistros en que se consignase el enterramiento de los
restos i la renovation de la caja. En la lápida de mármol
era -en donde podian -lucir su habilidad los hábiles artistas de
Sevilla; en ella podían tener cabida los títulos, para Colon
bien vanos, que le fueron concedidos en cambio de un Mun-
do, no en la modesta i vilipendiada urna de plomo, destinada
a permanecer entre las tinieblas de un sepulcro, i en la que
una mano amiga, con prevision nunca bien elojiada, hizo
grabar el nombre del insigne nauta; el título a que le hicie-
ron acreedor sus constantes esfuerzos: el de Descubridor; i
el que debia apreciar mas despues de este, pues quería lo
usaran siempre sus descendientes: el de Almirante.

A la inscripcion interior de la caja de plomo se le han
hecho tambien dos cargos por la Academia: uno, el estar en
caracteres góticos, i el otro, que "el nombre Cristóval se ha-
lla escrito, contra toda verosimilitud, segun las reglas de la
ortografía moderna" (páj. 84). Dice la docta corporation
(páj. 81) que "lo cierto i averiguado es que las inscripciones
en letra gótica dejaron de estar en uso entre nosotros desde
1520". Ya hemos dicho que la inscription de la lápida de D.
Rodrigo de Bastiddas, que fué puesta probablemente en la
Catedral cuando esta se terminó, es decir en 1540, i que en
ningun caso puede ser anterior al 28 de Julio de 1527, en que
falleció el Adelantado, está en letras góticas. La inscription
de la urna de D. Luis Colon, posterior al año de 1572, quizas
de 1609, época probable de la traslac.ion de los restos del nie-
to del Primer Almirante a esta ciudad de Santo Domingo,
está tambien en letras que imitaban el gótico. La que se
halla sobre la tumba del Contador Alvaro Caballero, en el
Convento dominico, está tambien en su mayor parte en le-
tras góticas, i aunque sin fecha, se sabe que es posterior
al año de 1564, pues en este vivía aun el acaudalado Conta-
dor, segun lo dá a entender la "Relacion de cosas de la Espa-
ñola" del Licenciado Echagoian (71). " I^xiste en el mismo

(71) "Está allí siempre (en el Convento de dominicos de Santo
Domingo) un fraile que se llama el maestro fray Alonso, burgalés; e4
mui viejo i grande letrado, i mui amigo del contador de S. M., Alvaro
Caballero, contra el cual son mui graves las culpas que resultan, i con-
tra un criado suyo, nombrado Peñalosa."—"Relation de la isla Espa-

Alvaro Caballero murió en el año de 1571 i le sucedió en el
cargo de Contador, nombrado el 8 de Mayo de dicho año de 1571, Rui
Fernandez de Fuenmayor, el que edificó la capilla de las Animas en
la Iglesia Catedral de Santo Domingo.— (Documento del archivo de
Rocha i Coca).
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Convento domínico otra inscripcion sepulcral en letras góti-
cas, mas moderna aun que la de Alvaro Caballero, i es la de]
noble Tristan de Leguisamon, el cual vivia aun el 16 de Ju-
nio de 1591, (72) i probablemente murió en 1596. En las
obras no estaba tampoco desterrada del todo la letra gótica.
La Adiciona la Crónica de los Reyes Católicos, del Maestro
Vallés, se imprimió en Zaragoza en 1567 en caracteres góti-
cos (73) ; i no es iquizas difícil que en la misma Península se
encuentren inscripciones sepulcrales en letra gótica, poste-
riores a la fecha que señala la Academia. ¿ Hay, pues, aca-
so fundamento para hacer semejante cargo a la inscription
interior de la urna de Setiembre, i mucho ménos para decla-
rarla apócrifa por causa tan poco fundada?

En cuanto a la ortografía del nombre Cristóval, contes-
taremos a la Academia con las palabras del Sor. López Prie-
to, páj^s. 102 i 103 de su Informe, las cuales demostrarán al
docto cuerpo que esa manera de escribir la voz Cristóval,
que le parece moderna, se usaba en la época en que se ha
creido que fué construida la caja de Setiembre. — Examinan

-do, como lo he tenido que hacer, dice el escritor cubano, ma-
nuscritos del siglo XVI i XVII, he encontrado una igual

-dad (74) (en la ortografía) que demuestra desde luego que
se obedecia a reglas, habiendo notado que la palabra Cristó-
bal se encuentra mas veces Xpoval i Christoval, que no Cris-

ñola, enviada al rei D. Felipe II por el Licenciado Echagoian, oidor
de la Audiencia de Santo Domingo", páj. 34, tomo primero de la Co-
leccion de Documentos inéditos ....... sacados en su mayor Darte del
Archivo de Indias—Madrid, 1864.

La Relación de Echagoian, aunque sin fecha, debe haber sido es-
crita despues del año de 1564, i ántes del de 1570, pues en ella se ha-
bla del terremoto de la Vega, ocurrido en el primero de estos años, i
del Doctor Ribera, (el primero de los dos Deanes de este nombre) que
murió en el de 1570, i que en ella figura ocupando aun el puesto de
Dean. (a)

(a) Segun documentos publicados por Frai Cipriano de Utrera
en la revista "Panfilia" (Santo Domingo, Enero de 1924), parece fue

-ra de duda que sólo hubo un Dean Pedro Duque de Ribera, i que aún
vivía en el 1595. Nota de Emilio Tejera.

(72) En ese dia .sirvió de padrino en un bautismo hecho en la
Iglesia Catedral. (Lib. 1v de Baut., de 1590 a 1638). Su losa parece
que dice que falleció el 15 de Diciembre de 1596.

(73) López Prieto—Informe, páj. 94.
(74) ¿Qué clase de igualdad es la que ha encontrado -el Sr. Ló-pez Prieto, cuando en solo la palabra Cristóbal ha hallado tres modos

de espresarla, i estamos seguros que si busca con cuidado, encontrará
mas de una docena? ¿ Qué regla se observaba, cuando podia escribir-se esa palabra de tantas maneras diferentes?
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toval, como está en la mencionada caja."—Pues si el nombre
de Cristóbal se escribia algunas veces en los siglos XVI i
XVII, como está en la urna ¿qué importancia tiene la obje-
cion del sabio cuerpo matritense? El Cristoval de la urna
es o puede ser una de esas veces en que se escribía el nom-
bre de ese modo, i no Xpoval, ni Christoval. Ademas puede
recordar la Academia que la inscription de D. Fernando Co-
lon, No. 1, que ella misma publica en las páj. 194 i 195 de
su Informe, i que suponemos está copiada con exactitud, di-
ce: "Fué'hijo del valeroso i memorable D. Cristoval Colon"
(Cristoval como en la caja de plomo), i que la inscripcion
No. 2, que fué la que dejó escrita en su testamento el mismo
D. Fernando Colon, i que ,por lo tanto debe ser anterior a Ju-
lio de 1539, en que murió, dice, segun la copia de la Acade-
mia, páj. 195 de su Informe: "Aquí yace D. Fernando Colon,
hijo de D. Cristoval Colon", exactamente la palabra Cristo-
val como la trae escrita la urna. El mismo D. Fernando es-
cribe al anotar la vida del Primer Almirante, por Fernan Pé-
rez de Oliva: "Inc. Cristoual Colon ginovés." En los libros
de bautismos de la Parroquia Catedral de esta ciudad, se en-
cuentra una partida de fecha 3 de Enero de 1591, que dice:
"batiré a Francisca, hija lejítima de Criftoval Rodrigues"
En los mismos libros se halla otra partida de 10 de Noviem-
bre de 1593, en que se menciona al Canónigo Criftoval de
Lerena; otra del 27 de Noviembre de 1595, en que se nom-
bra a Cristoval Espinosa; otra de 26 de Setiembre de 1653
en que figura Cristoval Salvago; otra de 21 de Abril 3e 1670.
que trae a Cristoval de Medina; i otra de 12 de Marzo de
1661 que menciona a Cristoval Gonzalez. En los de matri-
monios figura en una partida como testigo, en 18 de Octubre
de 1593, Criftoval Eruaes; en otra de 9 de Mayo de 1589,
Criftoval Martin Cruzado, i en otra de 12 de Octubre de
1598, Criftoval Castro; todos estos Cristoval como en la ur-
na. La verdad es que el nombre Cristóbal se escribía en lo
antiguo de muchas maneras. En los libros parroquiales
mencionados, en partidas de 1589 a 1680, lo hemos visto es-
crito así: Cristoval i Criftoval (como en la urna de Setiem-
bre) , Cristoual, Criftoual, Xpoval, Xpval, Xpoual, Xtobal,
Xptoual, Xptobal, Xpbal, Criftobal, Cristobal. Chriftobal,
Christoual, Christoval, Chriftoual, Chriftoval, Christobal,
XpCristoval, Xpbalo i Xptoval. Aun hoi mismo escriben
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unos Cristóval (con y), como la Academia de 'la Historia i
algunos autores peninsulares, i otros Cristóbal, (con b) co-
mo Navarrete (75) los editores de los Documentos inéditos
del Archivo de Indias i la jeneralidad de los escritores. *

A renglon seguido trae la Academia un párrafo. que

('r5) En la Real Provision (23 de Setiembre de 1519) señalando
escudos de armas a los descendientes de los Pinzones &, (Navarrete
Coleccion &, tomo tercero, páj. 145) se lee lo siguiente: '1). Carlos
&—Por cuanto por parte de vos, Juan Rodríguez Mafrá, nuestro pilo-
to, e Gines Murio........&, nos fué hecha relacion que Martin Alon-
so Pinzon e Vicente Yañez Pinzon ......en cierto viage, jornada i ar-
mada que los Reyes Católicos, de gloriosa memoria .....mandaron in-
viar a cierto descubrimiento, de que diz que fué por capitan general
el almirante D. Cristóbal Colon, en descubrimiento de la isla Españo-
la &'.

* El mismo Almirante escribió sin h la palabra Cristi (rain de
Cristobai), segun puede verse en el trazo de la costa noroeste de la
isla Española "hecho de mano de Colon" segun lo afirma la Duquesa
de Berwick i de Alba, quien publica la fototipia de ese documento. Allí,
escrita por la misma mano que hizo el resto del trazo se !-e clara

-mente la palabra monti crifti.
De la compilation publicada por la notable investigadora espa-

ñola copiamos lo siguiente:
"En la villa de palos, sabado veinte e tres días de junio año del

señor de mil e quatro cientos e noventa e dos años en este dia sobre
dicho puso tabla el señor cristobal colon capitan de sus altezas del
rey e reyna nuestros señores para dar sueldo a los marineros e
grumetes e gente que en la dicha armada van los quales son los que
se siguen:" (siguen los nombres de los marinos i grumetes). Esta
relacion tiene al dorso de una de sus hojas un autógrafo de Colon fe-
chado en Santo Domingo a 16 de Noviembre de 1498. Entre los ma-
rineros figura: "cristobal garcia sarmiento piloto...."

En el mismo libro hai un "Traslado de las tierras e aguas e mon-
tes e sotos quel el almirante don cristobal Colon, gloria aya ase .....
(aseñaló?) e mando amojonar para su fijo don diego colon ..... vega
de la conception y para el monasterio."

I en un Memorial del Almirante publicado en la misma obra dice:
.. y pues s, a. aseñaladamente le mandaron al dicho don cristo

-bal que fue (se) ..... a ganar yslas y tierras firmes a las yndias y
las ha ganado, le pertenece la.......; "ytem contribuyo el dicho don
Cristobal desdel primer viaje fasta el postrero ..... ..; "digo que el di-
cho don cristobal colon, como viso rey, almirante i gobernador gene-
ral ha de gobernar las yndias......

Don Diego Colon dice en su testamento de 16 de Marzo de 1509que es "hijo de Dn. Criftobal Colon......" i en el otorgado en SantoDomingo el 8 de Setiembre de 1523 declara que es —hijo legitimo deDon Criftobal Colon primero Viforrey....... En el mismo documen-to se repite diez veces la palabra Criftobal, i en el acta de depósitode 2 de Mayo de 1526 se hace mention de sus hijos "don Luis Colon edon Criftobal Colon...."
En el extracto del testamento de Doña Maria de Toledo publica -do por Barriese figura una vez la palabra Chriftoval. dos veces Chrif-tobal i seis veces Criftoval. En el extracto del codicilo 'de la mismaVirreina, de 10 de Mayo de 1549 dice cuatro veces Criftoval.
Don Luis Colon, en su testamento de 29-30 de Enero de 1b72 diceIndistintamente Chriftoval 1 Criftobal.— Nota de Emilio Tejera.
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conviene rectificar, por el peso que en materias históricas
tienen todas las aseveraciones del docto cuerpo matritense -
"Xptoval, dice (pájs. 84 i 85), firmaba el Almirante i Xpto-
val, escribieron los Arzobispos de aquella Iglesia Metropoli-
tana (Sto. Dgo.) D. Alonso de Fuenmayor i D. Francis-
co Pio hácia la mitad del siglo XVIP" . —Hasta ahora no ha-
bíamos visto en ninguna aparte que el Desci:bridor de Améri-
ca firmase Xptoval, sino "El Almirante", como en la institu-
ción de mayorazgo i en algunos documentos in.as (7G. el
"Virey" en otras ocasiones; (77) i mas frecuentemente

S.
S. A. S.
XMY

XPO FERENS

como aparece en sus cartas i varios otros escritos (78). Con-
vendría, pues, que se espresara, para enseñanza de Íos que
están en nuestro caso, el documento o escrito en que taal co-
sa hubiera hecho el célebre marino, pues de lo contravio pue-
de pensarse que semejante asercion no es exacta. * Respecto
de D. Alonso de Fuenmayor, murió bastante viejo en 1551
o 1552: de consiguiente no pudo escribir de ese modo el
nombre de Cristóbal por los años de 1650, en que hacia ya
casi un siglo que reposaba en el sepulcro. En cuanto a D -

(761 Navarrete -Cole"cion &. tomo seomndn. nni 2(51- + - -mn te" -
cero. páj. 510; id. pái. 513. i f-mm -i se-undn. r i 13'). P'' verse
ta,mh=" In one d ce el m;smn Almiran+. en la Institucion de Mayo ,•az-
go. (Navarrete, tomo segundo, páj. 254).

(77) Navarrete-Coleccion &, tomo segundo, páj. 269.

(78) Navarrete-Coleccion &, tomo primero, náis. 478 i sig,nien-
tes: tomo segundo, páis. 314. 337 i 488. Segu di -n el es-r;b^ n. el
último codicilo del Almirante estaba firmado: Christo ferens (Nava-
rrete-Cnleccion &, tomo segundo, páj. 350), que es lo mismo que XPO
FERENS.

* Esta afirmacion de la Academia es indudablemente inexan+,a,
pues no sabemos que jamas el Descubridor firmara de ese modem.
En las "Cartas de Indias", obra oficial publicada por el Min`st-rio de
Fomento de Esnaña,—Madrid, 1877—i que debió conocer la Academia,
hai un estudio de las diversas firmas del Almirante, i ni siquiera -ntre
las consideradas como apócrifas figura la pa 1 al)ra Xotovel. Tam-
poco fie-ura en Navarrete, ni en el Códice Diplomá}ico Americano.
ni en Harrisse, ni en las valiosas compilaciones de la D , iquesa
de Berwick i de Alba, ni en ninguno de los documentos firmados nor
Colon que hemos tenido oportunidad de consultar.—Nota de Emilio
Tejera.
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Francisco Pio, no creemos que se haya publicado hasta av:o-
ra nada de él en que aparezca escrito el nombre de Colón, ni
de ese, ni de otro modo, aunque bien podría haberlo escrito
así, como lo escribian por ese tiempo el Arzobispo Escalan-
te y otros, según lo asegura el Sor. López Prieto en su cita

-do Informe .
"Examinadas las copias en su conjunto, (las de las ins-

cripciones de la caja de plomo) dice la Academia, ofrecen de
singular tres formas distintas de letras, a saber: caracteres
góticos, otros parecidos a escritura vulgar, afectando cierta
antigüedad, i otros, en fin, que al traves de su disfraz, se co-
noce mui bien que son modernos. ESTA VARIEDAD DE CA-
RACTERES NO TIENE EJEMPLO en el estilo lapidario;
tal vez se esplique recordando aquellas palabras: "no se pue-
de decir con exactitud si la caja tiene uno, dos o mas siglos
de enterrada." La diversidad de caracteres ofrece la como-
didad de plegar el conjunto de las inscripciones al uso co-
rriente en el siglo que mejor convenga" (Inf.-Páj . 80 i 81).
¿I qué diría la Academia si le ipresentáramos ese ejemplo
que le parece imposible encontrar? I no es nada difícil. En
las dos inscripciones en caracteres góticos que hemos men-
cionado, como existentes en el -Convento domínico, una, la del
contador Alvaro Caballero, tiene en el final estas palabras
en LETRAS ROMANAS: "Domine, memento mei, (79) *
i la otra, la del noble Tristan de Leguisamon tiene en una
orla, tambien en LETRAS ROMANAS: "Respice finen"
¿No se halla en estas inscripciones la misma variedad de áca-
racteres que en la urna de D. Cristóbal Colon, i que la Aca-
demia ha declarado sin ejemplo? ¿No están las góticas em-
pleadas en union con otra clase de letras? ¿ O se pensará
tal vez que los grabadores de las dos lápidas citadas han te-
nido en mira que se disfrute de la "comodidad de plegar el
conjunto de las inscripciones al uso corriente en el siglo que
mejor convenga"?

(79) El Sor. López Prieto pone erradamente estas palabras en
letras góticas. (Informe -Epigrafía, páj. 1). En la inscription del
noble Tristan de Leguisamon omite las palabras: Respite finen, que
están en letras romanas, como decimos. Pueden verse estas inscrip-
ciones en el Apéndice, i en la notable obra de Monseñor Roque Co-
cchia: "Los restos de Cristóbal Colon", pájinas 297 i 298.

* Como se ha dicho anteriormente, el Contador Alvaro Caballe-
ro murió en 1571.



LOS DOS RESTOS DE CRISTOBAL COLON 	 185
Dice la Academia (Inf., páj. 75) que "no ignora que al-

guna vez han aparecido planchas o láminas de metal; pero
no adheridas con clavos o tornillos a los costados interiores
de la urna o del ataud, sino sueltas." I mas despues agrega:
"Por lo demas la letra de mano empleada en la inscription
(la de la planchita de plata) basta para recusar su autenti-
cidad." (•áj. 86).—No comprendemos por qué el estar fija
la plancha en uno de los costados de la caja sea motivo para
hacerla sospechosa, ni qué razon haya para creer que la le-
tra de mano en ella empleada pruebe que no es auténtica.
¿ Qué valor le da o le quita a la plancha el que esté suelta o
fija? ¿Mereceria mas fé, si despues de haberla grabado, se
la hubiera arrojado entre los huesos? ¿Qué importa que la
letra sea de mano o de imprenta, gótica o romana, si es letra
que pudo ser usada en la época en que se construyó i grabó
la caja? ¿ O acaso se cree que no se usaba entónces la letra
de mano, para que pueda decirse que el hecho solo de haber-
la empleado haga inaceptable la inscription de la plancha?
Lo que en nuestro concepto se necesita saber, es si por la
forma de letra, por el aspecto del metal, por la ortografía
empleada, la inscripcion de la plancha es anterior o no, con
toda certeza, al año de 1683, i aun si bien se mira al de 1795.
pues en este no podia pensarse aun en el fraude que supone
la Academia. Si es anterior, debe reputarse como auténtica,
si no, debe considerarse como apócrifa. Nada prueba ni ,n
pro ni en contra de su lejitímidad, el estar en letra de mano
o de imprenta, suelta o fija la plancha, con dos o con cuatro
tornillos, fuera o dentro de la caja, porque siendo facultati-
vo al grabador i fijador hacer una u otra de cualquiera de
estas cosas, ni el decidirse por una de ellas arguye antigüe-
dad, ni el realizar la otra indica lo contrario, pues ámbas co-
sas podian hacerse en ese tiempo, sin que hubiera para ello
impedimento de ninguna clase.

¿ De qué época es la inscripcion considerando la forma
de la letra? "A la simple vista se puede formar juicio ie
que es moderna i mui moderna: todos los rasgos i perfiles de
las letras, i principalmente de las mayúsculas, son mas pro-
bpios de la forma prolongada llamada inglesa, que de la anti-
gua redonda española". Esto dice la Academia, (pájs. 86 i
87) fijándose isobre todo en un fascímil inexacto, el del Sor
López Prieto, i considerándolo como fiel representación, del
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orijinal (80)." De la segunda mitad del siglo XVII, esto
dice el entendido paleógrafo César Paoli, teniendo a la vista
una copia de un facsímil exacto: el sacado el 2 de Enero de
1878 por el aprovechado artista Sor. Francisco Aibar. ¿ A
quién deberemos, pues, creer? Miéntras la Academia no

(80) En las pájs. 79 i 80 del Informe de la Academia se lee lo
siguiente: "Tiene la Academia a la vista dos fac símiles de las ins-
cripciones, sacados por personas que representan el pro i el contra en
la cuestion pendiente; es decir, copiadas por el dominicano D. Emilia-
no Tejera, i por D. Antonio López Prieto, nuestro compatriota. La
Academia confía mas en la reproduccion, segun las reglas del arte,
calificada de fiel diseño por el segundo, que en los grabados que acom-
pañ an el folleto del primero, debidos a simples aficionados, para suplir
la falta de litógrafos en la ciudad de Santo Domingo."—Parecia regu-
lar que la Academia hubiera acertado en la eleccion que hace, prefi-
riendo los facsímiles reproducidos segun las reglas del arte, a los eje-
cutados en la ciudad de Santo Domingo por simples aficionados. Mas
no ha sido así. Las inscripciones de la planchita de plata, únicas cue
el Sor. López Prieto publica, i las cuales se ha aventurado a llamar
fiel diseño del original, son enteramente inexactas en cuanto a la for-
ma de los caracteres, i por tanto inferiores en esa parte, que es lo
mas importante en cualquier facsímil, a las que nosotros reproduji-
mos en el folleto que la Academia tenia a la vista. La razon de esto
es clara. El Sor. López Prieto no pudo ver la planchita encontrada
en el exámen del 2 de Enero de 1878. por haber salido dias ántes de
esta Capital, i tuvo que conformarse con una copia que le remitieron,
por lo visto inexacta. Nada hizo, pues, con hacerla reproducir segun
las reglas del arte. Inexacto el modelo, tuvo que ser inexacta la li-
tografía. Lo único cue estrañamos es que la Academia, para la cual
se sacaron los facsímiles del 2 de Enero. i que debe tenerlos en su po-
der, pues se enviaron al Ministerio de Estado español, junto con las
fn+on-rafías de la caja que ella publica, encuentre que la renroduccion
del Sor. López Prieto, que en nada se parece a los facsímiles que se
le remitieran, es exacta, en tanto que In nuestra, que debe asemejár-
seles muchísimo mas, no le inspira confianza.

La prisa con que eI Sor. López Prieto tuvo que hacer sus traba-
jos en Santo Domingo, no le ha permitido ser exacto, ni en las ins-
cripciones que ha copiado. ni en el plano del Presbiterio. Probaremos
esto, indicando las nrincipales inexactitudes que hai en la parte que
se refiere a la Catedral.

PRESBITERIO.
1.—El lado lo. i 50. del octágono aparecen con 5'25 metros, cuan .

do tienen aproximadamente 4'40 metros.
2.—El lado 2o. i 40. del octágono aparecen con 2'90 metros, cuan-

do tienen aproximadamente 4'10 metros.
3.—El lado 3o. del octágono aparece con 5'45 metros, cuando tie-

ne aproximadamente 4'25 metros.
4.—El Presbiterio viejo aparece con 3'75 metros de largo, (largo

iglesia) en tanto que tiene aproximadamente 4'60 metros.
5.—La puerta que dá a la Sala Capitular aparece con 1'45 metro

de ancho, cuando tiene aproximadamente 1'10 metro.
6.—La puerta que dá a la Sacristía aparece con 1'40 metfto, cuan-

do solo tiene 99 centímetros.
7.—El Presbiterio aparece con 8 metros, 10 centímetros, cuando

solo tiene 7'10 metros.
—Las escaleritas del Presbiterio viejo aparecen con 1'20 metro,
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oponga paleógrafos a paleógrafos, i sobre todo miéntras no
haga que el exámen recaiga sobre una copia exacta de las
inscripciones de la planchita, i no sobre la imajinaria que ha
publicado como del Sor. López Prieto, creeremos que el Sor.
César Paoli puede haber juzgado con acierto. Hasta letras
faltan en la adulterada inscription, amen de haberle variado
completamente la forma de la mayor parte de los caracteres,

cuando la izquierda tiene aproximadamente 1'28, i la derecha
1'35.

9.—Los escalones de las escaleritas aparecen con 30 centímetros
de ancho, cuando tienen 51'5 centímetros.

10.—El Presbiterio 2o. tenia cinco escalones, o seis, si se cuenta el
piso del Presbiterio, i solo aparece con dos, (o tres, si se cuen-
ta el piso) .

11.—De la pared remate del primitivo Presbiterio a la puerta del
Cabildo figura que hai 5 cent., en tanto que hai 41 centímetros.

12.—El ancho del altar viejo (ancho iglesia) figura corto de 4'10
metros, i era 4'25, i el largo del mismo aparece como de 1'55,
cuando era de 2'40.

Bóveda de Don Cristóbal Colon.
Se halla en el plano del Sor. López Prieto a 40 centímetros de la

línea que figura la pared remate del primitivo Presbiterio, cuando de-
bia estar a 18 centímetros de esa línea. Aparece, por tanto, mas al
interior del Presbiterio que la bóveda de D. Luis, cuando ámbas están
en la misma línea.

Bóveda de Don Luis Colon.
Se le da de ;are o en el plant (largo iglesia) 55 centímetros, cuan-

do tiene de 50 a 81 centímetros. Se 1 da tamhien algo ménos de su
ancho, como a la Yoe D. U, t : i.

Bóveda de Don Diego Colon (o sea la abierta
por los españoles en 1.795.)

No figura en el plano, ni se menciona para nada en el Informe.
Lo atribuimos a que tal vez estaba llena de cascajo, cuando el Sor Ló-
pez Prieto visitó la Catedral. i no hizo caso de la indication de su si-
tio, que le fué hecha por un hermano del sacristan mayor, Sor. Tron-
coso, como nos lo ha manifestado ese mismo Sor.

PISO.
Dice el Sor. López Prieto (Informe, páj. 66) que "el piso del

Presbiterio de la Catedral no se levanta sobre el nivel de la ie'lesia
mas de setenta i ocho centímetros" on tanto que tiene en realidad 133
centímetros. poco mas o mános. Del cuerpo de la iglesia se subía al
segundo Presbiterio por seis escalones, (contando el del piso de arriba)
i cada uno tenía 22 centímetros de alto, como lo decimos en la pájina
1.5 de "Los Restos".

INSCRIPCIONES.
Lápida del Obispo Geraldino.

Está yacet por iacet, que es como dice la inscrip'cion, rinvs por
E ms's; Alexander por Alex; Geraldinos por Geraldinvs; Episconvs por
Ens. i i; Sti Dominci por S. D.; Dvi por Dni; MDXX por MDXXIIII;
VII por VIII; Marti por Marcii.

Lápida del Obispo Bastidas.
Está Conditvna por Condítvm; hoc por in hoc; Novissimvn por
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i ¿sobre cosa tan inexacta se ha pretendido fundar juicio de-
cisivo en asunto de tanta importancia?

Nos agradaria sobremanera que con verdadero criterio
científico se .determinara la edad exacta de las inscripciones
de la planchita de (plata, por que nos parece que así quedaria
determinada la edad de la caja de plomo, i por consiguiente
la fecha en que se verificó el reconocimiento que creemos, se
hizo de los restos de DD. Cristóbal Colon. Empero nos pa-
rece bastante difícil ahora la determination precisa de la
edad de dichas inscripciones, no solo porque no existen estu-
dios paleográficos de ninguna especie relativos a Santo Do-

novissimum: Bastidas por de Bastidas: I por S. I.—En nuestra ins-
cripcion está puesto equivocadamente Epis. por Epi; S. J. por S. I. : i
la z de Rodz está de mas. (a)—En la lápida de la madre del Obispo hai,
en lo bajo de la losa, un letrero que dice: Expecto donec veniat i
mvtatio mea. i ademas, en la boca de la bóveda, las letras: M. I. R. S.
O. en forma de cruz.

Capilla de los Leones.
Está Cano Desideiro por Can. Die. del Rio.

Cuadro de I)on Rodrigo de Bastidas (el Adelantado).
Está Genri por general; Reic por reies; Drie por Darie, con una

raya encima de las e; Mdo nor n•do: N IIh por IVLL1o(es decir Julio.)
En nuestra copia está tambien esto ultimo mal espresado; pues jun-
taron las tres letras, i representaron una M, sin el rabo de la L, ni el
LIo de encima. (Correjido en la presente edicion páj. 74).

Lápida de Diego Caballero (Capilla del Santísimo).
Está Volando por olando (sin duda, siendo llevado i traido por las

olas); yace por iace; mawnifico por mae,eo ;Caballero por cavallero•
Caballero (apellido) por Cavallero; De esta por desta; Isla por Ysla;
Indias por Yndias; 22 por XXII dias del mes; MDLIII por MDLIIII.
Yace por iaze (en la inscription de la esposa de Caballero) ; Senora
por Señora; Bacon por Bacan (quitas es Bacan) ; falleció por falles -
ció: 1551 por el año de 1551.—En la losa de la entrada de la bóveda:
Esperanza por esperanca; A otros por otros; A quienes por a quien.

Lápida del Duque de Ribera.
Está Enteraimento por enteramiento; lllmo. por Ilustre; M por

mvi; Revdo por reverendo; Sor -por S; Dr por dotor: Dn porDon; Ri-
bera por de Ribera: Mayor por Major; Dean por i Dean; De esta por
desta; Yglesia por Iglesia; falleció por fallesció.

Lánida del Canónigo Juan de Medrano.
Está Yace por iaze; Fran por Ivan; catedral por catredal • Sr. por

señora; AA por A; 8 por ocho; Setiembre por Setienbre; Año 1577
por año de 1577.

Lápida de Simon de $olivar.
Está Simo por Simon; Boll.. r por de Bolivar; De esta por desta;

I sus por i de sus; Sucesores herederos por herederos.
Como puede verse, no habiamos espresado bien la v de Rows en la

lápida del Obispo Geraldino; la Y de Ysla en la de Diego Caballero:
la r de enteramiento i la I de Ilustre en la del Doctor Pedro Duque

(a) (Correjido en la presente edicion pájina 76) .



LOS DOS RESTOS DE CRISTOBAL COLON 	 189

mingo, cuanto por que examinando documentos antiguos, he-
mos visto que en el siglo XVI había letras, si no iguales del
todo, al ménos sumamente parecidas a las de la planchita de
plata, consideradas hoi por entendidos paleógrafos como que
no podían ser anteriores al siglo décimo séptimo.

Dice la Academia en la páj. 76 de su Informe: "las ins-
cripciones son esteriores, para que se lean: siste, viator, le-
cian los romanos. Las interiores fijas no tienen objeto. i
nadie algun tanto versado en la epigrafía dejará de cospe
char que son apócrifas." I mas después, en la páj. 86, es-
presa: que "fué costumbre de los siglos XVI i XVII deposi-
tar en los ataudes planchas de plomo, en las cuales se gra-
baba una noticia mas o ménos estensa del difunto"— ¿Qué
debemos, pues, por fin creer, que on auténticas o apócrifas
las inscripciones que se encuentran en los ataudes o cajas
sepulcrales ?— Si están en planchas sueltas, pueden ser au-
ténticas, si fijas, son apócrifas: esto parece que ea la creen-
cia del sabio cuerpo matritense. ¿ Es posible que en e..Dsa tar.
leve i de tan poca importancia, como es el estar suelta o fija
una plancha, funde la Academia el crédito que le merezcan
las inscripciones sepulcrales interiores? Enunciar tal cosa
es refutarla. Ni es solo para el caminante, ni para 'i lector,
que se graban inscripciones. Se emplean tambien, i con
prevision justificable, en el interior de los monumentos, con
el mismo fin que se ponen en lo esterior: para esplicar o dar
a conocer alguna cosa, i perpetuar en cuanto fuere posible
su memoria. Lo esterior está mas espuesto a sufrir o desa-
parece • por la action de mil ajentes diversos; lo interior
subsiste mejor de ordinario. Si las inscripciones no fueran
sino esteriores, para que se leyeran ¿qué objeto tendrian lis
que se encuentran en el interior de algunos monumentos an-

de Ribera; la I de Ivan i la Y de Yglesia en la lápida del canónigo
Medrano. Habiamos puesto de mas una v en qAl i una a en mdo ua
el cuadro del Adelantado Bastidas. (Correjído en la presente edition,
pájs. 74 i 75).

No sabemos como el Sor. López Prieto pudo copiar la inscrip-
cion de Pedro Ledesma, que estaba, cuando él vino a Santo Domingo,
debajo del piso del actual Presbiterio. Nosotrros no pudimos copiar-
la en Enero por esa causa. Diremós también que las letras de las
inscripciones son casi todas mayúsculas, i que hai en ellas enlaces de
letras, que no espresamos en naestra copia, porque hubiera sido pre-
císo litografiarlas, cosa que no era fácil en esta ciudad. Nosotros,
ademas, no nos proponiamos sino ciar una idea de lo espresado en las
inscripciones.
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tiguos (81) ; las que se depositan en los cimientos de edifi-
cios notables al colocar su primera piedra; i esas mismas
inscripciones sueltas que la Academia reconoce se han en-
contrado en ataudes del siglo XVI i XVII? (82) No son pa-
ra satisfacer la curiosidad del pasajero, porque no están en
sitio donde pueda penetrar su vista, ni ménos para que las
lea el muerto, (las sepulcrales) como con poco respeto, i en
son de gracia, no mui oportuna, se ha dicho i repetido mas
de una vez. Son ..... , al ménos cierto número de ellas, pa-
ra lo que han servido las de la urna de Setiembre: para fa-
cilitar el conocimiento de lo abandonado o desconocido; pa-
ra conservar a despecho de las vicisitudes de los tiempos la
memoria de lo que tal vez la posteridad apreciará en altísi-
mo grado. Son, en una palabra, la obra del cariño previsor
o de otro sentimiento noble, c ue en su afan de perpetuar la
memoria de lo amado, o de lo digno de ser conocido por la
posteridad, coniian al plomo o a la piedra el encargo de de-
cir a los que un dia puedan tuner ante sus ojos esa muestra
de su prevision, quién o qué era aquello que de otro modo se-
ria de imposible o dificultosísimo re-conocimiento. No haj
nada mas natural que la's inscripciones interiores de los se-
pulcros. El nombre esta unido a la cosa, i si como es fácil,
desaparece o se gasta el epitafio o el signo esterior, esas po-
cas palabras, compañeras del cadáver, pueden un dia con-

(81) "En un sepulcro de Populonia se encontró un vaso.......
precioso a causa de las figuras, 1r.s adornos i las inscripciones_.....
En Estrasburgo se halló el año 1825 en un sepulcro una taza de vi-
drio blanco..... ; en la parte superior de la taza había escritas so')re
vidrio verde las palabras Maximilianus Augustus"—"En el senulcro
abierto en Siena el año 1698.... está escrito en las paredes of alfabe-
to griego antie-uo con alguna variedad, i el principio de un silabario"-
"Algunos (papiros) se recojieron de las tumbas ejipcias, gran núme-
ro de ellos en caracteres hieráticos. Un . papiro de momia que está
en el Museo de Turin tiene 66 piés de largo: la parte superior se ha-
lla ocupada por figuras de divinidades, a las que parece que el alma
del difunto visita sucesivamente; el resto se vuelve todo líneas per-
pendiculares de ieroelíficos, que espresan oraciones dirii;das nor el
alma a cada divinidad: en el fondo está la escena del juicio"—"Se han
encontrado medallas de este metal. (plomo) bajo los cimientos, como
mmma+"—"r%mar C +-átú= Noria Universal, tomo séptimo, pájs.
664, 721, 726 i 742.—Paris-1873— Gamier hermanos.

(82)• "Aun se conserva la plancha de cobre dorad ,, hallada so-
bre el pecho de Cromwell. cuando se abrió su tumba en Westminter....
en ella se lee esta inscripcion: .

"Oliverius. Protector reipublicae Anglia:, Scotia: e Hiberniae
natus 259 aprilis, anno 1599, inauguratus 16 decembris 1653, mortuus
3 septembriis. aneo 1658, hic situs est"—"Los cuatro Estuardos", por
F. A. de Chateaubriand— Madrid, Imprenta de Gaspar i Roig, Edi-
tores, 1871.
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testar satisfactoriamente al que pregunte o se informe. La
inscripcion interior es el alma de las tumbas; la voz del que
se creia enmudecido para siempre; el lazo que une al que ya
pasó con el mundo de los vivientes. Si no hubieran existi-
do en las urnas estraidas el 77 ¿quién hubiera reconocido en
esos dos olvidados restos los del Primer Duque de Veragua
i los -del afamado Descubridor del Nuevo Mundo? Un quin
sabe eterno i sumamente natural, habria reemplazado la
conviction que hoi domina a cuantos han estudiado los he-
chos de buena fé, sobre todo si han gozado de la inapreciable
ventaja de examinar las cosas en el mismo sitio en que se
realizaron. Esas pocas palabras han salvado del olvido los
restos del Completador del globo.

Se ocupa la Academia de los huesos de D . Cristóbal Co-
lon, (páj. 87 i siguientes de su Informe hasta la 94) i se es-
fueza sobre todo en que se comprenda que los restos exhu-
mados en 1795, son los mismos que vieron los canónigos de
la Catedral de Santo Domingo en 1783. No han negado
nunca semejante cosa los escritores dominicanos, i por eso
es mui posible que si se examinaran, como podia mui bien
haberse hecho ya, los restos conservados en la Catedral de
la Habana, i que son los mismos de 1783 i 1795, se les en-
contraria en el estado que calcula la Academia debian hallar-
se en 1877, és decir, convertidos en un monton de polvo i
ceniza. (páj. 90). Seria, por lo tanto, contrario a las leyes
de la naturaleza, como lo dice con razon el docto cuerpo, se-
ria un verdadero imposible, que los 'huesos de 1783 i 1877.
que desde que fueron formados eran distintos, pues perte-
necian a distintos seres, se hubieran convertido en unos so-
los, los de 1783, i que a pesar de haber sido exhumados (los
primeros) en 1795, i trasladados a la Habana, se encontra-
ran ahora, en 1877, en el Presbiterio de la Catedral de San-
to Domingo, sin que nadie los hubiera traido de aqual lugar
a este. Motivos, i mui fundados, ha tenido la Academia pa-
ra sospechar que quién tal cosa hubiera podido hacer, le era
fácil el dia ménos pensado revestir de carne a Colon i resu-
citarlo. Pero como se ha manifestado desde hace tiempo
por los dominicanos, que los restos de 1783 i 1795 eran idén-
ticos, i en todo distintos de los de 1877, pues los primeros
pertenecian al hijo i los últimos al padre; que unos i otros
se encontraban en bóvedas distintas tambien, aunque mui
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próximas, i que los últimos restos, los de 1877, no habían si-
do examinados, ni vistos siquiera, por los canónigos del 83,
se comprende lo inútil de los esfuerzos de la Academia para
probar un hecho que no le niegan los contrarios —el de la
identidad de los restos de 1783 i 1795— i admira su asom-
bro al encontrar que los huesos del 77, que estaban olvida-
dos hacia mas de dos siglos, no eran iguales, ni en número,
ni en clase, a los de 1783, que fueron vistos en este año
por los canónigos. i Cómo habían de ser iguales, si no eran
los mismos! si unos pertenecían a D. Cristóbal Colon, i los
otros a su hijo D. Diego; si unos i otros estaban en fugares
distintos, en bóvedas distintas, en cajas distintas! Lo asom-
broso seria que no obsfañte su diversa procedencia, se hu-
bieran encontrado en la urna del 77 el hueso del antebrazo
i los demas, en su mayor parte reducidos a polvo, qué vieron
los canónigos en la del 83.

Los restos exhumados en el año de 1877 reposaban en
paz -desde hacia siglos en la bóveda principal de la derecha
del Presbiterio, i a eso se debe sin duda en mucha parte, el
que hayan aparecido algunos de los huesos en regular esta-
do de conservacion. Tan luego como se les sacó de aquel
lugar han ido destruyéndose rápidamente, i es mui posible
que dentro de mui pocos años, solo quede de los restos de D.
Cristóbal Colon un poco de polvo blanquecino i alg'inos me-
nudos fragmentos. Cuando la exhumation habia, si no to-
dos los huesos que menciona el acta, pues hubo error al enu-
merarlos, al ménos algunos completos. En el año pasado
manifestamos la descomposicion rápida que se verificaba
en ellos, i hoi podemosdecir que la mayor parte están redu-
cidos a fragmentos i polvo. El fémur, que era el hueso mas
notable, está ya hecho pedazos. La clavícula, que a la vis-
ta nos pareció llamada a tener larga duration, se ha desnio-
ronado tambien. Del sacro solo divisamos un fragmento, i
así los demas. El deseo de que una comision competentE
examinara las preciosas reliquias, i la intention que siem-
pre hubo de que todos, especialmente los estranjeros, pudie-
ran comprobar con sus ojos, tanto la existencia de los des-
pojos, como la antigüedad de la caja, han sido perjudiciales
a los restos del insigne Almirante. Los ajentes atmosféri-
cos han ejercido i siguen ejerciendo rápidamente su obra de
descomposicion, i pronto de esos huesos que se estremecie-
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ron de gozo al ver realizado Colon el -sueño de su vida, solo
quedará un puñado de polvo en el fondo de la tosca urna de
Setiembre.

Mui poca cosa diremos de la bala o pedazo de plomo re-
dondo encontrado en la caja de D. Cristóbal Colon. Cree-
mos hoi, como en Febrero del año pasado, al publicar nues-
tro primer folleto, que esa bola de metal, de 31 gramos de
peso, (83) no ha hecho nunca el oficio de bala, i que es, o una
señal, como lo supusimos al principio, o que puede mui bien
haber pasado inadvertidamente a la nueva caja que hubo
que hacer, (84) bien porque se la tuviera allí, junto con
otras, para hacer remaches u otras -piezas pequeñas de la
caja, bien por cualquiera otra causa que hoi es imposible
averiguar. No es presumible que si se hubiera cometido
un fraude, fueran sus autores a aumentar por puro placer
las dificultades con que tenían que tropezar, depositando en
la urna esa bala que nadie podia exijirles que se encontrase
allí. En todo caso habrían colocado un par de grillos oxida-
dos, de construction antigua, no mui difíciles de encontrar
aquí, porque estos, al ménos, representarían los que había
llevado el Descubridor, i los cuales, segun su hijo Fernando,
había mandado se enterrasen junto con él. Pero una bala
¿para qué? Colon nunca se quejó de herida de ninguna cla-
se, i aunque pudiera suponerse que las recibió por estas
palabras de las Casas, (85) hablando de un combate naval
en que, dice, se encontró el Primer Almirante: "Ansí que lle-
gado Cristóbal Colon a tierra a algun lugar cercano de allí,
i cobrando algunas fuerzas del tullimiento de las piernas, de
la mucha humidad del agua i de los trabajos que había pa-
sado, i curado tambien por ventura de algunas heridas que
en la batalla había recibido, fuese a Lisbona que no estaba
léjos, &" el por ventura que usa el Protector de los indios,
i la circunstancia de haber podido Colon llegar a tierra na-
dando, indican que si se encontró en semejante combate, i

(83) Fué pesada el dia 31 de Diciembre de 1878.
(84) El Sor. Belgrano dice en la páj. 28 de su Relazione (23 de

la traduccion del Ayuntamiento "El proyectil perdido (quién sabe por
qué motivo) en el subterráneo de la Catedral dominicana, habrá sido
recojido junto con el cascajo i puesto inadvertidamente dentro del fé
retro, i puede ser tambien que lo hayan traido consigo, para atender
a la necesidad de alguna soldadura, los mismos que construyeron la
caja".

(85) Historia de las Indias—Libro 1, capítulo 4. (Tono 1, páj. 52)
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fué herido, cosas la una i la otra que no están probadas, de-
bió serio mui levemente, i no en el grado que -se necesita pa-
ra que se hubiera alojado entre sus huesos la famosa bala
de la urna. I que tal proyectil se les pasara sin querer a
los autores del supuesto fraude, es cosa bien dificultosa de
aceptar, pues pudiendo ver i rever con todo descanso lo que
ponian en la caja de plomo, no iban a dejar en ella un obje-
to que solo podia ocasionarles dificultades. I que lo pusie-
ran de ;intento no parece verosímil.

No puede alegarse como razon decisiva que no se ha
encontrado en los archivos, ni en los libros del Cabildo, el
documento que pruebe que la urna de D. Cristóbal Colon se
renovó en un tiempo cualquiera, para que entónces haya po•
di-do quedarse en ella esa bala. Lo mismo podia decirse de
la caja de D. Diego i de la de D. Luis, i sin, embargo, tene-
mos la certidumbre de que la primera fué examinada en
1783, i la segunda vista algunos años ántes. Si Mr. Moreau
de Saint-Méry hubiera perdido la vida en Francia en 1793,
como estuvo a pique -de perderla, o si su "Description de la
patie espagnole de l'i•sie .Saint Domingue" no hubiera llega

-do a imprimirse, o se hubiera destruido por cualquier acci-
dente, no conocer icemos hoi ni el hallazgo exámen del 83,
ni que los canónigos sabian que en el lado de la Epístola ha-
bia una caja de plomo con restos humanos. Es decir, que
dentro de la urna de D. Diego, o sea la exhumada por los
español-es en 1795, (suponiéndola -que se hubiera exhumado
en estos últimos años), podria mui bien haberse hallado un
objeto de hasta 1783, una moneda de esa fecha, por ejem

-plo, i si por esto se declararan apócrifos los restos del segun-
do Almirante, -se habria cometido una insigne injusticia. ;,I
como sabemos hoi que lo seria? ¿Acaso por documentos que
se han encontrado en los archivos ?—No—Es por lo que di-
ce Mr. Moreau, que le plugo consignar en su obra lo que ha-
bia pasado en 1783. Si no lo hubiera hecho, ninguna noti-
cia se tendria sobre asunto tan importante, porque los canó-
nigos nada consignaron, al ménos, en sus libros (86). Pues

(86) En las actas del Cabildo, año de 1783, nada se dice respecto
del hallazgo de la bóveda que se creia de D. Cristóbal Colon. Si lo
consignaron en alguna parte, seria en algun espediente que se ha per-
dido, aunque si damos crédito a Mr. Moreau, no existia ya en 1787,
pues Mr. Boubée lo buscó vanamente en Santo Domingo en esa fe

-cha. (Description &, tomo 1, páj. 131).
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lo mismo puede haber acontecido con la urna de D. Cristó-
bal Colon. Puede haber sido vista i renovada en 1655 o
años inmediatos; ` puede haber quedado entre ella esa bola
de metal. i nada saberse, sin embargo, de semejante cosa,
IJien porque de intento se ocultara lo que habia pasado, bien
por no haber habido entónces un Moreau, que lo averiguara
con interes, i lo estampara en sus escritos, como lo hubo des-
pues cuando el hallazgo de 1783. El estudio completo de
la urna seiá el que podrá decir lo que verdaderamente debe
creerse respecto de ese pedazo de plomo de que tanto se ha
hablado. (87)

* Por ejemplo, por el Arzobispo Cueba i Maldonado, en 1664.
Aunque parece que las cajas estaban en buen estado en esa fecha.
Nota de Emilio Tejera.

(87) Hemos dicho que la llamada bala pesa 31 gramos. No es
bala de fusil español, al ménos de los que quedan en Santo Domingo
del siglo pasado, porque todos ellos piden bala de 27 o 28 gramos de
peso. Los fusiles ingleses viejos que hemos podido encontrar, la
llevan de 29 a 30 gramos, i eso los de mas calibre. Desvariamos que
una persona competente en la materia, demostrara qué arma es la
que pide .una bala de 31 gramos, i en qué tiempo se ha usado.
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IV.

UN FRAUDE IMPROBABLE.
Como el hallazgo del 10 de Setiembre privaba a Cuba

de una de sus glorias mas preciadas, i como a la vez era una
decepcion para España, los apasionados de uno i otro país,
en vez de examinar detenidamente lo ocurrido en Santo Do-
mingo, para conocer el valor que debían concederle, acudie-
ron a un medio mas en armonía con sus sentimientos, i de se-
guro mas cómodo i ménos trabajoso. Sentando como inad-
misible la posibilidad de una equivocation en 1795, declara

-ron con mas o ménos rudeza que el descubrimiento de los
restos del Primer Almirante era una grosera. superchería.

De nada valió el testimonio del digno español, Sor. D.
José M. Echeverry, Cónsul entónces de España en esta Re-
pública, i testigo ocular de los sucesos; (88) de nada el pa-
recer favorable del Sor. D. Sebastian González de la Fuen-
te, primer comisionado secreto enviado a esta ciudad por el
Capitán Jral. de Cuba. La opinion de ámbos no se avenia
con los deseos de los que a todo trance querian que el hallaz-
go fuera una mentira, i no solo no fué bien recibida, sino
que bien pronto sintió cada uno de ellos que en ciertos casos
conducirse bien, suele traer tantos perjuicios, como en otros
conducirse mal. Con la destitution del veraz i honrado Ser.
Edheverry indicó el Gobierno español qué clase de verdad le
agradaba conocer; i de entónces en lo adelante no faltaron
cortesanos del poder, raza de agoreros que estudian las cues-
tiones en el estrecejo de los potentados, que redujeron todo
exámen i discusion en asunto tan importante, a repetir en
todos los tonos, haciendo coro a los apasionados, que el ha-
llazgo de Setiembre era un fraude realizado por los que ha-
blan tenido la buena suerte de tropezarse con los olvidados
restos del inmortal Descubridor de la América.

¿Ha podido cometerse semejante fraude? I cuándo?
Qué interés habla en ello ?— Digamos algo sobre todo esto.

(88) Por cartas de Santander hemos sabido con suma pena que
el Sor. D. José Manuel Echeverry, ex-cónsul español en Santo Do-
mingo, había muerto en aquella ciudad el día 21 de Julio del corriente
año, agobiado principalmente por los pesares que lloviferon sobre él.
a consecuencia de la conducta que observó en el asunto de los restos
de Colon. El Sor. Echeverry ha sido víctima de su honradez i buena
fé. Representante de una nation franca i caballerosa, i franco i ca-
balleroso él mismo, creyó indigno de sí i del Estado a que pertenecía
negar una verdad que 9e presentaba a sus ojos con los caracteres de
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Es perdido el tiempo que se emplee en averiguar si el
supuesto fraude pudo tener realization en los años anterio-
res al de 1865, en que volvió •Santo Domingo a recobrar su
independencia. Si alguno, frances, haitiano o dominicano
hubiera hedho semejante cosa, es seguro que no iria a efec-
tuarlo por el solo ,placer -de enterrar una caja con inscripcio-
nes alusivas a Colon. Trataria indudablemente de que, o
se descubriese su obra, para lograr el objeto que con ella
intentaba, o a lo ménos se esforzaria en inspirar dudas res-
pecto del acierto de la exhumation de 1795, a fin de ir pre-
parando los ánimos para el dia en que hiciese aparecer sus
falsos restos. El no haber pasado nada de esto prueba que
semejante cosa no se ha llevado a cabo, pues solo un demen-
te iba a tomarse el trabajo de fabricar caja, grabar inscrip-
ciones, recojer huesos antiguos, i enterrarlo todo, para de:,-
pues dejarlo olvidado para siempre. I que un demente pu

-diera concebir un plan de esa naturaleza, i que engañara al
realizarlo a todos los cuerdos, es cosa tan estraordinaria que
raya enteramente en lo imposible.

La conjetura de que tal obra pudo haberse llevado a ca-
bo en alguna ocasion que la Catedral estuviera abandonada,
no tiene fundamento de ninguna especie. Del 95 acá no ha
dejado de estar en uso constante la iglesia metropolitana de
,Santo Domingo, sino durante el breve tiempo que 1-) impi-
dieron los efectos del terremoto de 1842, i entónceq ni dej5
de ser visitada constantemente por toda clase de personas,
deseosas de apreciar los estragos del fuerte sacudimiento, ni
se le quitó una sola de las losas del Presbiterio, corno lo pue-
den manifestar los albañiles que se ocuparon en las obras

la evidencia, i ni aun le cruzó por la mente la idea de que miéntras
no conociese la manera de pensar de su gobierno, podia convenirle
disfrazar esa verdad con reservas que permitiesen mas tarde su nega-
cion. Se condujo, no como hábil diplomático, sino como bueno i leal
español, creyendo que su primer deber era decirle la verdad a su hi-
dalga patria; i la destitution, i las ofensas de toda especie, i la muer-
te en medio del mayor desconsuelo para sí i para los suyos, fueron la
recompensa de su recto proceder. Hoi no puede ser bien juzgado el
Sor. Echeverry por muchos de sus compatriotas; pero mañana, cuan-
do se hayan calmado un tanto las pasiones que han hecho se vea una
falta en su noble comportamiento, su memoria será recordada con
orgullo por todo buen español, i su digna conducta será citada como
ejemplo, por todos aquellos que crean que la verdad debe ser ante-
puesta a todo, i que es preferible perder position i fortuna, a gozar
de una i otra, sacrificando sus convicciones, o llevando gusano roedor
en el corazon.
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de composicion, i de los cuales muchos existen aun - ni las
tribulaciones por que entónces pasaba la Capital, permitirán
a nadie pensamientos de naturaleza tan dañada, como eran
los de falsification de restos. Aterrorizados en gran mane-
ra, tornaban su vista hácia otro mundo mejor, en el que es-
peraban encontrarse de un momento a otro. Lo grandioso
e imponente del fenómeno terrestre inspiraba a todos esa
gravedad de pensamientos i esa solemnidad en los actos,
que se notan aun en las almas vulgares, cuando se ven en
presencia de una catástrofe inevitable. Todos los ojos se
volvían a Dios, i no era entónces el momento a propósito
para cambiar el rosario del peregrino por el cincel del falsa-
rio, ni la barra i el martillo del constructor de permitas por
el yunque donde debian estenderse las planchas de plomo de
la obra de la iniquidad.

Despues del 65 hasta el hallazgo del 77, cuantos domi-
nicanos se han ocupado de los restos del insigne Descubri-
dor, hablan de ellos suponiéndolos sepultados en la Catedral
de la Habana. No hai uña sola voz que esprese la duda de
que estuviesen en esta Capital. ¿1 esto qué indica?— Que
nada habla hecho aun el autor del supuesto fraude para pre-
parar los ánimos en favor de su obra, o hablando con exac-
titud, i echando a un lado hipótesis inadmisibles, que seme-
jante fraude no existía, pues silencio tan obstinado no es
concebible, tratándose de combatir un hecho, como la tras

-lacion del 95, que tenia en su favor el asentimiento de casi
todos los habitantes de la República. El Sor. Cárlos Nouel,
que era uno de los pocos que tenían fé en la verdad de la
tradicion existente en el país, de que las cenizas del Primer
Almirante se encontraban todavía en el Presbiterio de la
Catedral dominicana, no había podido aun, a principios del
año de 1877, hacer prosélitos para su idea, i solo despues del
hallazgo de los restos del Primer Duque de Veragua, fué
que D. Luis Cambiaso i un gran número de personas, sin-
tieron el deseo de que se comprobara lo que habia de cierto
en esa tradicion, tai antigua como poco creida.

No todos los contrarios del hallazgo de Setiembre creen
empero, que el fraude date de fecha lejana. Algunos, entre
ellos la Academia, parece que lo suponen de estos últimos
años, i aunque sus inculpaciones no son tan claras como fue-
ra de desearse, dejan entrever que los mismos que tuvieron
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la fortuna de hallar los restos del Primer Almirante, son, en
su concepto, los forjadores del imajinario fraude. Aunt ue
con repugnancia tocaremos este ,penoso punto.

Ante todo es preciso tener entendido que no habia en
estos últimos tiempos una sola persona que supiera lo Que
encerraba el Presbiterio de i:-t Catedral de Santo Domingo.
Los antiguos esclavos del templo gozaban de la tranquilidad
de las tumbas hacia ya muchos años, i con ellos desaparecie-
ron los recuerdos de una multitud de hechos llevados a cabo
por los canónigos del tiempo de la vieja Espaíia. Del Cabil-
do de la época de la Reconquista no quedaba un solo miem-
bro. El dignísimo Arzobispo, Sor. Dr. D. Tomás de Pórtes,
que fué el último que murió, tenia en 1877 diez i nueve años
de haber bajado al sepulcro, i nada absolutamente sabia nin-
guno de ellos respecto de ese particular, que de seguro mui
poco les interesaba. D. Tomas Bobadilla, que era aficiona-
do a conservar tradiciones, solia decir que el Presbiterio era
todo una bóveda (89) . lo que indica cuál era la cre. recia rei-
nante entónces sobre este punto, i a la vez el error en one
se estaba, pues en ese sitio no habia una sola bóveda espa-
ciosa, como se suponía, sino tres pequeñas; dos en el lado
del Evanjelio, i una en el de la Epístola. Del Sínodo de 1683.
que hablaba de las dos urnas de plomo, no habia, ni hai, que
sepamos, un solo ejemplar en esta Capital. La "Description
de la partie espagnole de Saint Domingue", de Mr. Moreau
de Saint-Méry, que hubieda dado luz en el asunto, no era ca-
si conocida aquí. El único ejemplar que de ella existía en-
tónces era de la propiedad del Sor. D. Manuel M. Gautier,
que desde tiempos ántes del hallazgo, se encontraba en Ca-
rácas, i ni aun ese mismo ejemplar se sabia que lo hubiera
en esta ciudad. La prueba de que la obra de Mr . Moreau
era casi desconocida en Santo Domingo, i se conocia poco
tambien en otros lugares, se halla en las referencias que le
ella se hicieron entónces, tanto en Cuba como aquí, todas
inexactas, pues se atribuia a Mr. Moreau el haber descu-
bierto la tumba i restaurado la caja de D. Cristóbal Colón,
cuando él no habla una palabra de semejante cosa. De Ene-
ro del 78 en adelante fué que se copió eon exactitud lo di-
cho por el escritor frances, i por ese mismo tiempo tambien

(89) Véase la páj. 66 de "Los Rest9s de Colon en Santo Do-
mingo", carta de D. Cárlos Nouel.
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(3 de febrero) nos facilitó un amigo la copia que entónces
publicamos. Es decir, que ni por comunicacion verbal, ni
por recuerdos de los viejos del Pais, ni por el conocimiento
adquirido en las obras históricas, podria ninguno saber en
estos últimos años lo que encerraba el primitivo Presbiterio
ode la Catedral dominicana. I no era una noticia cualquiera
la que necesitaban los supuestos autores del fraude. De-
bian saber lo que calló o ignoró el Sínodo de 1683: la exis-
tencia de las dos bóvedas contiguas, o sean las de D. Cris-
tóbal i D. Diego; lo que no supieron los canónigos de 1783:
el sitio preciso de la verdadera bóveda del Primer Almiran-
te; lo que no llegó a conocimiento de los exhumadores de
1795: el ;punto exacto en que reposaban los restos del insig-
ne marino que deseaban honrar. ¿I quién podia instruir a
los supuestos autores del fraude en una cosa que nadie sa-
bia desde hacia siglos: la existencia de 4a bóveda pegada
al muro derecho, donde verdaderamente estaba Colon? Có-
mo podian ellos saber lo que habia caido totalmente en ol-
vido desde el último tercio del siglo XVII; lo que no estaba
consignado claramente en obra ni documento de ninguna
especie? I sin saberlo ¿cómo podían cometer el fraude que
se les atribuye? Cómo adivinaron la existencia de esa bóve-

,da dónde depositaron sus falsos restos? Cómo no la confun-
dieron con la que los españoles abrieron en 1795, i que esta

-ba al lado de aquella, en sitio ménos preeminente?—Para
convenir en la posibilidad de la superchería que suponen
los contrarios del hallazgo de Setiembre, hai que principiar
por aceptar un hecho que nadie en .Santo Domingo admit^.rá
ni por un instante: el que hubiera una sola persona que co-
nociese lo que habia bajo el enlosado del Presbiterio. I

,si no se acepta ese casi imposible conocimiento, el fraude no
pudo tener lugar.

Tal vez se dirá que en algun tiempo después del 65 pu
-dieron practicarse indagaciones con el objeto de conocer esa

parte donde habian sido depositados los Colones. Aunque
esta hipótesis no es admisible, en razon de que nunca, des-
pues de 1795, se ha tocado el piso del Presbiterio, como lo
saben todos en Santo Domingo, hai otra cosa que dificultaba
en sumo grado tales esploraciones. Para hoyar en ese si-
tio era preciso quitar parte del pavimento, i este no podia
removerse, •sin que todas las losas se hicieran pedazos, pues
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nor lo antiguas que eran, por lo adheridas que estaban a la
argamasa, i por lo débil i quebradizo que es todo material
de barro, cuando tiene mucho tiempo de uso, sobre todo si
el pisoteo es mui frecuente, nadie podia abrigar la preten-
sion de sacar ni una sola losa entera. ;,I en dónde se encon-
trarian losas iguales para reponer las rotas en semejarte
esploracion ? En la Catedral no habia ninguna en depósito,
i en caso de que las hubiera habido hasta fin de siglo pasa-
do, lo que no es difícil, y a habian desaparecido por comple-
to desde muchos años ántes. En toda la Capital no se en-
contraria tal vez una sola disponible. Ni memoria quedaba
de los tejares en que fueron hechas esas antiquísimas losas,
i hasta de los que funcionaban en los últimos tiempos de la
vieja España, solo existían los hornos derruidos i los mon-
tones de ladrillos fundidos. I nadie ignora en Santo Domin-
go que el piso del Presbiterio de la Catedral, al ser desenlo-
sado a fines de Agosto del 77, para blanquear la Capilla Ma-
yor, i utilizar en otros trabajos los fragmenos de las losas,
estaba completo, í tal como lo habíamos visto siempre; que
sus losas eran todas de la misma clase, i que no tenia parte
ninguna que fuera de hechura reciente. Quiere esto decir,
que la esploracion no se verificó; porque de lo contrario de-
bian haber quedado indicios de ella; i si no se verificó, era
imiposible que nadie supiera dónde estaba la bóveda de P.
Cristóbal Colon, porque hacia siglos que se había pedido la
memoria de su existencia.

Había otra dificultad peculiar a Santo Domingo, i que
tal vez no podrán apreciar en su justo valor los que no co-
nozcan el carácter de cierta clase del pueblo dominicano, in-
clinado por naturaleza a dar su parecer, i aun a intervenir
en cualquier cosa que se haga en su país, aunque sea de ca-
rácter privado, i que en las públicas lo considera como un de-
recho, i tal vez hasta como un deber. Por este motivo es
casi un imposible que se verificara una esploracion en el
Presbiterio, por secreta que quisieran ,hacerla, i a poco tiem-
po no fuera conocida de le mayor parte de los habitantes de
la ciudad. Si semejante hecho tuvo lugar ántes de lrrinci-
piarse los trabajos de reparacion, tenia por fuerza que ha-
berse notado algo en una Iglesia que se abría diari .mente;
en un Presbiterio donde se celebraban misas con suma fre-
cuencia; i en un piso que no :tenia otra alfombra que las mis-.
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mas viejas í cuarteadas losas de barro. Si fué despues de
comenzada la reparacion, había mas motivos aun para ad-
vertirse cualquier cosa que se hubiera hecho, pues de con-
tinuo se hallaban en el templo una multitud de operarios.
ocupados en diversos trabajos, i mayor número aun de mi-
rones i directores oficiosos. Los que hayan efectuado cual

-quier trabajo de escavacion en Santo Domingo, principal-
mente en edificios públicos, podrán comprender el valor de
lo que decimos, sobre todo si se han tropezado con uno de
esos busca-entierros, que observan cuidadosamente la mas 	 S^
leve diferencia en piso i paredes, i adivinan, mas bien que
indagan, cuándo i cómo se ha hecho la mas leve escavacion
en cualquier punto de la Capital.

Admitida la posibilidad del fraude ¿es de creerse que
las inscripciones que se pusieran en la falsa caja serian lag
mismas que tiene la exhumada el 10 de Setiembre ?- -Mucho
lo dudamos. Lo mas natural es que los autores de la super-
¿hería ¡hubieran dado a Colon sus títulos oficiales de Almi-
rante, Visorgi i Gobernador, que eran los usados en las obras
que podian consultar, i los mismos que debian suponer, le

,habría puesto la autoridad que hubiere intervenido en depo-
sitar los preciosos restos en sitio tan honorífico como era la.
Capilla mayor de una Catedral de Indias. Aunque el califi.
cativo de Descubridor correspondia mejor que ningun otro
título al insigne nauta, pues todos los demas eran precarios.
como concesiones de reyes, en tanto que ese, como espresion
de un hecho personal, realizado ya, era i tenia que ser indes-
tructible, los forjadores de la pretendida superchería débian
procurar hacer, no lo que a ellos pareciera mejor, sino lo
que Juzgaran factible en el siglo a que querian perteneciese
su falsa caja. I como hasta a principios del año pr5ximo
pasado se estuvo en la creencia de que la traslacion de las
reliquias del Primer Almirante a Santo Domingo habia sido
un acto oficial, i no un paso dado por sus descendientes, en
cumplimiento de su postrer deseo, debían los autores del
fraude, que no podian conocer la Real Cédula de 1537, publi-
cada últimamente (90), esforzarse en poner en la urna los ti-

(90) Hemos visto despues que el Sor. Harrisse había hecho re-
ferencia de esta Real Cédula en "L' histoire de Christophe Colomb
attribuée a son fils Fernand", páj, 30, Nota 10.—París 1875: pero ni
esta obra había venido a Santo Domingo hasta este año de 1879, ni lo
que dice el docto crítico podia ser de provecho a los autores del su-
puesto fraude.
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tufos que calcularan hubiera empleado en semejante caso la
autoridad civil, i que era de suponerse no fueran otros que
los de Visorei, Gobernador &. Bien mirado todo, los títulos
de Descubridor de la América i Primer Almirante, grabados
en la caja de plomo de D. Cristóbal Colon, parecen indicar
que no fué el Gobierno, ni la familia, los que los hicieron
colocar ahí. El Gobierno habría usado de seguro el dictado
de Almirante, que es el único título que se da a Colon en las
Cédulas de 1537, 39 i 40; pero si se hubiera servido del de
Descubridor no habría empleado en modo alguno la palabra.
América, en vez de la denominacion oficial Indias. La fa-
milia en 1538, época probable de la traslación de la caja a
Santo Domingo, pudo mui bien haber puesto los que se en-
cuentran en la urna; pero es regular que hubiera agregado
todo los demas títulos oficiales que correspondían al funda

-dor de la ilustre casa, o cuando ménos el de Visorei, pues 'ri
ese tiempo Doña María de Toledo, era llamada i se llamaba
la Vireina, i si ella usaba todavía ese calificativo, con mas
razon debía dárselo a aquel que lo había obtenido, i que era
la causa de que ella pudiera anteponerlo a su nombre. Pa-
rece que solo una persona afecta a Colon, i que mirara las
cosas desde cierta altura, i como en realidad son en sí, podia
hacer grabar sobre la urna que encerraba los despojos del
insigne marino, esos dos títulos, únicos salvados en el nau-
frajio de su grandeza: el de Almirante, cuya perpetuidad él
quería i el cual los reyes le reconocían aun en las cédulas de
37, 39 i 40, i el de Descubridor, del que nadie podia despo-
jarlo, i que será tan duradero como el mundo. Hasta en la
sustitucion de la voz Indias por la palabra América, parece
percibirse un sentimiento elevado de justicia, que prescinde
de las formas, para fijarse en el fondo de las cosas. Colon
era realmente el Descubridor, no de las Indias Occidentales,
que hablando con propiedad, solo eran las posesiones espa-
ñolas en esta parte del globo, sino de lo que la mayoría de
los hombres, a mediados del siglo XVII, aun en algunos
puntos de la misma España, designaba con el nombre de
América: es decir, esas mismas Indias Occidentales, mas
todo el norte del Nuevo Mundo i las demas partes de este en
que no flotaba el pabellon de Castilla.

No parece tampoco probable que si la caja de Setiem-
bre fuera la obra del engaño se encontrara erg su tapa i cos-
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tados esa forma de letra, clasificada por algunos pale5gra-
fos italianos como de mediados del siglo XVII. Como los
autores del supuesto fraude debian creer que el enterra-
miento de los restos se efectuó en 1536, segun lo decian las
obras históricas que entónc.es podían haber consultado, era
natural que trataran de usar en las inscripciones la forma
de letra de esa época, i no la de un siglo despues. Semejante
cosa les era sumamente fácil, pues con solo recorrer el tem-
plo principal de Santo Domingo, encontraban modelos que
nada dejaban que desear. Ahí hallarian casi todas las ins-
cripciones que hemos publicado en las páj. 74, 75 i 76 del
folleto "Los restos de Colon". Hasta parece regular que hu-
bieran empleado solamente la letra romana, mudho ménos
difícil de hacer en el plomo, i bastante comun en las lápidas
sepulcrales existentes tanto en la iglesia metropolitana, co-
mo en otras de la Capital. En buena 'hora que quien no co-
nociese la forma de letra -del siglo XVI, empleara la de la se-
gunda mitad del XVII, si le vino a mano algo de ese tiempo,
i aun la moderna si otra cosa no pudo hacer; pero que los
supuestos autores del fraude, que tenían ante sus ojos tan-
tos ejemplos de la del siglo XVI, no imitaran la que les con-
venia, i fueran a trocara equivocadamente por la de siglos
posteriores, es cosa tan inconcebible, que nadie la aceptará
sin gran dificultad. El empleo en la caja de Setiembre de
una letra de 1650 en adelante, desechando la de la época de
la traslacion de los restos del Primer Almirante, que era la
que naturalmente debió usarse, indica la improbabilidad del
fraude, o mas bien que no ha habido fraude de ninguna cla-
se. En la urna de D. Cristóbal Colon aparece la letra del
siglo XVII, porque las inscripciones debieron ser hechas en
1655 o años inmediatos, i como era natural, sus autores em-
plearon la forma de caracteres de esa época. No tenían pa-
ra que imitar la de otros siglos. De mui distinto modo hu-
biera pasado la cosa, si el fraude no fuera una suposicion
sin fundamento. Sus forjadores habrían procurado imitar
la escritura del siglo décimo sesto, que es la mas comun en
las lápidas de nuestros templos, i para la de mano habrian
utilizado la de los libros parroquiales de la Catedral, que al-
canzan hasta el afio de 1 ,589.

Hai otro hecho que para un observador imparcial indi-
ca, o la verdad del hallazgo, o una cautela tan grande de par-
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te de los autores del supuesto fraude, que casi raya en lo in-
verosímil, sobre todo si se tienen en cuenta los errores que
se les atribuyen. Cuando la caja de D. Cristóbal Colon fué
estraida el 10 de Setiemlbre, se encontró sobre la parte es-
tenor de su cubierta una capa de polvo i cascajo, endureci-
da en lo que pegaba ad metal, i suelta en lo demas. Este ae-
pósito, bastante grueso, era el producto de la aglomeracion
en la superficie de la tapa, de las diversas partículas, que el
tiempo i los esfuerzos de diversa clase ejercidos en el piso
del Presbiterio, -hacían desprender del techo de la bóve-
da (91). Ahora bien ¿es de creerse que los forjadores de
la superchería fuesen tan previsores que colocaran esa cama
de polvo sobre la tapa con el objeto de probar la antigüedad
de su depósito? ¿Era acaso fácil semejante cosa, cuando ha-
bia que petrificar la parte de polvo que pegaba al metal, i
hacerle tomar al todo ese aspecto que solo el tiempo puede
dar a los objetos? I si lo lograron con algun procedimien-
to desconocido ¿por qué sin causa alguna dejaron de hacer
desde el principio el mérito debido de semejante circunstan-
cia, i ni siquiera la mencionaron en los primeros tiempos?
No poco caudal de observacion i mucho espíritu previsor

(91) A la bóveda le sirven de techo tres grandes piedras, no
contando la de la boca. Al examinarla ahora interiormente se han
visto marcas de antiguas hileras de comejen, que hoi no existe. Como
en ese lugar no hai, ni se ha encontrado nada de madera, i como todo
demuestra que esa bóveda hace siglos que no se abre, debe suponerse
que antiguamente hubo en ella algo de madera, que atrajo los des-
tructores insectos. Puede pensarse que la primitiva caja de plomo
que contenía los restos del Primer Almirante, estaba entre otra de
madera; que a esta fué que acudió el comejen; i cono la madera al
podrirse, produce ácido acético, que a su vez ataca al plomo i lo des-
truye, combinándose con él, es de creerse que cuando en 1655 fué a
examinarse la caja, para comprobar si tenia o no inscripciones, para
en su falta ponérselas, se encontró la caja de plomo mui deteriorada.
De aquí debió provenir la construccion de la que hoi tenemos, con sus
inscripciones relativamente modernas; los fragmentos de plomo da-
ñado que há1 en la urna actual. i la planchita de plata, puesta en pre-
vision de otro acontecimiento semejante.

Manifiesta el Sor. López Prieto que la bóveda del Primer Almi-
rante "no tiene el carácter de antigüedad que se le supone". Que "su
fondo es de tierra, i sus paredes de ladrillo "— (Informe, páj. 81). Es
mui fácil de probar a quienquiera que lo dude, i basta para ello una
simple comparacion, que la bóveda de que se trata es tan antigua,
como la mas antigua de la Catedral, i eso que hai muchas de 1540 en
adelante; que su fondo es de piedra, i que sus paredes, por estar em-
pañetadas, o sea cubiertas con mezcla alisada, no se puede juzgar bien
de lo que son, aunque puede persumirse que unas tienen piedras i la-
drillos, i otras piedras solamente. La divisoria entre la primera i
segunda bóvéda es de piedra i ladrillos.
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necesita el falsario, para fijarse en cosas como esta, que pa-
recen pequeñeces, i •sin embargo son el sello que la verdad
imprime en todas sus obras. Si la caja de D. Cristóbal Co-
lon reposaba en la primera bóveda del Evanjelio todo el
tiempo que se le supone, debia aparecer con esa capa de pol-
vo con que se la encontró, porque la mayor parte de las pie-
dras empleadas en la Catedral son de tal naturaleza, que
cuando están en sitios donde no circula libremente el aire,
va desprendiéndose de ellas lentamente un polvo que se ase-
meja mucho a la cal, i aunque así no fuera, los menudos
fragmentos de cascajo que caían de la argamasa con que es-
taban unidas las cuatro piedras del techo de la bóveda, eran
bastantes para formar con el transcurso de los siglos esa ca-
pa de polvo -sobre la urna. Pero ¿ eran capaces de haber
notado i previsto todo esto, los que segun los contrarios del
hallazgo, han sido tan torpes, que han colocado una- bala en
tre la urna, cuando Colon nunca fu'é herido con proyectil de
esa clase; los que debiendo poner una inscripcion, que que

-rian pasase por del siglo XVI, i teniendo a la vista caracte-
res de esa époica i del siglo XVII, emplean erradamente es-
tos últimos en vez de los primeros? Personas que tales tor-
pezas cometen, no son las que van a ocuparse de cómo debia
aparecer una caja depositada hace siglos entre una bóveda.
Si ellos hubieran realizado el fraude que suponen los con-
trarios del hallazgo, de seguro es que la caja de Setiembre
habria aparecido, o sin polvo sobre su tapa, o con el poco
que le hubiera caido en el corto espacio de tiempo que debia
tener de 'depositada allí; pero no en manera alguna con la
gruesa capa, petrificada en parte, que los años fueron depo-
sitando lentamente 'sobre su haz superior. No puede conce-
birse tanta prevision en lo ménos notable, i tanta torpeza
en lo importante i que debia ser objeto de observaciones es-
crupulosas i de largas meditaciones.

Ahora ¿qué interes tenían ni el Sor. Obispo de Orope,
ni el Sor. Cónsul de Italia, en que los restos de Colon apare

-cieran en Santo Domingo? Se relacionaba semejante hecho
con la canonizalcion del Primer . it Tirante ? Tenia parte en
esto el deseo de que Jénova poseyese los restos de hijo tan
ilustre i afamado?

Prescindiendo de que se necesita no poca corrupcion de
corazon para, so pretesto de honrar mías al célebre jenoves,
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sustituir los restos que se tienen por verdaderos con otros
evidentemente falsos, nos parece que con lo efectuado en
Santo Domingo el 10 de Setiembre, no se conseguia on modo
alguno el objeto que se proponian les que deseaban llevar a
Jénova los despojos del ilustre Descubridor de la América.
Si Santo Domingo tiene -perfecto derecho para poseeer las
cenizas del Primer Almirante, lo debe a la voluntad de este,
reconocida por sus hijos i sucesores, i aceptada por el mis-
mo gobierno español; pero este derecho, fundado únicamen-
te en el querer del célebre marino, no es trasmisible, i desde
el instante en que Santo Domingo renunciara la honra in-
signe que se le hizo, cesaria en el acto de tener el mas leve
derecho sobre los restos, i volverian estos a quedar a dispo-
sicion de los herederos de Colon, o sea de España, pues es-
pañoles son los Duques de Veragua, i de ellos dependeria
únicamente la election del sitio en que debian ser colocados
para siempre. Ahorabien ¿qué iban a obtener los autores
del fraude con inventar unos restos de Colon en Santo Do-
mingo ? ¿ Reconocian su autenticidad los demas pueblos, in-
cluso el mismo español? Entónces debian permanecer los
restos en Santo Domingo, pues esa fué la voluntad del Pri-
mer Almirante, aceptada por sus descendientes i por el mis

-mo res. ¿Se practicaban jestiones de esta o de la otra na-
turaleza, i Santo Domingo convenia en entregar los restos a
Italia, para que fueran a consumirse en Jénova? Entónces,
al dar tal paso, perdia Santo Domingo todo su derecho, i pa-
saba entero a España, que de seguro no iba a consentir, ni
en la cesion hecha sin facultad alguna por parte de Santo
Domingo, ni en renunciar ella el derecho de tenerlos, tras

-mitiéndoselo a Italia. Por eso no vemos qué ganaban los
pretendidos amigos de Jénova con finjir esos restos de Co-
lon. De Santo Domingo nada pueden ahora, ni en ningun
tiempo obtener, porque los títulos de este pueblo sobre los
restos están claros 'i perfectamente definidos: amplios, am-
plísimos para retenerlos i conservarlos; deficientes del todo
para disponer de ellos de un modo cualquiera. Al fenecer
el derecho de Santo Domingo principia el de España, o sea
el de los sucesores del Primer Almirante, i entónces volvian
a encontrarse los amigos de la traslación a Jénova en el
mismo estado en que ántes del fraude, es decir, en la nece-
sidad de esperarlo todo de España. I si a ese punto debían
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llegar con los falsos restos ¿ ,para qué inventarlos? ¿Por qué
is dilijencias que iban a tener que hacer al fin con ellos no
las hacían desde el principio con los verdaderos?

No vemos tampoco en qué puede favorecer el hallazgo
de Setiembre la pretendida beatificacion de Colon. No se ne-
cesitaba tener a la mano sus restos, para que si era merece

-dor de ello, se le declarase bienaventurado. En todo caso en
Cuba se hallaban los que hasta Setiembre se tenían por su-
yos. Si al Primer Almirante, a pesar de sus innegables vir-
tudes, de sus grandes sufrimientos, de su martirio, puede de-
c irse, no se le juzga .digno del honor de los altares, será debi-
do sin duda a que fué conquistador, i conquistador tenien-
do bajo su mando los terribles españoles de aquel tiempo; i
sobre todo a que dió cabida en su entendimiento i realiza- w`

ción en la práctica, a las ideas poco cristianas de la época,
que creian permitido en ciertos casos la esclavitud i venta del
ser hecho a imájen de Dios. La conquista, de cualquier mo-
do que se la considere, es una iniquidad, porque destruye
el derecho que nunca puede perder ningun pueblo de gober-
narse como bien le plazca. Ni el hombre tiene jamas dere-
cho para esclavizar a otro Ihombre, ni un pueblo para es-
clavizar a otro pueblo. I si la conquista del pueblo o el es-
clavizamiento del hombre se hacen so pretesto de civilizar
o cristianizar, la iniquidad es mayor aun, porque al crimen
que entraña el hecho en sí, se agrega el escarnio de cubrir
la ambición o el fanatismo con el manto de la relijion o de
la ciencia, i el .perjuicio de hacer odioso lo bueno, queriéndo-
lo imponer a 'la fuerza, como si se tratara de lo malo. La
persuación d el ejemplo son las únicas maneras de propa-
gar la verdad, como lo manifestó con su vida entera el
Cristo, i como lo han practicado cuantos siguiendo ese mo-
delo de justicia no han tenido dos criterios, como lo tienen
los falsos apóstoles de la libertad, uno para el día del po-
der i otro para el dia de la desgracia, sino uno solo, basado
enteramente en la justicia i la razon, i aplicable sin restric-
ciones a todos los hombres i a todos los pueblo. Algunas
de las faltas que cometió el Primer Almirante pueden ser
atenuadas en cierto modo teniendo presente su sana inten-
ción, 'i la influencia que en él ejercieron las ideas predomi-
nantes en aquellos tiempos en la jeneralidad; pero siempre
serán faltas, que robablemente dificultarán o impedirán
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su beatificación, i no vemos cómo pueda desminuirlas en lo
mas mínimo el 'hallazgo de sus restos en Santo Domingo.
Por mas que nos hemos esforzado, no encontramos el lazo
que pueda unir la santidad de Colon con el descubrimiento
de sus restos; mucho mas cuando el estudio de ese asunto,
poniendo de manifiesto las causas naturales que lo han pro-
ducido, va despojando de su valor a la palabra providencial,
empleada al principio por casi todos en esta Capital. I si
ese pretendido lazo entre esos dos hechos no existe ¿para
qué iban a inventarse esos falsos restos por los 'cultos. i
por nadie conocidos aquí, partidarios de la beatificacion?

Hase pensado tambien que el i'nteres de engrandecer a
Santo Domingo, de convertirlo en una Jerusalen americana,
ha tenido tambien parte en la ejecucion del supuesto frau-
de. (If. Acad., páj. 113) ¡Mui iluso habnia sido el que
tanto esperara de la amortecida fé de nuestra época! Ade-
mas ¿quién ha dicho a la Academia que en la República en-
tera, no diremos en la ciudad de Santo Domingo, existe el
mas leve deseo por la beatificacion del Primer Almirante?
En dónde ha encontrado hecho alguno que la autorice a su-
poner que la ciudad pretende florecer al abrigo del santua-
rio? Tal vez no se encuentre un solo dominicano que haya.
no diremos pensado, pero ni aun soñado, que Colon pueda
ocupar un puesto en los altares, i mal se avendría semejan-
te modo de ver las cosas con el propósito de obtener benefi-
cios con la posesion de las reliquias del beatificado. En mui
distinto camino piensan los dominicanos encontrar la pros-
peridad i la ventura. EJ silbato del vapor no deja oír ya,
'sino a sus debidas horas, el sonido de las campanas de los
templos, i a la antigua indolencia colonial va sustituyéndo-
se el fecundo esfuerzo del ciudadano libre, que considerando
el trabajo no como una afrenta sino como un medio de re-
dencion, transforma los bosques en haciendas, i llena los
puertos con los productos de su laboriosidad. Santo Domin-
go, por el cual mas de un colonista cortesano sha vertido lá-
grimas farisaicas, comparando su pretendida decadencia
presente con una soñada prosperidad antigua, solo cierta,
mientras hubo indijenas que sacrificar, ha principiado a vi-
vir la vida del progreso, i puede tener esperanzas lisonjeras
en su porvenir. ¿I era en situation semejante, cuando to-
do se espera del trabajo, cuando la tierra, estimulada por los
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cuidados del labrador, centuplica los productos, i a la vez
que recompensa al laborioso, incita con su jenerosidad al in-
dolente i al tímido, era entónces, decimos, que iba a cifrar-
se el engrandecimiento de Santo Domingo, en qué? ¡En los
beneficios que produjera en estos tiempos de incredulidad la
nosesion de las reliquias de un santo!

No debe olvidarse tampoco que los individuos a quienes
se atribuye el fraude son extranjeros en Santo Domingo,
como en último resultado, si glorias i beneficios produjera el
indigno hecho, serian todos para este país, no se concibe có-
mo personas que ni para sí, ni para su patria, obtenían ven-
tajas de ninguna clase, iban sin embargo a llevar a cabo la
superchería por solo el placer de dotar a Santo Domnigo con
las reliquias del Primer Almirante. Ni aun agradecimien-
to podían esperar de aquel a quien servían tan desinteresa

-damente, porque ni podia llegar nunca a conocer el tenebro-
so servicio, ni -si lo hubiera descubierto. iría a sentirse deu-
dor de aquellos que lo habían asociado a un crímen. Es de-
cir, que a la postre, i como único premio de todos sus afanes,
solo obtenían los forjadores de la superchería el triste con-
vencimiento de haber ofendido a su ilustre compatriota, ha-
ciendo que sus verdaderos restos fuesen considerados como
falsos i los falsos como verdaderos. ¿I puede concebirse
que haya quien realice cosa alguna para obtener, resultados
de igual naturaleza?

Bajo cualquier punto de vista que se examine el hallaz-
go de Setiembre se encontrarán improbabilidades de toda
especie al considerarlo como un fraude. Ni pueden seña

-larse los móviles que impulsaron a efectuar semejante he-
dho, ni se encuentra la posibilidad de realizarlo, ni puede
decirse con apariencias de fundamento, quiénes fueron sus
perpetradores, o quiénes siquiera tenían interes verdadero
en llevarlo a cabo. Los que han lanzado la acusacion la han
fundado en el aire; porque presentan como pruebas del deli-
to los puntos oscuros i de dificultosa esplicacion que encierra
.:i mi-sano hecho, sin advertir que con superchería o sin ella,
existirian siempre los mismos puntos oscuros, pues tiene
por fuerza que tenerlos todo hecho olvidado por siglos, mu-
cho mas cuando se ¡han perdido o estraviado los documentos
que podian esplicarlo o aclararlo.

Los cargos hechos hasta hoi al hallazgo de Setiembre
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no autorizan en lo mas mínimo a considerar como apócrifos
los restos exhumados en esa fecha. No conociéndose, ni
existiendo tal vez documento alguno, que indique las inscrip-
ciones que debia tener la urna de D. Cristóbal Colon, hai
que limitarse a examinar si las que tiene la caja de Setiem-
bre, que se presenta como tal, eran posibles ántes del Sínodo
de 1683, pues en esta fecha no era conocida la tumba del Pri-
mer Almirante sino por tradition, i despues, no aparece que
se la haya examinado, ni aun siquiera que se tuviera conoci-
miento del sitio preciso donde estaba. Al contrario todo
demuestra -que se tomaba el sepulcro de D. Diego por el de
su padre. Hemos visto que las abreviaturas de la urna son
semejantes a las que se empleaban en esos tiempos; ,que to-
das las palabras que hai en las inscripciones habian tenido
uso, o ántes del siglo XVI, o en este mismo siglo; que en do-
cumentos -dignos de todo crédito se encuentran ejemplos de
la ortografía que se ha tenido por sospechosa ; que ni la cla-
se de letra, ni la mezcla de una con otra, pueden servir de
fundamento para una objection séria; pues se encuentran
ejemplos de una i otra cosa en lápidas antiguas; que paleó

-grafos entendidos han considerado los caracteres de la -urna
como de la segunda mitad del siglo XVII, lo cual puede mui
bien ser exacto, porque Thai razones plausibles para creer
que por ese tiempo tuvo lugar un examen de la caja i reli-
quias, i entónces pudieron grabarse los mencionados carat••
teres; en una palabra, hemos visto que la jeneralidad de los
cargos no tienen importancia, i que si hai alguno que pueda
dejar restos de duda en el ánimo de un crítico suspicaz, dé-
bese a la incertidumbre que la falta de documentos produce,
i a la oscuridad que el tiempo trae consigo, sobre todo cuan

-do se investigan hechos que han estado sumidos por siglos
en las tinieblas del olvido.

Uno de los resultados mas importantes de los estudios
provocados por el hallazgo de Setiembre, es el convencimien-
to de que los restos exhumados en 1795, i conducidos a la
Habana, no son los del Primer Almirante. A él han llegado
cuántos con imparcialidad han examinado las pruebas en
que se fundaba esa exhumacion i traslacion. Nadie acepta
que unos restos encontrados en una bóveda que no tenia ins-
cripcion, i entre unas planchas de plomo que parece tampo-
co tenían una sola letra, puedan ¡ser los de D. Cristóbal Co-
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Ion, cuando solo se alega para probar semejante cosa, que en
ese sitio se sabia por tradicion constante que estaban depo-
sitados los restos del ilustre marino. No mentia en verdad
la tradicion al decir que en ese lado reposaba el Descubridor
de América; pero como en ese lado había dos bóvedas i dos
restos, i esto no lo sabian los exhumadores de 1795, pues In
tradicion no lo recordaba, su equivocation consistió en es-
traer como del Almirante los restos de que tenían noticia
por el ¡hallazgo de 1783, dejando en la otra bóveda, cuya exis-
tencia ignoraban, los verdaderos del Descubridor del Nuevo
Mundo. El error tenia un día que descubrirse, i en efecto
se descubrió en Setiembre de 1877, cuando la reparation del
templo permitió hacer investigaciones en los sitios en que
habían sido sepultados los Colones.

Tras la aceptación de la idea de que los restos llevados
a la Habana no son los del Primer Almirante, tiene que ve-
nir por fuerza el reconocimiento de que pertenecen a este
grande hombre los descubiertos el 10 de Setiembre. Despues
que fueron sepultados en el primitivo Presbiterio de la Cate-
dral de Santo Domingo los despojos del Primer Duque de
Veragua, no se han exhumado de ese sitio mas restos que
los de 1795 i 1877. Si, como todo lo demuestra, los de 1795
no son, ni pueden ser los del Primer Almirante, deben en-
contrarse aun los restos de D. Cristóbal Colon en eI Presbi-
terio, o ser los que se han estraido en 1877. En el primitivo
Presbiterio no existen en la actualidad restos de ninguna es-
pecie, luego deben ser suyos los de 1877, que han aparecido
con el nombre de D. Cristóbal Colon i títulos solo a él apli-
cables. A no ser así, habria que aceptar el hecho estraordi-
nario de que miéntras las urnas de los demas Colones han
aparecido mas o ménos completas, i sus bóvedas pueden
mostrarse aun, la urna i la bóveda del Descubridor de Amé

-rica ihabrian desaparecido del todo, encontrándose en su lu-
gar una falsa caja en la bóveda mas a la derecha del altar,
es decir en el sitio mas preeminente del Presbiterio. El buen
sentido dirá si tal suposicion es admisible, i si porque no
sufra el buen nombre de los exhumadores de 1795, deben
arrojarse al osario de los desconocidos los preciosos restos
del insigne Descubridor del Nuevo Mundo.

Dos años han transcurrido desde el día memores!.!.
que Santo Domingo se estremeció de gozo al ver siirjir del
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seno de la tierra los despojos del grande hombre que tanto
lo 'habia amado, i que no teniendo en la hora de su muerte
sino esperanzas •que dejar, lo habia hecho 'heredero de lo úni-
co de que verdaderamente podia disponer: de sus propios i
entónces poco apreciados restos. No había de desmentirs c
en esta ocasíon el sino adverso del infeliz Descubridor, i así
como en vida no tuvo proyecto que no se le erizara de difi-
cultades, ni labor cuyo fruto gustara en paz, así el hallazgo
de sus restos, en vez de ser saludado con transportes de gozo,
sirvió de despertador a las mismas malas pasiones que a-
margaron su vida hace tantos siglos. Dntónces el orgullo
nacional encontraba duro que un estranjero gobernase espa-
ñoles; hoi se •lastima, porque estranjeros posean las reliquias
del que a pesar de tan indebido desden, '.ha llegado a ser ur_^
gloria de la humanidad. Lo que falta saber es si el siglo
XIX es el siglo XVI; si las suposiciones ofensivas se acep-
tan como razones, i psi el dogmatismo infundado puede pres-
cindir del exámen i ocupar el puesto de la severa crítica. La
cuestion de los dos restos está sometida al juicio de los hom-
bres imparciales e ilustrados de todo el mundo civilizado.
Veremos si su fallo no está de acuerdo con lo que un pueblo
entero, enemigo de todo doblez, tiene por una verdad incon-
trastable.
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AP [N II CE.

ESTRACTO DEL TESTAMENTO DEL ALMIRANTE
D. DIEGO COLON, DE FECHA 8 DE

SETIEMBRE DE 1523. ()

Archivo Jeneral de Indias—Testamento de D. Diego Co-
lon, (hijo del Almirante D. Cristóbal) . Hace en él relation
de la cláusula testamentaria de su padre referente a la fun-
dacion de Capellanías, i la voluntad que tuvo de que pudién-
dose hacer, se hiciera una Capilla i enterramiento perpetuo
en la Isla Española, i si fuere posible en la ciudad de la Con-
cepcion de dicha isla. Dice que él no ha podido realizar
hasta aquella fecha dicho propósito, i manda a sus herede

-ros que lo efectúen. Dice que murió con el hábito de San
Francisco por la devotion que tenia a esta or`c en. Que la
ciudad de la Concepcion va despoblándose, por lo que ha de-
terminado, i es su voluntad, edificar en Santo Domingo un
monasterio de monjas de Santa Clara, en el cual, i en la Ca-
pilla Mayor de su Iglesia, esté el enterramiento del Almiran-
te i suyo; i que se traiga a dicha Capilla el cuerpo del Almi-
rante su padre, que está depositado en el Monasterio de las
Cuevas de Sevilla. I que se lleve tambien a la dichr sepul-
tura de la iglesia de Santa Clara, el cuerpo de Da. Felipa
Muñiz, mujer del Primer Almirante, que está en Lisboa en
el Monasterio del Cármen, en una Capilla de su linaje, que
se nombra de la Piedad. Que se traiga asimismo el cuerpo
del Adelantado D. Bartolomé Colon (hermano de D. Cris-
tóbal), que está depositado en el Monasterio de San Fran-
cisco de la ciudad de Santo Domingo. I que a dicha sepul-
tura del Monasterio de Santa. Clara se traiga su cuerpo des-
de donde estuviere depositado: el cual Monasterio, Iglesia i
Capilla Mayor las señala por enterramiento de su padre e
suyo e de sus sucesores i descendientes. Dicho Monasterio
dice que ha de edificarse al pié del Cerro que está a Santa

(°f) En el Apéndice III de esta edición se publican las cláusulas
de ese testamento del Almirante Don Diego, relativas al enterramien-
to de los Colones.
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Bárbela. sobre el rio, de la parte de San Francisco, en ocho
solares que allí tiene señalados para la dicha casa. I man-
da que en la Capilla Mayor de dicho Monasterio, donde está
señalado el dicho enterramiento, se digan las dichas tres
misas que el Almirante, su señor, mandó decir, i con la di-
cha Capilla se cumpla la dicha cláusula de su testara unto.—
Fecha de] testamento en Santo Domingo, a 8 de Setiembre
de 1523.—(Estracto)—Francisco de Paula Juárez— Hai un
sello que dice: Ardhivo General de Indias.— Es copia— El
Sub-secretario—P. O. Cisneros.— (López Prieto.—Informe
sobre los restos de Colón &.— Apéndice, fol. V i VI.)
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II

PROTOCOLO DE EL MONASTERIO DE NUESTRA
SEÑORA SANTA MARIA DE LAS CUEVAS.

Anales en los tres Primeros Siglos de su fundación:
Contiene sus Principios, y Progresos, y la Sucesion de sus
Prelados desde el año de 1400 en que la Fundó y Dotó Am-
plíssimamente el Illustrísimo y Reverendísimo Señor Don
Gonzalo de Mena, Dignísimo Arzobispo de esta Ciudad de
Sevilla. Uan insertos los de la Santa Cartuxa de la Puríssl-
ma Concepcion de Cazalla. Fundada y Dotada por esta de
las Cuevas. Dedicado a el Niño Dios en los brazos de su
Puríssima Madre. Por mano de la dulcíssima Virgen Santa
Gertrudis la Magna, Protectora de este Archivo y Archivo
de mis afectos. Año de 1744.

Tomo 1. Páj. 360, 361. Alio de 1506.-2—A los 20 de
Mayo de este año falleció en Valladolid el heroico y esclare-
cido D. Christóval de Colon, y fueron sus huesos traslada-
dos á este monasterio y colocados por depósito, no en el en-
tierro de los Señores de la casa de Alcalá, como dize Zuñiga.
sino en la Capilla de Santa Ana, que hizo labrar el Prior D.
Diego Luxan en el año siguiente, y es la misma que oy lla-
mamos de Santo Christo, por lo que se dirá adelante. Es-
te cauallero fué aquel célebre Almirante de la mar, y proje-
nitor de la Casa de Veraguas, para cuyo elojio basta el mote
de el sepulcro donde yaze en la Isla y Ciudad de Santo Do-
mingo; dice así: A CASTILLA Y A LEON NUEVO MUN-
DO DIO COLON. En la misma Capilla se depositó su hijo
Diego Colon. Quedaron asimismo depositados en el Monas-
terio los títulos y papeles del Almirantazgo de las Indias y
estado de Veraguas, donde estuuieron hasta el año de 1609,
como en él diré: véanse adelante los años de 508-536 y 609.
donde se tocarán, como en su propio lugar, lo restante con-
cerniendo a esta ilustre casa, y alumnos de la 'de las Cuevas.

Páj. 365, 366.— Año de 1508-3—,El Adelantado de las
Indias, D. Bartholomé Colon, embió poder á su hermano D.
Diego (citados en el año de 506) para que percibiese el te-zo-
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ro de Joias y dineros que tenia depositados en este Monaste-
rio, y con efecto le fué entregado, de -que dió reciibo autoriza

-do por Francisco Pérez de Madrigal, escrivano público de
Alua de Tórmes, en 16 de Agosto de este año de 508; pero
aun quedaron en depósito los títulos de el Almirantazgo has-
ta el año de 609 como en él diré.

Páj. 400, 401. Año de 1536-2—Dixe en los años de 506 y
508, que en la Capilla de el Santo Christo yacian en depósito
los Cadáueres de los Colones, y en este de 536 se entregaron
los de D. Christoval i D. Diego su hijo para trasladarlos ó
la Isla de Santo Domingo, en Indias, quedando solo en dicha
Capilla el de D. Bartolomé su hermano hasta oy. (*) No, em-

( 5 ) Corno se dice en las notas Nos. 8 i 12 (pájs. 114 i 117), el Preto-
colo se equivoca al afirmar que Don Bartolomé estaba depositado en
las Cuevas, i creemos que este error se debe a que se atribuían al
Adelantado los restos que probablemente pertenecían a su hermano
Don Diego. Parece que los monjes tomaban á un hermano por otro,
pues el canónigo Juan de Loaisa refiriéndose a lo que estos le mostra-
ron cuando visitó la cartuja en 1678, dice: "En la capilla de Sta. Ana,
como se entra en la Iglesia á mano derecha_ al medio de ella en un
sitio que señala aver allí sepultura, se dice haber estado los cuerpos
de Xpoval Colon, primer Almirante de las Indias, y de Diego Colon
su hijo primojénito, y Bartolomé Colon hermano de D. Xpoval. —
Don Xpoval y su hijo Diego fueron llevados sus cuerpos á la Isla de
Sto. Domingo, y oy dicen los religiosos no ser aquella Capilla de per-
sona alguna particular."— Don Bartolomé, como es sabido, fue ente

-rrado en Santo Domingo, i en cambio su hermano Don Diego parece
haber sido inhumado en la misma capilla —como se entra en la igle-
sia a mano derecha— donde los monjes creian que estaba el Adelan-
tado, pues el acta de su sepelio dice que se le dió sepultura "en una
capilla como entran por la puerta mayor de la Iglesia de dicho mo-
nasterio (de las Cuevas) a la mano derecha."

Algunos escritores han dicho que Don Diego debió morir en San-
to Domingo i ser enterrado en la Catedral, pero hoi está demostrado
que falleció en Sevilla el miércoles 21 de Febrero de 1515, "a las cua-
tro horas ántes de medio día", i fué sepultado en la iglesia del Mo-
nasterio de Santa María de las Cuevas el mismo día 21, "a hora de
vísperas".

El erudito autor de la Biblioteca Americana Vetustísima dice en
su disquisición "Los Restos de Don Cristóval Colon"—Sevilla, 1878—,
hablando de Don Diego: 'Sus huellas se pierden desde esta fecha
(1515). Sin embargo, debió sobrevivir todavía algunos iños, pues
en el de 1515, sólo contaba cuarenta y siete. Es muy probable, que
encargado de guardar los intereses de sus sobrinos Diego y Iiernan-
do, cuya fortuna entera, así como la suya propia, radicaba en la isla
Española, Diego permaneciera en aquel país y allí muriera. Si
esta hipótesis es cierta, debió ser sepultado en Santo Domino; y se-
ría el primer Colon que se enterró en la Catedral."

Si nos atenemos a su propia declaration, no parece que Don
Diego tuvjera gran fortuna que administrar, pues en carta dirijida al
Rei el miércoles 21 de Julio de 1512 se queja de su pobreza. Dice
que vino a Santo Domingo el año de noventa i tres con el Almirante,
su hermano, a poblar la isla, i estuvo en ella siete años a su costa,
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pero, se entienda que por esto tiene algun ¡derecho á la Ca
pilla la casa de Veraguas, ni que por ello ha percibido el Mo-
nasterio alguna limosna, porque aun que D. Christoval Co
Ion le dexó cierta renta anual de Azúcar, nunca llegó á efec-

"y quando la negociacion conmenzo a lusir y a llegar a perficion, fue-
me tomado quanto yo tenya hasta la camysa, por pagar las deudas
que yo no devia, y hasta oy las he podido cobrar, bien que vuestra al-
tesa y la reyna de gloriosa memoria dieron provisiones y cedulas que
nos fuese buelto todo; pero como no lo podiamos venyr a negociar acá
todo se ha, o la mayor parte, perdido." Y agrega en la misma carta:
"Agora vine con el almyrante, y abra dos años poco mas que hiso el
repartimyento por su real mandado y me encomendó ciento y noventa
personas y una scrivanya deste pueblo de santo domingo y agora es
venyda una cedula firmada de vuestra altesa que manda que se cum-
plan tresientos yndios a hernando de Vega y señaladamente parte de
los que yo tengo encomendados. ella viene tanto encargada, que du-
daría yo, si el príncipe don Juan fuera bivo, que la tal cedula por el
se diera: verdad es que hernando de vega ha servido y sirve mucho a
vuestra altesa; pero el servicio quel almyrante, my hermano a vues-
tra altesa y a la corona real y al reyno hizo, bien cabía en my, sien-
do su hermano viejo y pobre y enfermo, ciento y noventa personas y
una scribanya como a un vesino de aquy, que ay muchos que tienen
mas, no tenyendo yo otra cosa aquy ni alfa...."

A menos que su fortuna mejorara en los últimos años de su vida,
no debemos concederle mucho crédito a sus lamentaciones de extre-
ma pobreza, pues su testamento de 1515 demuestra que en esa época
era una persona acomodada.

El hecho de llamarse viejo nos hace pensar que Harrisse pudo
equivocarse al fijar el 1468 como el año de su nacimiento. El crítico
norte-americano se apoya principalmente en el contrato de aprendi-
zaje hecho en Savona el 10 de Setiembre de 1484, copiado por Giulio
Salinerio, i en el cual Diego se declara, bajo juramento, mayor de ? 6
años. Pero como de acuerdo con el mismo crítico había la mayeria
de 16 años i la de 25; i aunque Diego hubiese tenido veinte i cuatro
en 1484 el contrato habría dicho: major annis sexdecim juravit, po-
demos retrotraer la fecha del nacimiento hasta 1460, i en ese caso su
edad en 1512 podia ser de cincuenta i dos años o poco menos. Aun-
que en rigor un cincuenton no puede considerarse como un viejo, hai
que tener en cuenta que al solicitar la merced que pide, Don Diego
debió exajerar un poco su condicion de viejo y pobre y enfermo.

Como la edad de Don Diego ha sido mui discutida, por la natural
relation que c•uarda con la del Primer Almirante, nos ha parecido que
la publicación en esta nota de ese párrafo de la carta de 1512, podría
ser útil a los que no conocen dicha carta, perteneciente al Archivo de
la Casa de Alba

Los documentos relativos al fallecimiento de Don Diego, publica-
dos por Harrisse en las pajs. 467 a 481 del tomo II de su obra ChrIs-
tophe Colomb—París, 1884—, i que rectifican parte de lo dicho ante-
riormente por el mismo autor en su disquisicion ya citada, son Ios si-
guientes:

lo.— Testamento de Don Diego, hecho en su nombre por Don
Gaspar Gurricio, monje profeso del Monasterio de Santa Maria de las
Cuevas el "sábado veinte é tres dias del mes de Febrero año del nues-
tro Salvador Jesu Cristo de mill e quinientos é quince años" (el 23
de ese mes i año frie viernes), de acuerdo con poder que figura enel mismo testamento, otorgado el martes 20 de Febrero del rnisrno
año i que Don Diego no pudo firmar por su flaqueza. Figura
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to su cobranza; y aun que despues por el año de 1552 el Al-
mirante Colon, primer Duque de Veraguas y Nieto de D.
Christoual, pretendió con instancias la Capilla para su en-

en el mismo acto la "scriptura e memoria" que hizo escribir 'l día an-
terior a Francisco Gurricio i que comienza así:

"Lunes á diez e nueve dias del mes de Febrero que seria á las
ocho horas de la ncche deste piesento año de mil e quinientos e quin

-ze años el Señor Dan Diego Colon estando Pr la cama enfermo é por
que nó era tiempo para llamar Escribano Real antes que nuestro Se-
ñor lo llevase deste mundo, con su buen juicio e sano entendimiento
voluntariamente sin que nadie le dixese cosa ninguna dixo que man-
daba que se dispusiese de su facienda e dineros lo siguiente." Esa es-
criptura fue ratificada por Don Diego el dia siguiente 20 de Febrero
a horas de las ocho horas antes de medio dia poco mas o menos en
presencia de Manuel Segura, Escribano público de Sevilla.

En ella dice que quiere morir en habite. de Sant Francisco e que
lo enterrasen en las Cuevas donde el Padre don Gaspar mandase. El
Padre don Gaspar, a su vez, declara en el testamerto, en nombre ele
Don Diego, que quiere e ha por bien que su cuerpo este depositada
como lo esta en este dicho monasterio de Santa Maria de las Cuevas.

2o.— Fé ele sepelio del cadaver de Don Diego, que comienza así.
Miércoles, veinte i un días del mes de Febrero año del nascimiento de
nuestro Salvador Jesu Cristo de mil e quinientos e quince años, en
este dia sobredicho, a hora de vísperas, poco mas ó ménos, estandot
dentro en el monasterio 'e Sarta Maria de las Cuevas, de la Orden
de Cartuxa qués fuera e cerca de la muy noble & muy leal cibdad de
Sevilla en una capilla como entran por la puerta mayor de la Yglesia
del dicho monesterio a la mano derecha, queriendo sepultar en la di-
cha capilla al S••ñor Don Diego Colon que haya Santa Gloria vecino
de la cibdad de Santo Domingo de la Isla Española ele las Yndias del
mar Occeano..." i continúa "que la voluntad del dicho Señor Don
Diego Colon fue que estuviese depusitado el ci. erpo del dicho Don
Diego Colon en el dicho monasterio de Santa Maria de las Cuevas
fasta que sus albaceas 'e heredera tengan voluntad de lo mudar e
trasladar su cuerpo en otra Yglesia o monesterio como les parecie-
ra. .."

3o.— Inventario de los bienes muebles é oro e otras cosas que
tenia (Don Diego) en las dichas sus casas de su morada. Dice en ese
acto, instrumentado por Gonzalo de Salinas i Luis de And ijar, Es-
cribanos de Sevilla, el miércoles 21 de Febrero de 1515, a hora de mi-
tad de tercia, poco mas o menos, que "nor cuanto hoy dicho día a las
cuatro horas antes de medio día el dicho Señor Don Diego Colon fa-
llesció desta presente vida......"

Aunque Don Diego autorizaba a sus albaceas i heredera (la niña
Doña Maria Colon i Toledo, futura Marquesa de Guadaleste) "a mu-
dar e trasladar su cuerpo en otra Yglesia o monesterio", parece que
su familia juzgó conveniente dejarlo en las Cuevas, pues no sabemos
que fuera sacado nunca de allí.

El Almirante Don Diego, su sobrino, escojió para enterramiento
de su familia la Capilla Mayor del monasterio que mandó se edifica

-se en la ciudad de Santo Domingo, i dispuso en su testamento de 1523
que se trajesen a dicha Capilla los cuerpos de su padre Don Cristobal,
de su madre Doña Felipa Muñiz i de su tío el Adelantado Don Barto-
lomé, pero nada dijo de los restos de Don Diego. I aunque los hu-
biesen trasladado a Santo Domingo, no habrían podido sepultarlos en
la Capilla Mayor de la Catedral, pues la Real Cédula de 1537 no in-
cluye a los hermanos del Primer Almirante entre los que tenían dere-
cho a ser colocados en ese sitio.— Nota de Emilio Tejera.
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tierro, y de sus descendientes, ofreciendo mil ducados que
auia costado su fábrica, y 27 ducados para su ornato y repa-
ros, llegando a tan buenos términos su prebencion, que ya
se auia sacado licencia de el Reverendo Padre General por
parte del Monasterio, dado en dicho año de 552, se frustró
el trabajo, quedando la casa en posesión y directo damiuio
de su Capilla.

Páj. 561. Año de 1609-3. Bu,puesto lo enarrado en los
años de 506, núni. 2, y 508, núm. 3 sobre depósitos de los
Colones i de sus tesoros, resta la espresion de auerse entre

-gado este año á D. Nuño Colon die Portugal, Duque de Vera-
guas, todos los privilegios y papeles, títulos de su Estado, y
Almirantazgo de las Indias, que aun permanes'cian deposita

-dos en nuestro Monasterio, de los que se hizo inventario, y
entregado en ellos, dió recibo en forma dicho Duque; uno i
otro en virtud de mandamiento de el Theniente D. Alonso
de Bolanos, ante Miguel 'de Medina, escrivano de su Juzgado
á 15 de Mayo de mil sescientos y nueue".—(Harrisse-Los
restos de Don Cristóval Colon, páj s . 44-46) .
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III.

INSCRIPCIONES SEPULCRALES. (1)

CONVENTO DOMINICO.

I

Lápida (2) frente al altar de San Rafael, antiguamente
de San Luis Beltran.—Largo, 103 centímetros; ancho, 87.
Tiene en el centro un escudo con 13 estrellas. Al rededor
de la losa dice:

CREDO VIDERE JI BONA DOMINI IN tl TERRA
VIVENTIVM. I1 EX PSALMO 26.

II
Lápida (3) que está delante del altar de Santa Rita, an-

tiguamente de Ohinchichirá.—Largo i ancho, 86 centíme-
tros. Al rededor dice:

3zsfe enterrttxltielt#n I y capilla er. bit ron ta
-bor alfr ro rafiallero ¡I y b	 reberns_ (*)

1 en el centro:
DOMINE, MEMENTO MEI.

Ni la s ode herederos ni las dos y griegas, son góticas.
La d y la o de contador enlazadas.

(1) No nos proponemos sino dar a conocer lo que dicen las ins-
cripciones . Así no hemos procurado imitar la forma de los caracte-
res; ni representar los enlaces de letras, ni colocarlas unas entre
otras, como se encuentran a menudo. No nos era tampoco fácil hacer
semejante cosa en esta ciudad por la falta de litógrafos.

(2) Esta lápida debe ser de la última mitad del siglo XVI. De-
bajo de ella reposan, sin duda, los restos de Lope de Bardeci, funda-
dor de la capilla de San Luis Beltran, donde se encuentra la lápida, i
en la que tenia escudo de armas, i bóveda para su enterramiento.
Consta esto último en el expediente de information de que hablamos
en la páj. 111, nota 4, i el cual se halla actualmente en poder del apre-
ciable dominicano, Sr. D. Domingo de is Rocha, sucesor de Bastidas,
Bardeci i otros antiguos fundadores de mayorazgos.

(3) Ya hemos dicho anteriormente que esta ínseripcion debe
ser posterior al año de 1564.

(*) Como se ha dicho, Alvaro Caballero murió en 1571.
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III

Lápida al pié de 10 que figura la tribuna del Evanjelio.
Escudo en el centro.— Largo, 97 centímetros; ancho, 87. Al
rededor dice:

ESTA CAPILLA Y ENTIERRO 11 ES DE IVAN
RODRIGVES FRAN II CO Y DE SVS HEREDEROS II
Y SVCESORES. AÑO DE 1611.

IV
Lápida (4) al pié de las gradas del Presbiterio, frente

al Altar mayor. Escudo en el centro.—Largo, 224 centí-
metros; ancho, 106. Al rededor dice:

ESTE ENTERAMIENTO 11 Y SEPVLTVRA ES
DE GARCIA DE AGVILAR QVE 11 AYA GLORIA
Y DE 11 SVS HEREDEROS Y SOCECORES.

Las c ,de socecores son zedüllas.

V

Lápida al pié de lo que figura la tribuna de la Epístola .
Escudo ,en el centro.—Largo i ancho, 84 centímetros. Al
rededor dice:

sfa sepultura es bel noble tría 1I tan ñe le-
,guiranrvn .e he sus l- er e eros, el grnxl f^illecín
en -x3a he úezi.entbre ite 1 U£11 1 a"s_

I en una orla encima del escudo, dice:

RES+PICE FINEN.

VI
Lápida (5) debajo del arco 'de la capilla donde está Al-

varo Caballero.—Largo, 64 centímetros; ancho, 58. Dice:
SEPOLTVRA II DE MELCHIOR 11 DE CASTRO f

Y DE SVS HEREDE 11 ROS.

(4) Esta lápida debe ser de mediados del siglo XVI. García de
Aguilar fué, segun Herrera, secretario del Almirante D. .Diego Co
Ion, i cuando este cayó en desgracia, se dió órden (1523) de llevarlo
preso a España. Segun Oviedo, era Alguacil Mayor de D. Luis Co-
lon en 1537.

(5) Debe ser de la primera mitad del siglo XVI. Melchor de
Castro contribuyó eficazmente a reprimir el alzamiento que on 1522
hubo en una hacienda de D. Diego Colon.
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VII
Lápida (6) detras de la I11, i en la misma línea.—Lar-

go, 93 centímetros; ancho 53. Al rededor dice:
ESTA SE I1 PVLTVRA ES I1 DE bASCO 11 DE TIE-

DRA I DE SVS 11 EREDEROS.
Esta última palabra está debajo de: "Esta se".

VIII
Lápida detras de la IV.—Largo, 153 centímetros; an-

cho, 74. Al rededor dice:

AQVI lAZE SEPVLTADA 11 ANA DE BENAVIDES
MVGER DEL DOTOR HH HERNANDO DE 11 SEPVL-
VEDA QVE MURIO A 15 DE IVNIO DE 1570
AÑOS 11 I DE SVS HEREDEROS.

Esto último: " i -de sys herederos" está debajo de "Aqvi
iaze sepvltada" .

IX
Lápida 'detras de la V.—Largo, 92 centímetros; ancho.

50. Dice:

SFPOLTVRA DE I IOAN SANCHs 11 DESPERA
I 1 DE CATA DE OVIED° 11 SV MVGER.

X
Lápida en la capilla que está enfrente de la de Alvaro

Caballero.--Largo i ancho, 26 centímetros. Dice:

ESTA SEPUL 11 TURA PERTE 11 NESE A LOS
MIE It SES PONSE DE II LEON.

XI

Lápida detras de la VIII.—Largo, 92 centímetros; an-
cho, 43. Dice:

AQVI IAZE IVII ANA NUNE II QVE FALLECIOII
EN LA VEGA A II II DE MARO... II MD. IVII.

No se vé si la letra que hai entre la D i la V de la fecha
es una I o una L. El nombre del mes está mui apagado.

(6) Vasco de Tiedra vivia aun el 27 de Octubre de 1593. Figura
en una partida de bautismo de esa fecha.
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XII

Lápida al lado de la anterior.—Largo, 205 centímetros;
ancho, 81. En Ja parte de arriba tiene un castillo de dr s
cuerpos. Debajo dice:

AQVI IAZE ES II TEVAN IVST II INIAN GI-
NOV II ES QVE FALLE 11 SCIO A XVIIII II DIAS
DEL MES II DE OTVBRE 11 MDXXXII.

XIII
Lápida (7) drtras de la IX.—Largo i ancho, 72 centí-

metros. Dice:

ESTE ENTERRA II MIENTO Y ALTAR II ES DE
CATALINA II VELASQVEZ DEL II ADRADA Y DE
SVS 11 HEREDEROS.

XIV
Lápida en la capilla del Cristo.—Largo, 90 centímetros;

ancho, 85. Dice:
SANCTIVS. HIC.

DE ANGVLO. IACET.
RESVRRECTIONEM II MORTVORVM II EXPEC-

TANS.
XV

Piedra tosca en la capilla de la "Aparicion en Soria".—
Largo, 62 centímetros; andho, 37. Dice:

H EC SEPVLT II VRA EST DO II CTORIS JACO II
BI DE LABROS II A ET FAMILIA II EJUS (8).

XVI
Lápida casi al centro de la iglesia, en frente del altar

del Santísimo.—Largo i ancho, 26 centímetros. Dice:

ESTA SEPUL II TURA ES DE MA II NUEL DEL
RO II SARIO Y JUAN NUÑES III HEREDEROS.

Hemos puesto "Juan Nuñez", porque así parece que di-
ce unapalabra que hai con varios enlaces de letras.

(7) Doña Catalina Velázquez de Ladrada vivia aun el 12 de
Mayo de 1595. Figura en una partida de bautismo de esa fecha.

(8) Esta inscription no es antigua, no obstante que cuesta gran
trabajo leerla. D. Santiago Labrose, médico, murió el 20 de Marzo
de 1782.
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XVII

Lápida en el centro de la iglesia, enfrente de la capilla
del Santísimo.—Largo, 123 centímetros; ancho, 58. Al re-
dedor dice:

ESTA SEPVL II TVRA ES DEL DOTOR FRA N II
CISCO XI II MENEZ Y DE SVS EREDEROS.

I en el centro:

FALLECIO II AÑO II 1532.

XVIII
Lápida en la capilla de San Vicente.—Largo, 80 centí-

metros; ancho, 76. Dice:

SEPOLTVRA DE PEDRO II DE LA ROSA MAE.
MAIOR DE II CANTERIA Y W MICAE II LA DE
CARAVAJAL I DE II SVS HEREDEROS AÑO 11 DE
1649.

XIX

Lápida en la caipfiila del Santísimo.—Largo, 150 centí-
metros ; ancho, 128. Escudo en el centro. Al rededor dice
en los tres primeros lados:

ESTE ENTERRAMTO PERTENESE A LOS SS.
CAMPVSANOS POLANCOS DE LA ISLA Y CIV-
DAD II DE STO DOMo COMO LA CAPILLA EN
QVE ESTA: FVE MANDADA PONER II ESTA LO-
SA PR EL SR REGR DECANO DE DICHA CIVDAD
Dv IOSEPH CAMPVSANO. AÑO DE 1758.

CATEDRAL.

XX

Lápida (9) delante del altar de "Nuestra Señora de la

(9) Esta lápida es una de las mas antiguas de la Catedral. Su-
ponemos que Francisco de Aguilar había muerto en 1539, i que a él
es que se refiere D. Fernando Colon, en una de las mandas de su tes-
tamento, en que dispone: "que al hijo mas pobre que dexó Francisco
de Aguilar se le den seys ducados".
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Antigua".—Largo, 213 centímetros; ancho, 95.

En la parte de arriba dice:

ESTA SEPVLTVRA ES DE II FRANCISCO DE
AGVILAR II Y DE SVS HEREDEROS Y II SVSCE-
SORES. FALLECIO II AO DE 15...

No se puede leer bien la fecha. En la esquina inferior
derecha dice:

QVIEN SERA QVE TAL NO SEA.

XXI

Lápi-da que sirve de peana al altar de Santa Ana, en la
capilla del "Obispo de piedra". Armas de los Bastidas en
el centro. Parte de la lápida queda debajo de la mesa del
altar.----Largo, 183 centímetros; ancho probable, 106 centí-
metros: fuera solo tiene 66 centímetros. * En la parte que
se vé, dice al rededor:

aze t ntaj ttt I faca soñar z l abríantaIIa rn iriga
ie h^xg#tzias prrmertt tia I Sorna?ar & capitan ge

I en el centro:

1itj Zle 1uiIt.O

f tí altos

IN PACE AME
En esta inscrí'pcion hai varias letras que no son góticas.

Delante de VIII i VII hai unos signos dificultosos de espre-
sar. Son probablemente los números cine representan a XX
i a MD.

* Como se ha dicho en la nota de la pájina 165, la lápida del Ade-
lantado de Santa Marta, Don Rodrigo de Bastidas, fue colocada en
otro sitio de la misma capilla de los Bastidas, en el año 1911. El an-
cho de esa lápida, que no pudo medirse cuando se escribió este opúscu-
lo, es de 80 centímetros. El alto es el mismo indicado entonces: 183
centímetros. La mitad de la lápida está mui gastada, i la inscrip-
cion de esa parte completamente borrada.—Nota de Emilio Tejera.
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SAN FRANCISCO (En ruinas) .

XXII

Lápida que estaba en una de sus capillas, i que hoi se
halla en los bajos del Palacio municipal.—Largo, 113 centí-
metros; ancho, 97. Dice su inscripcion:

DESTA CAPILLA Y VOVEDA ES 11 PATRON
EL SR D JVo PIZARRO CAJAL II Y MONRROI DEL
CONSSo DE SV MAGD II Y SV FISCAL DESTA RL
AVDIE_NCIA II Y El\ SV FALTA LOS Sns FISCA-
LES II Q FVEREN ADELANTE Y CAPI li TANES
DE LOS NABIOS Q ETRARE II Y SALIERE
MAR E FVERA II ACABOSE A 23 DE JVLLIO

DE 1666 AÑOS.
O TODOS LOS DEMAS FORASTEROS.

SANTA BARBARA.

XXIII

Lápida que se halla hoi en esta iglesia, en la capilla de
las Animas; pero que creen algunos que era de San Francis-
co o de Santa Clara. Largo, 115 centímetros; ancho, 90.
Dice su inscription:

_ ESTA CAPILLA MANDO NACE I1 R EL SR Loo
D HASPAR VELES MA 11 TILLA DEL CONSS° DE
SV MAG° 11 Y SV OYDOR MAS ANTIC° DESTA 1^
R'- AVDIENZIA PARA Q FV.ESE 11 PATRON
DELLA EL SR OYDOR 1 SVCEDIERE MAS
ANTIC° 11 ACAVOSE A 24 DE JVLLIO 11 DE 1666
AÑOS.
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Iv.

LA CAJA DE PLOMO DE D. LUIS COLON.

En la páj. 148 de este folleto dijimos, que el 1° de Se-
tiembre de 1877, en el acto de reconocimiento de los restos
de D. Luis, se comprobó que la plancha que tenia la inscrip-
cion habla desaparecido; pero se vieron las de:nas que de la
caja quedaban. Esa sustraccion de objeto tan respetable
nos habia hecho perder is esperan :a, de examinar por noso-
tros mismos la inscripcion del primer Duque de Veragua,
cuando el 14 de este mes de Diciembre (de 1879) nos sor-
prendió la noticia de que las planchas que creiamos perdidas
para siempre, habian sido colocadas en la parte interior de
la entrada del palacio del Sor Arzobispo de Sirace.

El dia 19 fuimos invitados por Su Sría. Illma. para a-
sistir al reconocimiento de dichos objetos, i en ese acto pu-
dimos examinar detenidamente, tanto la inscripcion, como
las planchas de p]omo i los despojos mortales del tercer Al-
mirante de las Indias.

Todo lo que queda de los restos de D. Luis, i de la urna
que los contenía, se halla ahora en una caja de caoba, entre
la cual se ven mezclados fragmentos de plomo i huesos re-
ducidos a pedazos en su mayor parte, notándose que estos
son bastante numerosos, i que hai algunos, como los de la.
cabeza, que están aun en buen estado de conservacion.

La caja de D. Luis Colon era toda de plomo batido. Las
planchas que la formaban, sobre todo las de los costados,
son ménos gruesas que las dé la urna del Primer Almirante,
i están bastante deterioradas, parte por la accion del tiem-
po, parte por lo que han sufrido, por haber sido enrolladas
i desenrolladas en diferentes ocasiones. Su tapa, que se di-
ferencia de la de la caja de su abuelo, en que no está unida
al cuerpo de la caja con bisagras, sino suelta, la forma una
sola plancha, de 53'5 a 54 centímetros de largo, i de 23 a 24
de ancho. El doblado o reborde que tiene todo al rededor,
mide en uno de los costados, de 12 a 15 milímetros; en el
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otro, el de la parte donde está la inscripcion, de 17 a 18, i en
el frente i lado posterior, de 7 a 8 milímetros.

El cuerpo de la caja lo formaban cuatro planchas, uni-
das en las esquinas, en unas partes por cuatro i en otras por
cinco clavos de plomo remachados. Su -largo i anc•no era,
como es natural, un poco ménos que el de la tapa, pues que
esta cabria a aquel. Tenia aproximadamente de 18 a 19
centímetros de alto. Hoi falta por completo una de las
planchas de los costados, que sin duda alguna fué estraida
de la bóveda, i no ha sido devuelta, pues lo poco que de ella
queda, pegado a los remaches, se halla en buen estaco.

Es muy probable que el fondo -de la caja estuviera for-
mado por una sola plancha, unida tambien por medio de cla-
vos de plomo remachados. Hoi está reducido a fragmentos
en estado de deterioro.

En el la-go interior de la tapa, i en su parte posterior
derecha, es decir, a la derecha del que tenga la caja delante
de sí, se halla la inscription que publicamos en otro lugar
Las letras penetran poco en el plomo, sobre todo las ultimas.
i en esa parte tiene la plancha tres agujeros, debidos a la
corrosion del metal. Van señalados en el facsímil con la letra
A. La inscription parece .hecha por mano poco hábil, i pue-
de suponerse que no fué puesta sino en el momento del en-
terramiento de la caja, i solo con el objeto de que no se con-
fundieran esos restos con otros que pudieran colocarse en
es-e mismo lugar.

¿ Hai error en los títulos dados a D. Luis ? ¿ Está bien
o mal puesto duque de Iamayca? ¿Se decía a fines del siglo
XVI i principios del XVII marques de Veragua, (si es que di-
ce así la inscripcion) o siempere se ha dicho como hoi, duque
de Veragua ?—No recordamos en el momento haber visto
autor de ese tiempo que hable del I)ucado de Veragua, sino
del Estado, del Mayorazgo de Veragua, i, sí tenemos pre-
sente haber leido que en 1536 se dió una sentencia de com-
promiso, por la cual S. M. (el reí de España) debla hacer
merced a D. Luis Colon de la isla de Iamayca, con su juris-
diccion i con título de duque o marques (1), i tambien que

(1) "En 28 de Junio de 1536 años, el Cardenal de Sigüenza (Gar-
cía de Loaysa, obispo de Sigüenza) dió una sentencia de compromiso,
en el pleyto que se trató entre el Fiscal de S. M., en el Consejo de
Indias, con el Almirante dellas y sus herederos, por la eual S. M.
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S. M. habia aprobado i confirmado un concierto hecho en
1556 por D. Luis, por el cual debia quedar en este i sus su-
cesores, solo el nombre de Almirante de las Indias, i título
de Duque de la Vega (2) . Segun Charlevoix, la Vega, era
una aldea de la isla de Jamaica, i en lo sucesivo se sustituyó,
como título del marquesado, el nombre de la isla al de la
aldea (3) .

N.o nos asombraria en modo alguno que los títulos que
se encuentran en la insoripcion de D. Luis estuvieran equi-
vocados. ¿No dice el Sínodo de 1683 que este mismo D.
Luis era hermano del Almirante, cuando era su nieto? ¿ En
la partida de entierro de los restos de D. Cristóbal Colon,
escrita en los libros de la Párroquial Mayor de la Habana, el
19 de Enero de 1796, no se llama a1 Descubridor de la Amé

-rica, Duque de Veraguas i Brigadier de las islas Anti-
llas? (4).—Errores -de •esta especie eran bastante comunes
en lo antiguo.

Los que estén bien al corriente de la historia de la casa
de Veragua podrán decirnos con seguridad qué títulos han
tenido los primeros jefes de ella, i en qué tiempos han prin-
cipiado a usarlos. ¡ Quién sabe si las inscripciones encon-
tradas en la caja de D. Luis podrán servir para d2t2rminar

haga merced al dicho Almirante Don Luis de la Isla de Iamayca, con
su jurisdiction, y con título de Duque o de Marques"—No. 208 del
"Memorial del pleyto sobre la sucesion en posesion dt•1 Estado y Ma-
yorazgo de Veragua, marquesado de la Iamayca y Almirantazgo de
las Indias, que fundó Don Christoval Colon, primer descubridor y Go-
bernador general dellas" (Obra citada por Harrisse ea la suya titu-
lada: "Fernand Colomb, &, pájs. 34 i 35—Paris, Tross, 1872) .

El "Memorial del pleyto &." fué escrito, segun Mr. D'Avezac,
por el Licenciado Francisco de Peralta, e impreso en Madrid en 1607.
Véase el folleto de Mr. D'Av2zac, titulado: "Le livre de Ferdinand
Colomb &.—Paris, Martinet, 1873, páj. 3, nota 3a.

(2) "El dicho D. Luis avia otorgado una escritura de renuncia
-cion en siete de Diciembre de 1556 años, ante Ochoa de Luyando....

i S. M. aprueba i confirma el dicho concierto, i que quede en el dicho
D. Luis Colon y sus •sucesores solo el nombre de Almirante de las In-
dias y título de Duque de la Vega ".—No. 224 del "Memorial &", cita

-do por Harrisse en la obra indicada, páj. 35.
(3) Il céda (D. Luis Colon) enfin tous sea droits & toutes see

prétentions sur la Vice-Royauté perpétuelle du Nouveau, ,Monde, pour
los Titres de Due de Veragua & de Marquis de la Vega. C' étoit une
grosse Bourgade de la Jamaique, & l' on s' accoütuma meme dans la
suite á substituer le nom de 1' isle á celui de cette Place. (Charlévoix-
Histoire de l' isle Espagnole ou de S. Domingue, &—Paris, Pralard,
MDCCXXXI, tomo I, páj. 477.

(4) López Prieto.—"Los restos de Colon &," 2a, edition, páj. 46.
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la fecha precisa en que fueron depositados esos restos en el
primitivo Presbiterio de la Catedral de Santo Domingo!

A continuacion insertamos el acta levantada el día 19
de Diciembre, no sin •advertir que en ella se encuentran aser-
ciones relativas al hallazgo de los restos de D. Luis, que no
están de acuerdo con otras hechas anteriormente, i que has-
ta ahora tenemos por dignas de todo crédito.

ACTA DE VERIFICACION DE DOS PLANCHAS DE
PLOSYTO I UN FRAGMENTO DE HUESO PER -

TENECIENTES A LA CAJA I RESTOS DEL
ALMIRANTE DON LUIS COLON.

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli-
ca Dominicana, a los 19 dias del mes de Diciembre del año
1879, treinta i seis de la Independencia i diez i siete de la
Restauracion, los insfrascri±os Joaquin María Pérez, Notario
Público i de la superior Curia, e Ignacio González Lavastida,
Notario Público i del Ilustre Ayuntamiento de esta Capital,
ámbos de los de número de esta ciudad, con nuestra residen-
cia en ella, i debidamente recibidos i juramentados, a reque-
rimiento del Ilustrísimo i Re—erendísimo Sor. Fra Roaue
Cocchia, Arzobispo de Sirace, Vicario i Delenado A'ostólico
dF esta i las Repúblicas de Heití i Venezuela, nos traslada

-mos al Palacio Arznhi"a1 c;+ n ,r 14 o''e (`nn"i'eton'ial. en
donde encontramos reunidos a los Señores Jeneral Utilises
Heureaux, Ministro de la Guerra i Dele' do del Gohierno
Provisorio de la República; Jener9l Juan José Bautista Cam-
biaso, Cónsul Jeneral de la RenúbPca en Jénova, accidental-
mente en esta Cariitál: D. Luis Cambiaso, C+5nsul de S. M.
el Rei de Italia i Sub-Plenipotencia rio en esta República; D.
Miguel Pou, Cónsul de S. M. el Emneradler de Alemania;
D. Francisco de Serra, Cónsul de S. M. Católica, D. David
Coen, Vice-Cónsul de S. M. Británica; D. Alfonso Garrus,
Vice-Cónsul de la República Francesa; ciudadano Leonardo
Del Monte i Aponte, Vice-Presidente del Ilustre Ayunta-
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miento de esta Capital, en representacion de la Corporation;
ciudadano José Ma. Pichardo, Secretario de la misma; Frai
Bernardino d'Emilia, Secretario de S. S. I.; Ciudadano A-
polinar Tejera; ciudadano Cárlos Nouel, Abogado de los
Tribunales de la República; ciudadanos Emiliano Tejera,
José Ma. Bonetti; José Dolores Pichardo, Secretario del Je-
neral Heureaux; Don Francisco Camacho; ciudadano Jesus
María Troncoso, Sacristan Mayor de la Catedral; Don Juan
Jovini, Camarero de S. S. I., i ciudadano Manuel Fajardo,
maestro alarife, invitados para este acto por S. S. I., quien
despues de haber manifestado las escusas de los Señores
José Martin Leyba, cónsul neerlandes, i Presbítero Canónigo
Don Francisco Javier Billini, espuso: que en la mañana del
dia domingo, 14 del actual, 'siendo mas o ménos las seis, al
salir su Secretario a celebrar el oficio divino en la Santa Igle-
sia Catedral, se encontró en la puerta principal que da salida
a la calle, un paquete envuelto, en el cual, dice, no fijó su
atencion, por la urjencia que tenia de regresar al mismo pa-
lacio, para acompañarle al Pontifical de ese dia, reservándo-
se para entónces examinar el bulto, que con el pié habia des-
viado de la entrada dcT palacio: que hallándose en su cáma-
ra en los preparativos de la festividad de ese dia, se le pre-
sentó su camarero con un bulto en la mano, diciéndole que
él (el portador) lo habla encontrado en la parte interior de
la plterta principal. i que el Sor. Tejera lo vió, pues en ese
momento bajaba la escalera; que en el primer momento no
se fijó en lo que se le presentaba: pero al colocarlo sobre uno
de sus muebles, notó que en el papel que servia de envolto-
rio habia letras, i fijáL,dose en ellas, leyó lo siguiente: "Se-
ñor Arzobispo" — "Luís Colon"; que entónces abrió el bul-
to, i vió que contenia dos planchas de plomo a medio enros-
car, i en un papel de seda un fragmento de hueso, i obser-
vando que una de las planchas tiene un grabado o inscrip-
cion, trató de leerlo, i en efecto lo leyó, i se impuso que en
dicha inscription aparece el nombre de D. Luis Colon, lo que
le hizo •decidir a convocar esta reunion para poner de mani-
fiesto las referidas planchas i hueso que, como •es de noto

-riedad, habian sido sustraidas del nicho en que se habian
encontrado en Mayo de 1877, cuando se hacían las repara-
ciones de la Santa Iglesia Catedral, i de cuyo hallazgo había
tenido noticia en la ciudad de Concepcion de la Vega, donde
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se encontraba en Santa Pastoral Visita;  que los pormenores
de este hecho, los referiría el Sor. Cárlos Nouel, que se halla
presente, i que fué uno de los que vieron la plancha i desci-
fró la inscripcion, i podrá decir si la que se presenta es la
misma que vió.— Usando entónces de la palabra dicho ciu-
dadano Nouel, espuso: que a fines del mes de Junio del año
1877, pasó al Colegio de "San Luis Gonzaga" a tratar de un
asunto personal con el Reverendo Presbítero Billini, entón-
ces cura interino de la Catedral, i en el curso de la conversa-
clon, refiriéndose el que habla a la tradicion relativa a los
restos del Almirante D. Cristóbal Colon, le manifestó el
Presbítero Billini que con motivo de las reparaciones que se
hacían en el templo de la Parroquia Mayor, se había descu-
bierto en un nicho inmediato al Presbiterio —cuya forma
era como de una puerta que había sido tapada,— una caja
de plomo con fragmentos ele restos humanos, notándose en
una de las planchas caractéres grabados, pero ilejil: les; con
ese motivo solicitó del indicado Presbítero Billini, permiso
para examinar dicha plancha, permiso cue le fué cortésmen-
te concedido; que al día siguiente en compañia •de su cuñado.
ciudadano Jerardo Bobadilla, iue hoi se halla en Puerto Pla-
ta. se trasladó a la Catedral, donde encontraron al Presbítero
Billini, quien ordenó al maestro Fajardo pusiese de mani-
fiesto las planchas encontradas, lo que se efectuó en la Sa-
cristía; que al notar los caractéres de que se ha hecho men-
clon, lavó la plancha en nres•en&a de varas personas, entre
las cuales recuerda al Sor. Camacho, el Sacristan Mayor, i
maestro Fajardo; cue levó la inscri-scion, i la hizo leer a los
domas, devolviendo la plancha i un hueso, que supuso ser un
fémur, pasando luego al interior del templo a noticiar al Re-
verendo Billini lo que había descifrado: que en su presencia
dió la orden de cerrar con argamasa el nicho, dejando en él
las planchas i fragmentos humanos encontrados: que esto
pasaba como a las ocho de la mañana, i como dos horas des-
pues refería el caso a D. Luis Carnhia-o, como prueba de lo
que ántes le habia dicho i repe*ido de la tradicion sobre la
existencia de Tos restos de D. Cristóbal Colon en esta Cate-
dral; que esto mismo dijo a otras personas, entre ellas al
Sor. Cónsul aleman, i por escrito al Sor. Emiliano Teiera,
quien despues lo dió a la prensa. —El Sor. Cónsul de Espa-
ña interpeló al ciudadano Nóuel, sobre si recordaba la ins-
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cripci•n a que se había referido. —Contestóle que, si mal
no recuerda, creía haber descifrado. no con entera precisión.
por la precipitación con que lo había hecho, lo siguiente.—
"El Almirante Don Luis Colón, Duque de Veraguas, Mar-
ques de ..... ", no habiendo podido leer lo demas, que su-
ponía ser, "Jamaica".—Puesto de manifiesto por S. S. I .
las plandhas i hueso, el referido ciudadano Nouel, Sor. Ca-
macho, Sacristán mayor, i maestro Fajardo, luego que las
examinaron ;i reconocieron, declararon: que las planchas
que tienen a la vista, son las mismas que en la fecha ya
dicha, vieron i examinaron en la Sacristía de la Catedral,
i las ,reconocen por sus formas, su estado, su oxidation i los
caractéres de la inscrtipcion . - Los infraseritos notarios da-
mos fé i verdadero testimonio, i esto lo afirman i aseveran
las personas asistentes, i que firman este acto, de que se
presentaron por S. S. I: dos planchas de metal de plomo,
en bastante estado de deterioro, separada la una de la otra,
con los extremos doblados, apareciendo haber estado ad-
heridas a otras planchas, agujereadas en algunas partes, i
una de ellas con sus remaches de clavos del mismo metal,
pero que a primera vista parecen de hierro, midiendo ámbas
53 centímetros de largo, una de ellas con 19 centímetros de
ancho, i la otra con 23 centímetros: en esta última hai en
un estremo una inscripción bastante lejible, pero que se
hizo lavar en presencia de los circunstantes para poner mas
de manifiesto los caractéres, que ocupan tres renglones, i
dicen así: (1) . —Nota: El anterior facsímil ha sido toma-
do tratando de que fuese lo mas exacto, i en las partes don-
de aparece esta señal (A) indica que hai un agujero en la
lálancha . En este estadio S. S. T., previo acuerdo con el
Delegado del Gobierno i el representante del Ayuntamiento,
i con asentimiento die todos, ofició al Presbítero Billini, para
que se sirviese enviar la caja que contiene los restos hada-
dos el 14 de Setiembre de 1877, en el nicho donde se habian
tomado las planchas que habían desaparecido, i que son las
que se han encontrado en su palacio el día 14 del p resente
mes segun lo ha relatado, para compararlas con la plancha
que se halló en dicha fecha del 14 de Setiembre.-' De esta co-
misión se encargó a los ciudadanos José Ma. Pi ,chardo i Je-
sus Ma. Troncoso, los que trasladándose a la iglesia de Re-

(1) Véase el facsímil que publicamos al frente.
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Facsímile de la inscripcion que tiene la caja de plomo de

D. Luis Colon, según fue publicada en la primera edicion.

Los tres lugares marcados con una A indican agujeros que tiene la planchi-

ta de plomo debidos a la corrosión del metal.

(Véase la página 229).
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gina Angelorum, recibieron del Presbítero Billini una caja
de madera, donde se colocaron los restos el dia 10 de Se-
tiernbre: examinado el contenido de la mencionada caja
a presencia de la concurrencia, se encontró con unos res-
tos humanos, una plancha de plomo i varios fragmentos de
plancha del mismo metal, i comparada la primera con las
dos ya enunciadas i descritas, resultó tener 53 centíme-
tros de largo, sobre 19 centímetros de ancho, notándose co-
mo en las anteriores, estar en el mismo estado de oxidacion,
deterioro, i tener los estremos doblados, i por tanto idén-
tica •a aquellas.— Colocadas todas las planchas en la misma
caja de madera con los restos humanos, quedó resuelto que
la espresada caja sea puesta al lado de la que guarda las ve-
nerandas cenizas del inmortal D. Cristóbal Colon.—Su Se-
ría Ilustrísima dió por terminado este acto, con muestras de
gratitud hácia todas las personas que bondadosamente se
han servido concurrir, firmando todos pasa la debida cons-
tancia, previa lectura, que fué aprobada, por ante nos, de
que damos fé.— firmados.—. F. R o ue Cocchia, de la Orden
de Capuchinos, Arzobispo de Sirace, Delegado i Vicario A-
postólico.— El Jral. Ministro de la Guerra i Delegado del
Gobierno Provisorio &. &.—U. Heureaux.—J. B. Cambiaso,
Console onorario.— Luigi Cambiaso, Plenipotenziario Con-
sole di S. M. it Re d'ltalia.— El Cónsul del Imperio Aleman,
Miguel Pou.— El Vice-Cónsul de Francia, Alphonse Garrus.
—David Coen, British Vice-Cónsul &. &.— El Vice Presi-
dente del Ayuntamiento, Leonardo Del Monte i Aponte.—
José María Pichardo.— José D. Pichar.do.— P. Fr. Bernar-
dino d'Emilia, Capuchino, Secretario del Escmo. Delegado
Apostólico.— Apolinar Tejera.— Cárlos Nouel.— F. Cama-
cho .— E. Tejera.— José M. Bonetti.— Giovani Jovino-
Jesus M. Troncoso.— Nota: Al momento de tomar le firma
del Señor Cónsul de España, declaró, estar dispuesto a ha-
cerlo, no sin protestar respecto de ciertos puntos que abra-
za la anterior acta, la que con exactitud relata todo lo que
ocurrió en la reunion de que fué objeto: tampoco lo hace el
maestro Fajardo, por mazzifestar no saber hacerlo, de lo que
damos fé.—Ign. González Lavasfida, No'9. ppc9. i píe Cab.-
Joaq. M. Pérez, Noto ppcQ i de la Curia.
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AP[ND C[ ICE [STA [I)ICION

PARRAFOS DE UN ARTICULO PUBLICADO POR EL

AUTOR DE ESTA OBRA EN EL AÑO 1911.

La Academia de la Historia, por desgracia, no estudió
con•cienzuda_mc•nste el asunto de los restos de Colon, i se limi-
tó a repetir lo que Babia dicho en un Informe oficial el Señor
López Prieto, i lo que en folletos i artículos de periódicos
habia avanzado otro escritor cubano, mui intelijente, aun

-que inclinado siempre a ver las cosas de un modo distinto a
como las velan los demas, i el cual quería congraciarse con
el gobierno español, para que le permitiese volver a Cuba,
-de donde estaba desterrado o alejando. El Sr. López Prieto
afirmó muchas cosas que no 'había visto, i entre ellas dió a
entender que la Catedral de Santo Domingo había sufrido
mucho con los terremotos; que las paredes de la Capilla Ma-
yor se habían derribado i que el Presbiterio, en donde esta-
ban las tumbas de los Colones, Babia sido destruido i reno

-vado varias veces. Ahí está la Capilla Mayor, i ahí está eJ
Presbiterio viejo, al lado del nuevo, para demostrar a quien
quiera que los examine, que núnca, nunca, la Capilla Mayor,
desde que se construyó, ha sufrido nada ¡por los terremotos,
ni los hucaranes, i que el Presbiterio, si se quisiese ver corno
estaba en 1542. no 'ha.bria que hacer sino un pequeño traba-
jo. Pero de la 'mentira siempre algo queda, i solo los que
visiten a Santo Domingo i a su bella Catedral, podrán darse
cuenta ode la falsedad de las aseveraciones respecto de los
desastres ocurridos en el noble edificio que guai dó, i guarda
aún, los restos del completador del globo.

Por su parte el otro escritor .cubano, sin venir a Santo
Domingo, ni examinar lo que en la Catedral había, llenó de
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bóvedas i de tumbas el presbiterio viejo, e inventó cajas de
plomo, cuantas le fueron necesarias para su propósito. En
el presbiterio de la Catedral de Santo Domingo nadie ha
encontrado nunca, ni hai, sino tres pequeñas bóvedas i
solo han parecido tres cajas de plomo: la de Don Diego, que
se llevaron los españoles a 1a Habana en 179-5 i que hoi está
en Sevilla con el falso nombre de D. Cristobal; la de D. Luis,
que está en su antigua bóveda, i la del Primer Almirante
que se halla actualmente en e] bello Monumento que la Re-
bilica Dominicana ha levantado en la misma Catedral al ilus-
tre Descubridor del Nuevo Mundo.

Mucho se ha hablado de 1a inventada caja de plomo de
D. Cristóbal Colon i Toledo, nieto del Primer Almirante. i
se ha afirmado como artículo de fe que esa caja fue la que
apareció el 10 de Setiembre, después de haber sufrido mo-
dificaciones del tedio Imposibles en un objeto de plomo que
tenía tres siglos de enterrado. ¡Asombra en realidad el
poco espíritu crítico de los que tal cosa afirman! Que estén
en una caja de aplomo los restos de D. Cristóbal, de su hijo
Diego i de su nieto Luis se explica perfectamente, porque
los dos primeros murieron en España i el tercero en Oran
(Africa) i era natural que lo que trajeran aquí al cabo de
años fueran sus huesos, i que ;para trasladarlos los pusieran
en cajas de plomo o madera. Pero D. Cristóbal Colon i To-
ledo, que no llegó a ser Almirante, murió en esta ciudad de
Santo l)oming-o, en el primer semestre de 1571, i si fue en-
terrade en la parte baja del presbiterio, corno es posible,
pues tenia derecho a ello, debió serlo en un ataud de mactora
i no en una caja de plomo de 44 centímetros de largo. I si
fue enterrado en tin ataud ¿nuién sacó después sus restos, i
para qué? ¿Quién •hizo esa caja de ;plomo, i por qué, si no se
iban a trasladar ecos restos, si estaban en sitio honroso para
ellos? Doña María de Toledo, sobrina de reyes, era nersona
mucho mas importante •que su hijo Cristóbal, i ¿por qué no
se sacaron sus restos ni se pusieron en caja de plomo? Nada
de eso se hizo, ni nadie lo ha dicho artes del escritor cubano
que lo inventó, i los restos de D. Cristóbal, como los de su
madre. Doña María de Toledo, se han consumido en la tie-
rra de la parte 'baja del presbiterio de la Catedral.

Si no tuvieron ni una lápida sencilla, qu.e recordara su
nombre ¿como iban a ser desenterrados esos restos para
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ponerlos en cajas de plomo? ¿I para qué removerlos, si no
iban a ser trasladados a otro unto?

Alguno se sonreirá all leer lo que voi a decir, i me cali1-
cará de ultra-cándido; pero yo creo i espero que un día un
sabio de la cepa de Muñoz, Navarrete i de otros tantos gran-
des i laboriosos investigadores que ha producido España,
encuentre en los ricos archivos de Indias la prueba de que
la caja de plomo en que están hoi en Santo Domingo los res

-tos de Colon fué construida en 1655, cuando la invasion de
Penn i Venables. I es tal mi confianza en la nobleza e hi-
dalguía de los verdaderos españoles, que no vacilo en creer
que publicarán el -hallazgo i declararán ante el mundo que
Colon reposa aun en el sitio en donde fue su voluntad repo-
sar.

CARTA DE DON EMILIANO TEJERA. (*)

Sto. Domingo, Junio 13 de 1914.

Señor Federico Ll•averías,

Capital.

Apreciado Señor:
He recibido ayer a .mediodía su estimada de esa misma

fecha.
Considero que la mejor interpretacion de la inscripcicn

de la planchita de plata, es "ULTIMA PARTE DE LOS
RESTOS", .i ,diré a Ud. el fundamento de esa creencia.

Desde el año ,de 1879 estoi creyendo que la caja d.e plo-
mo en -que fueron puestos los restos de 'Colon en el primitivo
Pí-_eskíterio ode la Catedral fué sustituida por la caja actual
en el año de 1055. En esta caja hat gran número de parts-

() Esta carta fue escrita para contestar una en que el Sr. Lla-
verías le pedía su opinión respecto de la planchita de plata hallada
en el examen del 2 de Enero de 1878, i le manifestaba su creencia de
que la inscripcion de dicha planchita debia interpretarse así: Urna
patente o portante. El Sr. Lllverías se basaba en que última parte
podía implicar la existencia de una u otras partes fuera de la urna.
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culas de plomo oxidado, que de seguro proceden de la caja
primitiva que vino de las Cuevas de Sevilla.

En el citado año de 1655, en el mes de abril, el Illmo. Sr.
Don Francisco Pío Guadalupe i Felles. Arzobispo de Santo
Domingo, dispuso "que las sepolturas (de la Catedral) se
cubriesen, para que no ha-an en ellas desacato e profana

-cion los ereges, e ahincadamente lo suplico con la se-
poltura del Almirante viejo, que está en el Evangelio
de mi sancta iglesia e Capilla". El santo arzobispo te-
mió que la ciudad de Santo Domingo fuese ocupada por un
ejército inglés de ocho o diez mil hombres, que estaba en
una escuadra, a la vista, de 56 buques de guerra, i que esas
tropas cometieran desmanes contra los restos de las perso-
nas notables sepultadas en la Catedral. De seguro que era
infundado ese temor del buen arzobispo, pues no es creíble
que oficiales ingleses permitieran semejantes atropellos, i
menos que marinos ingleses tolerasen ninguna especie de
desacato contra los restos de un gran marino como Cristó-
bal Colon. Pero sea de ello lo que fuere, es lo cierto que
esa disposition del arzobispo Pío es la que ha permitido que
los restos de Colon se encuentren aún en donde él quería que
se consumieran: en 1a Española, la amada tierra de sus
triunfos i de sus dolores.

Como es de suponerse, la orden del Señor Arzobispo debió
ejecutarse con secreto; i la persona o sacerdote discreto que
!a, cum^plli:ó tuvo por fuerza que pensar que si se suprimía,
como debia suprimirse, la lápida que cubría la tumba de Co-
lon, logs restos de éste no podrían ser identificados más tar-
de, a menos que hubiera una inscription en la caja que los
contenía. De ahí la apertura de la bóveda i la cons-truccion
de la nueva caja, la actual, por haber encontrado dañada o
destruida la anterior. I -como .la olperacion era secreta i no
se quería hacer sabedor de ella a ningun artesano, se hizo
una caja sin soldadura, que la podia hacer cualquiera, i se
le dió forma i sujecion por medio de bisagras, formadas tal
vez con balas die ,plomo, una de las cuales quedó en la caja.
Las inscripciones debió hacerlas probablemente el mismo
que construyó la caja de plomo.

Pero si el plomo de la caja anterior se había encontrado
dañado, i si el de la nueva, en el curso de los siglos, se da-
ñaba tarnbien, i las inscripciones que tenia ¿cómo podrían
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identificarse los restos de Colon, no teniendo ,en lo esterior
una lápida que lo aclarare ? La intelijente prevision del no-
ble admirador del ilustre Descubridor de la América encon-
tró la solucion en un sencillo letrero colocado en una planchi-
ta de plata, metal indestructible en las condiciones en que se
encontraba la caja de plomo. I quién sabe qué bandeja de
plata suministró la pequeña laminita que salvaba para siem-
pre del olvido los restos de Colon! I como en la mente del
que ponía esa planchita, el .motivo de ella, el beneficio que
podia producir, era para cuando estuviese destruida la caja
i las inscripciones, de ahí el que pusiese en la planchita ú1-
tima parte, es decir, lo último que podia quedar de los restos
de Colon. Esa planchita de plata, tan pequeña en sí, es uno
de los más grandes testimonios de amor a -Colon que nos ha
legado la antigüedad. Era un escudo contra la action des-
tructora del tiempo. Salvaba lo único que quedaba de la
persona de Colon: sus cenizas.

Por desgracia no se ha encontrado aún el documento
que compruebe el cambio de caja en 1655, i cada cual tiene
libertad de creer en esto lo que le parezca más conveniente.
En cuanto a mí, creo, i creeré hasta que documentos fidedig-
nos me demuestren lo contrario, que la caja de plomo en que
estan ahora los restos de Colon fué construida en abril de
1655, i que la planchita de plata, con su inscription: última
parte, fué puesta en ella por un intelij ente sacerdote, tan
previsor como un hombre .de Estado eminente, i tan amante
de Colon como el que más admira al grande cuanto ctesgra-
ciado Descubridor de la América.

De Ud. atentamente,
E. Tejera.



LOS DOS 1LF:TOS DE CRISTOBAL COLON	 241

II

NOTA ESCRITA POR EL SR. EMILIANO TEJERA AL
PIE DE UNOS DOCUMENTOS ANTIGUOS PU-

BLICADOS EN LA REVISTA "LA CUNA DE
AMERICA",—SANTO DOMINGO, 2 > NU-

MERO DE FEBRERO DE 1915—.
Como ya lo he maaiiifestaldo en mas de una ocasion mi

creencia es que el arzobispo D. Francisco Pío ode Guadalupe
i Felles fue el que dispuso se 'hiciese la cajita de plomo, en
que están hoi los restos de D. Cristóbal Colon. Cuando lle-
garon Penn i Venables frente a la ciudad de Santo Domin,
el 23 de Abril de 1655, ese santo arzobispo, segun una cita,
del Sr. D. Antonio López Prieto, (Informe pág. 37) disi.u-
so que las alhajas ode la Catedral fuesen enterradas, i recoji-
dos en lugar seguro los ornamentos i vasos sagrados, e igual-
mente ordenó: "que las sepolturas se cubriesen para que no
hagan en ellas desacato e profanacion los erejes; e ahinca-
damente lo suplico con la sepoltura del Almirante viejo que
está en el evangelio de mi sancta iglesia e Capilla". I coreo
es natural suponer que los encargados de hacer esa opera-
clon delicada i secreta (que tal vez fueron el sobrino del ar-
zobispo i otro sacerdote intelijente i discreto) al suprimir,
como los hechos demuestran que se suprimió, la señal este-
nor que tendría la tumba del Grande Almirante, investiga-
rían si en el interior de ella había alguna inscripcion que di-
jese a quien pertenecían aquellos restos, pues no haciendo
esa imvestigacion era condenarlos al desconocimiento i al ol-
vido; 1 al encontrar sin duda la caja de plomo dañada, o las
inscripciones en mal estado, dispusieron la construccion de
la caja de plomo, sin soldaduras, en que están hoi los restos
del Descubridor de la América.

Que lo que había en lo exterior de la tumba ode Colon se
quitó entonces no hai duida de ninguna especie. Nueve años
i medio mas tarde, en Noviembre de 1664, el arzobispo 1).
Francisco de la Cueba i Maldonado, sucesor de D. Franci^co
Pío, al intentar el ensanche del presbiterio, no solo no halló
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nada sobre el sepulcro de Cris+t5bal Colon, ni sobre los de su
hijo lD . Diego i su nieto DD. Luis, sino que ni aún noticias
tenía de tales enterramientos. Copio a co:ttinuacion lo que
acerca de ese particular dice la Señora Duquesa de Ber.^ick
y de Alba, en la página 188 de su obra "Autógrafos de Co-
on y papeles de América ". publicada en 1892.

"En dos de Agosto de 1667 escribió el Arzobispo tie San-
to Domingo otra carta a Su Magd. dando cuenta de lo que
ha resultado de dar ejecucion á la Real Cédula, despachada
en favor del Duque, (de Veragua) para que renovase sus
armas en la Capilla mayor de su cathedral y de la oposicion
é injustos motivos del Fiscal de aquella Audiencia, y entre
otras cosas dice:

"Es cierto, Señor, que en la Capilla mayor tenía, y yo
las ví muchas veces, el Duque de Veragua sus armas, en du-
plicados escudos, á una y otra parte de la pared. (`) levan

-tadas estado y medio del suelo del presbiterio, poco mas ó
menos: eran de pintura, y con el tiempo y este intemperie
estaban marchitas las colores.

El año 1664, por Noviembre, tratando del reparo de mi
iglesia, se llegó á alargar el Presbiterio, que estaba corto, y
para poderle dar bastante espacio, se bajó del alto que tenía
antes una tercia, y se descubrieron dos nichos, a donde en
una caja de plomo estalban los huesos de los progenitores
del Duque, sin que tuviésemos noticia antes de que los aula,
con que los dexamos en forma mas decente en el mismo si-
tio ; y celebrando mi Cabildo una misa solemne, se volvieron
a colocar en él. Blanqueáronse las paredes de la Capilla
mayor, y como das armas del Duque tenían precisa necesidad
de renovarse, no hice reparo, y se cubrieron con el yeso. CI-
vidóse de renovarlas quien tenía su poder del Duque enton-
ces, y se quedó así. I como esto era notorio y patente á co-
dos los vecinos de to ciudad, de tiempo inmemorial á esta

( 1 ) Corista que estaban las armas del Almirante Colon en 4 es-
cudos en lo alto de las paredes colaterales de la Capilla mayor, por
Cédula de la Reina Gobernadora á la Audiencia de la I-Ja r`.spañola
de 7 de Junio de 1668, en que se manda no se le permitan más armas
que las que tuviese sobre los bultos i sepulcro, según disponíi la cé-
dula de 1537.

Por otra de 10 de Octubre de 1671 se mandó se borrasen los 4
escudos, por estar altos sobre el del Rey, y asi se hizo.— Nota de la
Duquesa de Berwick i de Alba.
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parte, y yo lo ví y toqué con las manos, y el suceso de oo-
rrarse tan reciente, no admitía la mas menuda revocación

Informe extrajudicial hecho en Madrid, año de 1673,
por el Presidente de la Audiencia de Santo Domingo, sobre
las Armas.

"Que 'hacía muchos años estaban (dichas armas) en
cuatro cuadros de la Capilla mayor, la cual no tiene retablo
en el altar mayor, sino un dosel, y encima las armas del Rey,
y como en la mitad de la pared las del Duque, por que no
hay bultos de los cuerpos que están allí sepultados, con que
totalmente ha quedado sin ninguna memoria.

El caso fue haber hecho un presbiterio el Arzobispo, y
quitado una reja muy antigua que había, y con esta ocasinn
haber lucídose la Capilla mayor &."

Si como lo dice el Señor Arzobispo, se dejaron las cajas
de plomo en el mismo sitio, no hubo tal alargamiento del
Presbiterio, pues las bóvedas o nichos en que estaban esas
cajas, están, i debían estar, en el límite del presbiterio. Quc
el Arzobispo destruyese las antiguas bóvedas e hiciese otras
nuevas, no parece probable, pues entonces no habría dejado
los restos en el mismo sitio. Seguramente el Señor Arzo-
bispo no se habría permitti^ao hacer esa modificacion sin un
permiso del dueño de esas bóvedas, que era el duque de Ve-
-ragua, i es mui regular que si hubiera hecho ese cambio lo
hubiera dicho, pues era cosa sumamente importante. Es de
sentirse que el Señor Arzobispo no haya sido mas explícito
manifestando lo que hizo para dejar los huesos en forma
mas decente, ni tampoco dijera quienes eran los que allí es-
taban sepultados, el estado de sus cajas de plomo i las ins-
cripciones que estas tenían. Pero, puesto que las cajas pu-
dieron ser movidas de una parte a otra, i que se supo que
los restos eran de los projenitores del Duque de Veragua,
debe suponerse que las cajas estaban en buen estado, i que
tenían inscripciones. ¿Eso de dejar los huesos en forma
mas decente se referirá a las cajas, que tal vez pudieron re-
novarse, o a las bóvedas o nichos, que pudieron hacerse de
nuevo, si realmente se alargó el presbiterio? No se sabe aún.

El Señor Arzobispo dice que alargó el presbiterio; pero
al iuo así debió construir de nuevo las tres bóvedas que hai



244 EMILIANO TEJERA

en él, o si esos .nichos o bóveds son las que construyó doña
María de Toledo, como parece probable, entonces el arzobis-
po, tal vez ,por haber encontrado dichas bóvedas se limitó a
rebajar el presbiterio i a quitar la antigua reja vF ja que
tenía. Es de suponer que el Señor Arzobispo consideraba
como una sola bóveda la de D. Cristóbal Colon i la de su
-hijo, que en realidad están unidas y solo divididas por una
estrecha pared.

Las armas ode Colon fueron quitadas o borradas por fin
en 1671; fue la causa para ello que estaban puestas más al-
tas que las del c-ei. Pero ¿como podían estar mas altas si
estaban pintadas a tres varas de altura i las armas del reí
estaban a diez y media varas en lo alto del altar mayor?
Pero parece que el fiscal de la Audiencia no medía la altura,
del suelo hacia el techo sino del techo al suelo. ¡Cosas que
solo pasaban -con Colon i :sus descendientes!

NOTICIAS ACERCA DEL SEPULCRO DE
CRISTOBAL COLON.

(Del libro de la Duquesa de Berwick i de Alba, "Autó-
grafos de Cristóbal Colon i Papeles de América", Madrid.
1892. No se reproducen los párrafos de .la carta del Arzo

-bispo de Santo Domingo, de 2 de Agosto de 1667, ni los del
Informe extrajudicial de 1673, publicados en el mismo libro,
porque están copiados en el artículo anterior.)

(En instancia de Francisco Bermejo, en nombre del Du-
que de Veragua, 11 de Mayo de 1673.)

Que en conformidad desta merced y privilegio (la de
1537) se llevaron i sepultaron los huesos del dicho Almiran-
te Don Cristobal Colon en un nicho junto al Presbiterio de
dicha Capilla mayor, y se han sepultado tambien en ella los
huesos de algunos sucesores suyos, y siempre de tiempo in-
memorial á esta parte estuvieron puestos y pintados cuatro
escudos de sus armas en las dos paredes colaterales de dicha
capilla mayor, levantados estado i medio sobre el suelo de
dicho Presbiterio, y en lugar mas alto y ,preeminente las ar-
mas reales & &"
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(Information de testigos, hecha en 28 de Junio 3e 1675,

á petition de D. Pedro Manuel Colon de Portugal, Duque de
Veragua).

"34 Si saben que en conformidad de la dicha zeal ce-
dula, merced y privilegio (de 1537) contenido en ella, se lle-
varon y sepultaron los huesos del dicho Almirante D. Cris-
tobal Colon, primer descubridor y poblador de las Indias,
en un nicho junto al presbiterio de dicha Capilla mayor de
la iglesia catedral de Santo Domingo, y se han sepultado
tambien en ella los huesos de algunos descendientes y suce-
sores suyos, y siempre, de tiempo inmemorial ñ. esta parte,
estuvieron puestos y pintados cuatro escudos de sus armas
en las dos paredes colaterales de dicha Capilla, levantarlos
estado i medio sobre el suelo de dicho Presbiterio y en lugar
mas auto y preeminente estuvieron y estan las armas reales
de su Magd , á vista, ciencia y paciencia de los Ministros de
la Real Audiencia de aquella isla, y de dos arzobispos de la
iglesia metropolitana della, sin que jamás se hubiese ofre-
cido duda ni puesto dificultad alguna en ratan de los dichos
cuatro escudos de armas del Almirante D. Cristobal Colon
y de los sucesores de su casa i estado de Veragua.

"Sabenlo los testigos por haberlo visto y pasar asi de
diez, 20, 30, 40 y mas años á esta parte, y de tanto tiempo
que memoria de hombre no es en contrario, y asi lo oyeron
decir á sus mayores y mas ancianos, los cuales decian que
lo habian visto y oido decir en sus tiempos de los suyos, cu-
yos nombres especifican, y que los unos ni los otros nur_ca
vieron ni oyeron decir lo contrario, y dello ha sido y es nú
plica voz i fama y comun opinion en la dicha ciudad de Sto.
Domingo y en las demas villas y lugares de la Isla española,
sin haber cosa en contrario &."

(Advertencias que se han de remitir al Excmo. señor
Duque de Veragua para desvanecer la saña de este fiscal sin
Dios, en consicieracion de que como los autos van diminutos,
y por parte de su Exc. sin substanciar, se separe lo verdade-
ro de lo falso, y se escuse el que no se escape por la confu'
lion, que es el camino que busca. Año 1667.)

"Que las armas de Su Ex ce L&.. &

Que los Señores Duques no pusieron bultos, como la Ce-
area Magestad de Carlos quinto en su cedula manda que tos
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puedan poner y en ellos sus armas, porque el a.mbito del
presbiterio es estrecho, y si los ¡pusieran, embarazaran las
misas Pontificales y el servicio del culto divino, y no se 1 u-
diera pasar a las tribunas á cantar la Epístola y Evangelio.
y en esta consideracion hicieron los nichos de canteria
que cubre en lisura el suelo del Presbiterio junto á las pare-
des, y en ellas, estado y medio poco mas ó menos del suelo
pusieron en cada una pared los escudos de sus armas.  Xr."

DOCUMENTOS COPIADOS POR DON AMERICO LUGO
EN EL ARCHIVO DE INDIAS.

(Del libro "Cristóbal Colon en Santo Domingo, por la
Sta. Doña Paulina Ciaño.— Santo Domingo, 1918.)

Ramo 27 — D n Luis Colon—
Una hoja que al dorso •dice:

"el aim e do Xual colon — la byrreyna ele las yndias"
S. C. C. M.
La byrreyna delas yndias d.ize c- enla senya q dio el

R mo Cardenal de zige dice que en las terasdo donde almyte
tiene vn yngenio en la española poblan:dolas tenga enellas
la Jturidicion cyuil y criminal supera a V. M. le haga mrd de
los dros e puechos e alcabalas y quintos ode oro e plata e
myncros ele en ello of yere conforme a las otras teras de
que V. M. le haze md:(

Asvmismo dize que el almte don xpoba ,l colon esta de-
positado en el monesto delas cuebas de seuilla porar se:
manolo llebar a las ynd]as sur c■ a v. and pues el fué el que las
descubrio y tan sell (falta un pedacito) lado seruyo hizo
a V. and le haga md. dela canilla mayor dela y (falta) ma-
yor de la cyuciad de santo domyngo donde se haga su ente

-rramyento .



LOS DOS RESTOS DE CRESTOB'J COLON 	 247

Yten sur -A a V. : d le haga rr_ d de proveer a al de
Rojas del abipado de la ysla de San .Juan pa quando Vacare
pues es persona muy cuficiente 1_ a tal dignidad y qe en
aquella ysla hara mucho fruto como v. rr.d po-dra tier yn-
formado sy fuere servydo"

Una cedula real para que se paguen los 500 mil mrs.

Rano 27 — Ian Luis Colon 1 — 1 — 4/11
Se compone de 4 documentos a saber:
Un borrador de real cedula p. 1 concediendo la capilla

de la Catedral de la ciudad de Sto. Domingo con facultad, a
D. Luis Colon, para que pueda sepultar enmedio de ella.
los despojos de du xpval colon... .. sus herederos ......

—No le veo fecha: 1 h. g.—
Una hoja que al respaldo dice:
La Virrey es de las Indias — con el Sor Cardenal."

Dice así:
« S. C. t C. M. ^-
La virreyes de las yndías dize a e vra Magd Ie h_zo

mrd de la capilla mayor de la yglia mayor de la ciudad de
Sto. domgo para trasladar en ella los huessos del almte do
xpoual colon primer descubridor, e para enterramiento de
sus Sucessores y dello le :mando dar su Real prouissio para
el dea y cabildo de la ygglia de la dha ciudad la qual aunq°
fue presetada anteles no cunpliero lo c, - .por ella V. M. les
mandaua y assi se le hizo m (esta roto i falta el pedacito)
su Real y prouisio y sobre (falta) sinembargo de... (falta
por roto) contraria .a le (falta el pedazo) en la posesion de
la dcha Capilla lo qual aunga an sido Requeridos co la dha
prouisio no lo an querido hazer como consta por el Testim•
q dello con esta ante Va M. se preseta, sup  co .. vra Magd
qe pues ella estoy presta a cumplir lo qe V. M. por sus ce-
dulas sobrello a Mandado, Mande so grnues penas qe luego
se le de la .possesso de la dha Capilla para q° luego se passe
los huessos del q nro Sr es Cogio pa qe V. M. Possiesse
agllos tantos y tan grandes Reynos y Riqueza para su Sto
Sito ."



248 	 EMILIANO TEJERA

Registros de Oficios — Reales Ords dirijidas a las au-
toridades del Distrito de la Audiencia.

Años 1536 a 1605

Consta de 4 tomos

G. I.
Tomo 2o. — Tomo 3o.: (1572 a 1604—:

Página 183 — A la Auddla para— que defienda q no
se entre nadie en la capilla mayor de la metropolitana—

......e dio a Don xpval colon y sin estar aberiguado
a quien pertenese su estado y hazienda uno que esta casado
con viznieta suya Pretendio ocupar la capilla el Jueves úíl-
timo....

— S. Lorenzo 5 agto 1595—

Torno G 18 — 1663 a 1669:

(Hai un salto de la página 189 a la 200)

Página 416—v—Al Arz vo —Sobre lo che ha de exec i-
tar con unas armas del Duque de Veraguas qe sean puesto
en la capilla mayor dula Yglia cathedral—

El duque requirió con un despacho de 10 Dbre de 166--;
se dio facultad (en la sobre cedula) de renovar las qe dijo
se le habian quitado....... "en cuya consege renovo el
,duque sus armas en la parte qe antes las tenia, a ]o qual
se opusso el fiscal de esa and le pidiendo se borrasen. .. .
ha parecido c o^iros qe por la cedida de P r Emperador se
excluya la pretension de poner armas en la pte alta de la
Capilla Mayor pues este acto de patronato no se le con2ectio
reservandole para si y habiendo 1 os contado a vos esto, no
devistes permitir se pusiesen las del Duque en lo Aito sino
en los bultos y sepulcro pues arriba solo delb?an estar '. zs
Armas R 9 — y asi os Ruego y encargo qe to se le per-
mitan las q e tuviese sobré los bultos segun y en la forma
qe se dispone y manda en la cedula arriva citada del aro
1537 y qe se borren otras qualesquiera qe se hayan puesto
no siendo en la forma referida ........ Md 7 de Junio de
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1668— Yo la Reyna Por ando. de S. M. Dn Alonso Fez de
lorca — y señalada del Consejo"

(La siguiente, reprende a la Audia por no haber em!-,a-
razado ésto) Id.

Tomo G. 19: 25 Enero 1670 a 1674:
Página 1L 5 — Respa a la aud+e sobre haber executado

el orden qe se le embio pa qe se vorrasen quatro escudos
de Armas del Duque de Veranuas que estavan en ta Yglia.
de Metre de aqa anda,

..... los quatro escudos ..... q e estavan pintados
en las dos paredes colaterales de la capilla mayor....... .ha
parecido deciros ee esta bien el haverlo executado...... .
M , 10 Oct. 1671.
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III.

CLAUSULAS DEL TESTAMENTO DEL ALMIRANTE
DON DIEGO COLON, HECHO EN SANTO DO-

MINGO EL 8 DE SETIEMBRE DE 1523.

(2) Item mando que quando nuestro Señor fuere ser-
vido de me llevar delta presente vida si en esta ysla espa-
ñola muriere, mi cuerpo sea onrradamente depositado en
esta dicha cibdad de Santo Domingo en el monasterio de Se-
ñor San Francisco, e si en otra parte fuera della, fa ltas^ el
dicho deposito de mi cuerpo en una casa de la dicha hor'len-,
si la obiere en el lugar donde fallesciere, e sino la obiere, sea
en la mas debota Iglesia del dicho lugar, e sy acaesciere mi
fallescimiento en Sevilla, mando que mi cuerpo sea deposita

-do en el monasterio de las cuehas, con el cuerpo del Almiran-
te mi Señor questá allí, e ruego e mando amis herederos é
albaceas, que por amor d,e Dios .e por quelllos fallen quien
cumpla sus últimas voluntades, tengan cargo e especial cuy-
,dado que en abiendo aparejo e estando en estado el monas

-terio que mando hazer de que abaxo se hará mincion para
poder en el ser sepultado, de hacer llevar e poner en el mi
cuerpo en la capilla mayor de la Iglesia, e traer allí asi mis-
mo el cuerpo del almirante mi señor, que aya gloria, questá
depositado en el dicho monasterio de las Cuevas de Sevilla,
é traer asi mismo ally el cuerpo de Doña Felipa Muñiz su le-
gitima muger mi madre questá en el monasterio del Car-
men en Lisboa, en una capilla que se llama de la piedad ques
de su linage di- los Muñizes _e trayan asv mismo al dicho mo-
nasterio el cuerpo del Adelantado don Bartolome Colon rr.y
tio, questá depositado en el monasterio de Señor San Franco
desta cibdad de Sancto Domingo; e encargo e mando a los
herederos del Almirante mi señor e mías que de nuestra se-
pultura perpetua tenganmucho cuydado, pues nuestro Señor
tobo por bien :dezir gracia al almirante mi señor; que el con
sus trabajos fuese dl primer hedificador destos bienes, y tes

-tado (estado?) que tenemos aunque indinos ante nuestro Se-
ñor, e todo lo que en este caso se ficiere por el anima del Al-
atirante mi señor é padre, e mia, allende de ser como el servi-

1
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cio de nuestro Señor, será honra e gloria del here lero que
asy lo cumpliere, e sy en alguna cosa, yo no hé complido lo
que el almirante mi señor dexo mandó lacar de su sepuitu-
ra, (`) hasido por no se haber acabado de peru.etuar, las cosas
de estas partes para asentar su sepultura donde nuestro se-
ñor fuese mas servido e su anima descansada, con los bienes
que por ella se hiziesen en este mundo e porque desde el año
de quinientos e doce comenco de abeT alguna manera para
poder cumplir lo cerca deste caso por el almirante my señor
mandado en su testamento, e yo siempre para complimiento
de -lo suso dicho he fecho continuamente cada ,dia lo que hé
podido de continuos sacrificios e oraciones asy en el dicho
monasterio donde está sepultado su cuerpo, en otras partes,
para cumplir en alguna manera su voluntad o mandamiento
que fué, que en aoi de el abiere (le ser enterrado para siem-
pre, obiese tres capellanías, e encargo e mando amy subcesor
en el mayorazgo que siempre faga decir tres misas continuas
fasta que aya dispocisíon de se hacer e acabar el monasterio
donde ha de ser traydo, adonde yo tengo deseo de ser sepul-
tado, e declaro que la limosna o rentas para esta misas no
se há de sacar de la decima de la renta Adel mayorazgo quel
almirante mi señor mandó destribuir en obras pias, salvo de
dos otros bienes del mayorazgo fuera de aquellos, e asy lo
que yo por su anrnià hé fecho é mandado facer no lo he sa-
cado ode la dicha decima parte, é asy está declarado en el tes

-tamento duel almirante mi señor, e han de ser las misas, la
una a la santissim.a trinidad é la otra a la Concepcion de
nuestra señora, é la otra por las animas de sus padres e ma-
dre e muger e por la mya, e de todos los defuntos, por que
aisy fué su voluntad.

(13) Iten digo que por quantto el almirante Don ,Cris-
tobal Colon mi señor, que sea en gloria, en su testamento
hizo é hordenó dos clabsulas, é por la una dilas en efeto
manda que de las rentas del dicho mayoradgo se saquen la
decima parte, para parientes e pobres nescesitados e obras
pias, é por otra clausula encomendo e manido que ábiendo en
este estado e mayorazgo renta para ello se hedificase e l:i-
ciese, una capel2ania donde se dixejen cada día tres misas, a
onrra e reverencia de la Santisima trim dad, e señalo que su

(w) Debe ser: dexo mandado acerca de su sepultura.
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voluntad hera que pudiendose hazer fuese en esta ysla es-

pañola, é aun parescia e mostrando que tenia voluntad que
fuese en la cibdad de la Concepcion donde el la abia princi-
piado. E yo deseando cumplir en quento pudiese lo en el
dicho testamento contenido, pues quel con tantos trabajos
riesgo e peligro de Hsu persona e delb^dbs e gasto d_ su haci ,en-
da ganó este estado, é dios á el le quiso mostrar e revelar es-
tas partes, e fasta agora yo !hé complido, lo que hé podido en
hacer bien por su anima, segund la renta, hé abido mas por

-que enteramente no se ha complida, ni hecho la dicha capi-
l la é ca.p.elaanias é enterramiento perpetuo por las muchas
nescesidades e gastos que se me han ofrescicio e caminos
des^paña é pleitos é por la poca facultad que he abido no lo
hé podido complir, e mi Intruccion és •si viviere de complirlo
e sy fallesciere en este viaje, e dios quisiere disponer de my
agora ó en qualquier tiempo que sea, abida consixieracion a
quel dicho almirante mi señor, siempre fué dcboto de la hoy-
den del bien abenturado sancto Señor San Franco é con su
abito murió é asy mismo especialmente encargó que su cuer-
po fuese sepultado en esta ysla, pues mas acebta sepultura
no podia ni pudo elegir que en estas partes las cuales dios:
milagrosamente le quiso dar aconoscer descubrir e ganar, e
porque en la dicha c.ihdad de la Uoncepcion, há a;bi.do demi-
nucion de los Indios, por lo qual, y por otras muchas cabsas
consta é pasan que de cada dia, se despuebla, e se desminu-
ye é aun no se tiene certidumbre que pueda permanescer
mucho tiempo, y lo que se cree que perm.an•escerá. é para
mas perpetuo e noble é mas poblado é macs principal lugar,
en estas partes, es esta cibdad de Sancto Domingo, para cum-
plir las dichas clabsulas para honra e servicio 'de dios hé de-
terminado, é es mi voluntad de hacer e edificar un monaste-
rio de monjas en esta cibdad, el qual quiero que sea de la
dicha harden de Señor San Franco e de su Religiosa é deboc-
ta Santa Clara, en el quad monasterio, en la capilla mayor
de la Iglesia mayor del, esté el enterramiento e sepoltura
del ahniirante mi señor e mia, é á la ducha capilla se trayga
(su cuerpo, questá depositado en el monasterio ode tías Cuevas
die Sevilla, é allí se trayga ala misma sepultura., el cuerpo
,de doña Felipa Muñiz mi señora, su mujer, que aya gloria
questá en Lisboa ern el monasterio del Carmen, en una capi-
lla de su Image que se nombra de la ,piedad, é se trayga asi
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mismo el cuerpo del adelanta-do don Bartolomé Colon mi to
questá, depositado en el monasterio de San Franco desta
ci^b.da.d e se trayga e ponga 'en la dicha sepultura mi cuerpo,
ode donde quiera que estuviere sepultado o depositado, el
qual monasterio, la Iglesia e capilla mayor del, la señalo
,por enterramiento de los :dichos mis padres e mido e de mis
subicesores e descendientes, en el qual monasterio en el edi-
ficio e sustentamiento del, sea de gasrt:ar la clecima parte del
mayorazgo por que en gastarse allí se cumplen las cosas
para que lo sytuó el almirante mi Señor en su testamento
que fué para parientes é pobres é personas nescesitadas é
obras pías, el qual monasterio mando que se faga e situe al
pié del cerro questava para Santa barbola sobre el Rio de la
parte de San Frainco en ocho solares que yo allí tengo seña-
lado para la dicha casa, en el qual dicho sitio quiero, y es
mi voluntad que se faga aposento e casa ;para cincuenta
monjas de Gas quales las veynte é cinco dellas se resci-
ban é acojan é sustenten en el para siempre jamas por
nombramiento e elecion del subcesor desta casa, é es-
tado é mayorazgo las quales Shan de ser sustentadas de
la dicha decirma parte que el almirante mi señor, señalo e
que todas los suibcesores desta casa son obligados a distri-
buir en la manera susodicha, e lo damas que yo dexare en el
dicho (monasterio, las quales quiero é es mi voluntad con-
formandome en alguna manera con la del almirante mi Se-
ñor que sean personas nescesitadas sy pudieren ser abidas
parientas migas o de mis descendientes aquellas que prefie-
ran e otras qualesquier e endefeto sean hijas de criados
de la casa, e no abiendo unas ni otras sean hijas dalgo si las
oliere nescesitadas como dicho es, e no las abiendo sean de
otra cai iidad, segund que las eligere e nombrare el subcesor
en esta my casa e mayorazgo con tanto que ninguna dellas
personas que se ayan de elegir para entrar en la dicha Reli-
gion e casa sea :confesa,. é antes que ninguna se elija ni res

-ciba se exsamine con diligen;cia si lo és é no, é para ayuda
el edificio é suws+tentacion de la dicha casa e religiosas dellas,
mando que luego como Dios me llevare desta presente vida,
mis albaceas aparten doscientas cabezas de vacas, de las que
yo tengo en el yguamo, las quales queden e mando que se
dén de mi hacienda a la dicha casa e monasterio para que
esten siempre en pie sy posible fuere, é del multiplicar, se
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aproveche la casa, é la propiedad e position sea del dicho
monasterio, e de la dicha manera, m•an lo que luego sean
apartadas y dadas mi1.1 cabezas de abejas e los frutos de to-
do Flo qual mientras Religiosas no obiere, se gaste en el ec4e-
ficio idiel dicho monasterio, las quales dichas vacas e obejas
declaro que las doy en limosna a la dicha casa, é para satis

-facion é descargo de lo que yo no he pagado tan por entero
de la decima del dicho mayorazgo quel dicho almirante mi
señor dexo instibuyda para obras piar ...................

(14) Iten mando a mis albaceas e amis subcesor, en
mi mayorazgo, que mientras ay .disposition para acabar el
dicho monasterio, y sacar y traer á el, el cuerpo del almiran-
te mi señor, del dicho monasterio de las cuevas de Sevilla,
donde está, que de la dicha décima parte de la renta dé1 di-
cho mayorazgo que sea de gastar en obras pías é pobres
sean dados a1 convento e Religiosos del dicho monasterio die
las Cuevas, diez mili maravedis en cada un año mientras aili
estubiere el dicho cuerpo fasta que aya disipusicion de se
traer como dicho es, porque tenga cargo de rogar a Dios por
su anima é de aquetillos, ¡porque en tobo cargo, los quales di-
chos diez mill maravedis, continuamente, yo se los hé dado
é pagado en cada un año, despues que allá está el dicho cuer-
po.

(Henry Harrisse, —Christophe Colomb", Paris, 1884)
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LOS RESTOS DE CRISTOBAL COLON
Y EL NICHO QUE EN LA IGLESIA CATEDRAL

DE LA HABANA LOS GUARDABA.

I N FORM E
Presentado a la Academia de la Historia y aprobado en

sesión celebrada el 22 de Noviembre de 1924, sobre
la supuesta sustracción de esos restos. (*)
Redactado, por encargo de la misma, por el

Dr. Antonio L. Valverde.
Académico de número.

No son nuestros propósitos discutir en este informe cu-
ya redacción nos ha confiado la Academia, si los restos mar-
tales del descubridor de América, Cristobal Colón, que fue-
ron traídos a la Habana en 1796 de Santo Domingo, y que
hoy se encuentran en Sevilla, España, son o no los auténti-
cos, en virtud del hallazgo de unos que se suponen verdade-
ros, verificado en esa última Isla el año 1877.

Este es asunto bastante discutido ya, y aunque no apa-
rezca con toda la diafanidad que fuera de desear, sin embar-
go, después de los informes emitidos, uno por don Manuel
Colmeiro en 1878 a nombre de la Real Academia de la Histo-
ria, de España, y otro por don Antonio López Prieto, f*)

(*) Como el Informe escrito por D. Antonio López Prieto, lleno
de inexactitudes y de errores de todo género, fué el que sirvió de base
al que escribió en Madrid el Señor Don Manuel Colmeiro, miembro de
la Real Academia de la Historia de España, (14 de Octubre de 1878)
extractamos a continuación algunas páginas del presentado ulti-
mamente a la Academia de la Historia de la Habana por D. Antonio
L. Valverde, con el único objeto de poner de manifiesto la norma po-
co escrupulosa y ligera con que acostumbraba el Sr. López Prieto a
desempeñar las misiones que se le encomendaban.

Y creemos que no está, demás consignar aquí el siguiente dato
que nos fué suministrado hace tiempo por persona bien enterada y
que últimamente nos fué ratificado por el Dr. D. Fedeo. Henríquez y
Carvajal.. El dato es el siguiente: Cuando se supo en la Habana el
hallazgo de los Restos de Colón en la Catedral de Santo Domingo, el
Gobernador y Capitán General de Cuba, D. Joaquín Jovellar, comiste-
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en el mismo año. por encargo del Gobernador y Capitán Ge-
neral de Cuba. don Joaquín Jovellar, es dificil pronunciarse
en absoluto Ce modo contrario a como opinan estos dos es-
critores. Todos los antecedentes que sobre este asunto exis-
ten, han _ido minuciosamente examinados por ambas partes
contendientes, que Tian sacado de el'os las consecuencias ad-
versas F favorables que los mismos arrojan.

Los datos aducidos por los partidarios de la autentici-
dad de lo= restos encontrados en Santo Domingo por el o-
bispo de Orope. Dr. Roque Coechia. no producen en el ánimo
del que los examina, el convencimiento pleno de que 'ea ver-
dad absoluta lo que ellos sostienen: y los expuestos por Ha-
rrisse (Los restos de I). Cristobal Colón. Sevilla. 1878). Col-
meiro (Los restos de Colón, Informe de la Real Academia
de la Historia al Gobierno de S. M.. -Madrid. 1879). Travers
(Les restes de Chri_zophe Colomb. Caen. 1366).  López Prie-
to i.In orine sobre los restos de Colón. Habana. 1875; Los
restos de Colón_ Examen histórico critico. Habana, 187$),,
1,lorens sensio (Los restos de Colón. Sevilla. 1899). Armas
(Las cenizas de Cristobal Colón suplantadas en la L a tedral
de Santo Domingo. Caracas. 1881). Echeverri (= Do existen
depositadas las Cenizas de Cristóbal Colón °. Santander.
1q78). 3sensio ( Los restos de Cristobal Colón están en la
Habana. Valencia. 1881) F otro , no desarraigan nor com-
pleto lam dudas que en el espíritu dejan la opinión de aque-
llos. Y como no han venido, ni es fácil vengan Fa más dates
que ilustren este pro" lema. la cuestión ha quedado envuelta
en alguna obscuridad, teniendo sobrada razón el primero cie
los escritores citados, al afirmar (p_ 4) que:
el pequeño problema histórico que plantea este curioso des-

nó al Sr_ P. Sebastián Genz,giez de la Fuente, Coronel retirado, para
venir a _Santo Domingo. estudiar el caso y presentarle un informe .
Ai lo hizo el digno militar, y convencido aquí de la verdad del hallaz-
go de les ir_rdaderos Restos de Colón, refire o a la H&}.aza y pre sentó
un informe favorable al Lics_nt•rirnñenío de los Restos en is Cairel
dominicana.dominicana .

El Gobernador Jot_1ar manifestó al comisionado que su inforrie
era bueno, pero que no era eso lo que se deseaba Se comisionó en-
tonces al Sr, Antonio López Prieta., se le dieron instruccic+nes al efee
to, y el nuevo comisionado -.sino a Sto. Domingo_ no ció, ni estudió ni
escuchó nada, y presentó el complaciente pero mentiroso informe que
sirvió de base a la Academia de is Historia Española para negar la
aaterticidad del hallazgo de las Restos de Cx.lon en Sto. Domingo.
Este dado confirma lo dicho por el Sr_ Tejera en la pagina 136. línea
Nota de C. Armando Rodríguez.
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cubrimiento subsiste sin embargo, y quizás nunca podrá re-
solverse. (*)

No hemos de ocultar que entre una y otra opinión, nos
inclinamos a la sostenida por los que creen auténticos los
restos que estaban e.n la Habana y hoy se hallan en Sevilla;
porque la crítica hecha por los citados escritores, es bantan-
te serena, .siendo de apreciarse las razones que exponen en
apoyo de sus opiniones, aparte de que no se ha probado, ni
explicado en forma alguna, que -en 1795 cuando le fueron
entregados los rest. s al comandante general, jefe de la es-
cuadra española de las Antillas, don Gabriel de Aristizabal,
se hubiera tratado de engañar al gobierno de España, d^n-
do'le unos por otros, sino que por el contrario, se propusie-
ron entregar los verdaderos de Colón. Había que probar
estas dos premisas para poder desconfiar de la autenticidad
de los restos de Sevilla: primero, que hubo engaño cuando
fueron entregados al comandante Aristizabal, y segundo,
que en aquella fecha, supuesto ese engaño, se conocía el lu-
gar exacto en donde estaban depositados los verdaderos res

-tos. No es posible sostener, para fundar una verdad históri-
ca, que la entrega se hizo de buena fé, creyéndose que real-
mente eran auténticos los restos entregados, y que por el ha-
llazgo de 1877, verificado en Santo Domingo, se llegó al
conocimiento exacto de esa verdad, porque en este caso, ha-
bía que probar .que los restos hallados en el año 1877 son los
verdaderos, extremo que no se ha justificado con la claridad
que es de desear, para desautorizar por completo las opinio-
nes contrarias. (r )

Pero esta es una cuestión que como queda dicho. no va-
mos a discutir por no ser el objeto de este informe. Se tra-
ta aquí de otro aspecto de este asunto. A la Academia se
han presentado dos testigos, los señores Emilio Loys Cou-
rrié y Enrique Hernandez Ortega, cuyos testimonios constan
en actas notariales, que intervinieron personalmente en la

(*) Es raro que habiendo publicado Don Emiliano Tejera dos
obras sobre este mismo tema, las mismas obras que forman este li-
bro, publicadas a raíz del hallazgo en la C_itedra.l dominicana no ha-
ga el Sr. Valverde mención de ellas, sinembargo de ser las más ini-
portantes y mejor documentadas y decisivas.— Nota de C. A. U.

(*) Si el Dr. Antonio L. Valverde hubiera leído las obras de D.
Emiliano Tejera probablemente habría cambiado de opinión y pensa-
ría hoy que los verdaderos restos son los que estan en Sto. Domin-
go,—Nota de C. A. R.
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apertura del nicho que guardaba los restos de Colon y que
se encontraba en el Presbiterio de la Iglesia Catedral de la
Habana, cuando en 1898 fueron sacados dichos restos para
ser enviados a España, asegurando estos rlas testigos que
despues de 1822, se abrió ese nicho por ,detrás extrayéndose
de él varios objetos que fueron colocados, llegando el señor
Hernandez Ortega a decir que se sacaron tamibien los restos
de Colón y se llevaron sigilosamente para Sto Domingo,
en donde aparecieron en 1877. Las declaraciones de estos

,dos testigos, contienen diversas afirmaciones muy interesan-
tes, que iremos analizando en el curso de este informe.

No hemos de limitar éste al examen ode dos puntos con-
cretos de si se abrió o nó el nicho por detrás y de si se sa-
caron ó no los restos de Colón: al mismo tiempo que los ana-
lizemos, estudiaremos otros que salen al paso y que por estar
ligados con aquellos resultan por muchos conceptos dignos
de atención.

¿Son o no ciertos los hechos que afirman los señores
Loys y Hernandez Ortega? A reserva de un estudio detenido,
hemos de confesar que ambos señores han dicho verdad, si
bien no es cierta la afirmación que hace el segundo referen-
te a que los restos fueron sacados de la Habana y llevados
a Santo Domingo en 1877, época en que el Obispo Fr. Roque
Cocchia, daba al mundo la noticia de haber aparecido en la
Catedral de aquella isla los verdaderos restos mortales del
descubridor del Nuevo Mundo.

.................................................

"El Exmo. Señor Comandante General dispuso enton-
ces que •a mi presencia y de Dn. Joseph Miguen Izquierdo,
Escrno. de Guerra de Marina, se abriese el ataud, y obede-
cido, ise vió dentro de él una arca de plomo dorada con su ce-
rradura de hierro, larga y ancha, como de media vara y alta
como de más de quarta; abierta con una llave que trahía di-
cho Emano. Señor. Comandante, se inspeccionaron en el fon-
do unas planchas die aquel mismo metal, largo quasi una ter-
cia; unos pedazos pequeños de huesos como de algun dif un-
to, y porción de tierra que parecía ser de aquél cadaver, de
todo lo cual hizo el referido Exmo. Señor Comandante Ge-
neral entrega al exmo. Señor Governador, enpresándole que
aquellas cenizas eran del incomparable Almirante Dn. Cris-
tábal Colon, las mismas que le remitió auténticamente el Se-
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ñor Dn. Gabriel de Aristizábal, Teniente General de la Real
Armada; aceptados por E. E. se cerró el arca, quedando 1a
•llave en su poder, repuesto el ataúd en su primitivo ser, se
situó en el primer cuerpo de dicho -sepulcro, tomando las bor-
las.......

Sigue el acta del Escribano Méndez describiendo el or-
den ode la procesión, hasta la llegada de ésta a la Catedral, y
añade:

"Después se procedió al último responso cantado con la
mayor magnificencia de música y ministros. En fin los $.
S. Intendente General y Mr. Pral. volvieron a tomar el
ataúd y lo condujeron ¡hasta el Presbiterio; al lado del Evan-
gelio, en la pared maestra, frente al costado del altar mayor,
esta dispuesto un nicho de vara y media de largo y más de
media de alto, en donde respetuosamente quedó depositada
el arca y cerrada con una lápida en la que se lee grabada la
inscripción sepulcral que vimos antes al pié del •panteón, sir-
viendo este acto de corona a toda la función."

Ahora bien, cerrado el nicho en 19 de enero de 1796, ¿ fué
alguna vez abierto antes de 1898, fecha en .lue se hizo of'=
cial'mente para extraer los restos y llevarlos a España? Ló-
pez Prieto afirma que nunca fué abierto, afirmación que ha-
ce descansar en informes erroneos que suministró el Cabildo
Catedral al Gobernador General en 1878, cuando se cornisio-
nó a López Prieto para emitir opinión sobre el hallazgo en
santo Domingo.

Insiste López Pri ,ato sobre este extremo en la susodicha
carta, en los siguientes párrafos:

"Espada murió el 12 (1) de agosto ele 1832, y ya se cabe
que no alteró interiormente la sepultura. Honraba a Colcn :
no hubiera jamás entregado sus despojos a la fosa común,
ni menos al olvido. Después del ilusre Espada, no consta
tampoco que se hiciera traslación ni innovaci5n alguna en
el sepulcro.... Ni en los documentos que poseo, y son mu-
ches, de aquel tiempo, ni en las "Crónicas" manuscritas que
existen del ilustrado habanero Cervantes, hay referencia a
cambio ni traslación de los despojos de Colón."

(1) Espada murió el 13: éste es un error de López Prieto.
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A pesar de las reiteradas manifestaciones hechas por
López Prieto, podemos afirmar, y lo probaremos inmediata-
mente, que el nicho de Colón se abrió en 1822 y de él fueron
extraídos los restos, volviendo a ser colocados en octubre de
ese mismo año.

I a López Prieto le ,hubiera sido muy fácil haber com-
probado ese extremo: se confió mucho, de un modo absolu-
to, en el informe que le diera el Cabildo Catedral, y no se to-
mó el trabajo de hacer por sí la investigación que correspon-
día. En primer lugar, se olvidó de lo que Había ,diciho en 1873,
cuando redactó su trabajo, por encargo del Gobernador Ge-
neral Don Joaquín Jovellar. En ese informe expuso en la
página 64, lo que sigue:

"Que el Ilmo. O'bi ,sipo Espada no dudaba de que fueran los
restos de Colón los que su Iglesia Catedral guardaba, está
probado con sus asiduos cuidados al sepulcro; en el año mil
ochocientos doce, en él colocó el Código Constitucional, como
lugar el más honroso, y cuando en mil ochocientos veinte a
la desaparición de aquel sistema político se extrajo per u
misma mano, mandó labrar la losa que hoy se conserva con
el busto del gran marino y que se colocó en 182 ,2, seguramen-
te sobre la primera lápida con inscripción latina que fué he-
cha en 1796."

Véase la contradición manifiesta que resulta de estas
palabras con las consignadas en la carta, poniéndose de ma-
nifiesto el poco cuidado que tuvo López Prieto a1 hacer las
afirmaciones absolutas relativas a la no apertura del nicho
desde 1796 en lo adelante.

Lo dicho por él contiene además los errores de fijar el
año 1812, como la Techa en que fué colocado en el nicho de
Colón un ejemplar del Código Constitucional, y el de 1820
en que se extrajo el citado Código, así como el de sostener
que en este último año se mandó a labrar la lápida que cu-
bría la sepultura y que fué colocada en 1822. Estos extrr
mos más adelante los aclararemos.

Pero poco escudriñó López Prieto en este asunto: se li-
mitó a creer como queda indicado, en un todo lo que al Go-
bernador General le había informado el Cabildo Catedral,
sin preocuparse de lo que ya en 1878, cuando él p. licó su
Informe, constaba en libros y periódicos.
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Aunque esas manifestaciones de Rosaín contienen va-
rios errores que señalaremos mas adelante, debieron sin em-
bargo llamar la atención o curiosidad de López Prieto, toda
vez que el [libro de aquél se publicó en 1876 y el informe de
López Prieto •salió a la luz pública en 1878. Por poca auto-
ridad que este último escritor concediera a Rosaín, debió por
lo menos despertarle el deseo de comprobar la certeza de
los hechos que se afirmaban, máxime cuando se indicaban
fechas concretas.

Además, se hubiera encontrado también que en el Dia-
rio de Gobierno del dia 25 de octubre de 1822 fué publicado
un trabajo titúlalo "Exposición del acuerdo del Obispo dio

-cesano y su cabiffdo, acerca del monumento de las cenizas de
Colón y de la Constitución política de la monarquía Españo-
la, " en que se inserta literalmente el acta del Cabildo descri-
biendo la colocación de la nueva lápida, verificada en 5 die
octubre de 1822, según luego diremos.

Hubo, pues, por parte de López Prieto poca escrupulosi-
dad en la búsqueda de antecedentes, a pesar de estar escu-
dado con el informe erróneo que le dió el Cabildo Catedral
sobre ese punto, quien a su vez no se tomó el trabajo de exa-
minar el libro de actas de sus sesiones en donde constaban
los antecedentes que vamos a referir inmediatamente.

Aparece en •primer lugar un acta de la sesión celebrada
por el mencionado Cabildo el día 11 de enero de 1822-lib. 5,
f. 134. V. en donde consta que

"Habiendo tomado en consideración el Cabildo que en la
época en que se trasladaron de la Isla de Santo Domingo a
esta ciudad las cenizas del inmortal Colón y se depositaron
en ed Presbiterio de esta Catedl., carecía la Iglesia de re-
cursos para poder hacerlo con aquella suntuosidad que era
propia del objeto, y teniendo en el día si no abundantes _.,n-
dos, al menos los precisos para erigir un monumento quad
corresponde a la memoria del heroe, y al estado de decencia
e* que se halla la Iglesia, acordó se construya uno conforme
a sus deseos, y que al efecto se participe a S. E. I. por si me-
reciere su superior aprobación, suplicándole que en el caso
de prestar su anuencia, se sirva, en atención a su buen gus-
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to y delicadeza en las bellas artes, disponer el modo y forma
con que se sha de ejecutar."

Esta caja es la misma que llegó a la Habana, según
consta en el acta del Escribano Méndez, y es raro que ni éste
ni su compañero Hidalgo, mencionaran tal inscripción. Es
de lamentarse que López Prieto para redactar su informe no
hubiera examinado -el depósito que existía en la Catedral de
la Habana, pues de haberlo hecho hubiéramos adquirido la
certeza de la época en que se puso esa leyenda. Hoy es im-
posible esclarecer este punto.

"A conseca, de la comisión dada al Dr. Barrio pa. que ex-
tendiera la minuta acerca del modo con que se ejecutó el de-
pósito de los huesos del celebre Colón y colocación del nue-
vo monumento erijido a su memoria el cinco de octubre
ppdo. refiriendo la parte histórica del héroe, presentó una
exposición firmada por S. E. I. y los Sres. Caps. que asistie-
ron al acta, cuyo tenor es como sigue: «Hallándose deposi-
tadas las cenizas :del Almirante Dn. Cristobal Colón, primer
Almirante de las Américas en el año mil cuatrocientos n'-
venta y dos, en la Santa Iga. Catedral. de esta Ciudad desde
el año de mil setecientos noventa y seis por acuerdo de este
gobierno y Ayuntamiento con el Cabildo ecco. de ella, a cau-
sa de haber sido conducidas a ésta plaza en el año anterior
y ;por la cesión hecha a los franceses de la ciudad de Santo
Domingo de la Isla Española, en cuya Iglesia Catedral se ha-
liaban, traídas desde Sevilla por disposición testamentaria
del mismo héroe en Valladolid donde falleció el año de mil
quinientos y seis: y deseando el Excmo. é Iltmo. Sor Obispo
Diocesano que estuvieran con el ornato decoroso y artístico
debido a tanto Varón, comunicó sus deseos a este Ve. Cuer-
po que dos adoptó pronta y satisfactoriamente y acordaron:
que en el mist to lado del Evangelio en la pared que divide
el Presbiterio de la Capilla de Loreto en que estaba el depósi-
to se hiciera mayor el nicho pa. la nueva colocación, en el
cual se custodiase la caja ode plomo en que estaban encerra-
das dhas, cenizas. Con ocasión de este monumento, desean-
do el Prelado colocar juntamente en el mismo depósito la
Edición grande del Código de la constitución política de la
Monarquía Española promulgada en Cadiz a diez y nueve
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de marzo de mil ochocientos doce, para eterna memoria de
nta. adhesión al sistema benefico que en él se halla sanciona-
do, manifestó al V. Cabildo sería consiguiente a tan digno
pensamiento su colocación en la misma Urna en otra raja de
cahoba con su exterior de plomo que contuviera también la
gran medalla de oro acuñada en Cadiz al mismo tiempo con
el busto é inscripción en el anverso el libro de la misma
Constitución abierto y otras medallas de plata de los reyes
sus antecesores D. Carlos 4 y D. Carlos 3 con algunas otras,
todo lo qual acordó el V. Cabildo penetrado de los mismos,
sentimiento : y finalmente, que se cerrase la. Urna con una
lápida del mejor mármol que habia podido conseguirse en
donde estaba de bajo relieve el busto de Colón con difzren-
ües atributos marítimos, trabajado con delicadeza y perfec-
ción en esta ciudad por un español estatuario instruido en
Italia, y que para llevar a efecto el proyecto insinuado se
participara al Excmo. Sor. Gefe supr. polit. de la Provincia
y Capn. Gral. de la Isla, quien contestando annuente, ufre-
ción concurrir al acto. Que en efecto, preparado lo necesa-
rio, se verificó en la mañana del dia cinco de este mes, con-
curriendo el Sor. Gefe Supr. petit. con dos individuos de la
Excma. Diputación provincial, y otros dos del Excmo. Ayun-
tamienrto comisionados por sus respectivas Corporaciones, y
el Excmo. e ritmo. Sor. Obispo Diocesano con su V. Cabildo
y habiendo abierto la caja de dhas. cenizas en cuya tapa es-
taba escrito: 'Aquí yacen los huesos de D. Cristobal Colon
primer Almirante y descubridor de las Americas"; e ins-
peccionados y visto tambien el exemplar de la Constitución,
las medallas arriba expresadas, y tres guías del presente
año, la civil, y la ecca, impresas en Madrid, y la de foraste-
ros en la Habana, fueron cerradas las cajas y sus llaves que-
daron en la Urna, la qual fué herméticamente cerrada con la
lápida del busto de Colon, en la que está en un terceto de
letras de oro la inscripción siguiente : "O restas. e imagen
del Gran Colón! Mil siglos durad unidos en la Urna.— Al Co-
digo Santo de nuestra Nación": con lo que se concluyó cl ac-
to. Habana y Octubre veinte y tres de mil ochocientos
veinte y dos.— Juan José Obispo de la Habana.— Dr. Ju-
lian del Barrio.— Dr. José Ma. Reyna.— Dr. Wencelao del
Cristo.— Dr. Manuel Guerrero.— Miguel Gonzalez.— José
Lopez Alarcon,"
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Debemos llamar especialmente la atención sobre el he-
cho que expresa el acta que acabamos de copiar. En ella se
dice que dentro de una urna se colocaron dos cajas: una que
contenía los restos, y otra un ejemplar de la constitución
española del año 1812, varias guías de forasteros y medallas.

Las afirmaciones que hace López Prieto y que hemos
mencionado, referentes a que ese ejemplar de la constitución
se colocó en 1812 y que la lápida puesta en 1822 lo fué -,o-
bre la primitiva quie contenía la inscripción latina, son com-
pletamente erróneas, según 'acabamos de ver. E:1 citado es-
critor se funda para  así decirlo, en la creencia que tenía d"
que el nicho no se había abierto desde 1796. El acta que
acabamos de copiar no dice nada respecto de haberse puesto
la primitiva lápi ,a y encima de. ella la de 1822. No habla
una razón lógícú- para que así sucediera. Además, cuando
en 1898 se extrajeron los restos para enviarlos a España,
no cubría el nicho rada más que la lápida que con el busto
de Colón. se colocó en tiempos 'd-el -Obispo Espada.

Para comprobar este hecho podemos citar los testimo-
nios de los señores Loys y Hernandez Ortega. El primero
dice textualmente describiendo la forma en que se llevó a ca-
bo la apertura del nicho:

"iSe desmontó la lápida de mármol, que tenia la mitad de
'su espesor empotrado en la pared, presentándose a la vista
un nicho de 63 centímetros de alto por 52 centímetros de an-
cho y 45 centímetros de fondo, conteniendo una urna. . .

La lasa a !que se refiere esta declaración es da que tenía
el busto de Colón y la inseriipción ya citada.

El otro testigo, el señor Hernanid,ez Ortega, dice sobre
este punto, lo -siguiente:

"Terminada la lectura del acta, el Sr. Dean leyó la ins-
crirpción de :ta lápida.., y se ordenó el desprendimiento de
la misma; realizado esto, aiparéció la tapa de la urna, corres-
pondiente en toldo con la descripta .......

Como se observa, ninguno -de los das testigos nos dice
que había dos lápidas, una sobre otra; sino iurria sóla, cue era
la -que tenía el busto de Colón y los tercetos que luego men-
cionaremos. Lo dicho, pues, por López Prieto no tiene fun-
damento alguno. Este 'siguió a Pezuela quien en su Diccio-
nario geográfico...., t. 3, p. 137, afirma también la colloc.a-
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ción de una lápida sobre otra, sin que sepamos el origen de
semejante afirmación.

...............................................l.

"Terminada la lectura del acta, (la de 1822) el Sr. Dean
leyó Qa inscripción de la lápida y observó que no estaba de á-
cuerdo con el acta, esto se comprobó leyendo nuevamente :a
parte que a ello se refería; seguramente ignoraban que la
lápida había sido sustituida y con ella la inscripción, como
nos lo dice el señor Saiz de la Mora..."

"El maestro de obras observó que el fondo de la urna
tenía una parte d'esiprendida, por lo que sacó la urna del ni-
eho pudiendo entonces ver que la pared del fondo del nicho
había sido perforada por el lado contrario, o sea .por la Ca-
pilla de Loreto, hasta llegar a la urna de madera, cura p..,r-
te trasera fué desprendida en parte, pudiéndose precisar.
por señales que no dejan duda, hasta la clase de herramien-
tas que para ello se empleó. Por dodo lo expuesto queda
probado que, después de la colocación de ¶los restos y demás,
en el mencionado nicho, en el año 1823, éste fué abierto por
el fondo, extraídas de él las cajas, volviendo a poner allí eó-
lo la que contenía los restos, los que parece lógico, fueran
cambiados por otros, pues no se exiplica 'la presencia dentro
•de la caja de un fragmento de yeso, imitando hueso huma-
no.—La caja con los restos que contenia, y la lápida de mar-
snol, se la llevaron los españoles cuando evacuaron la Isla.
l l que suscribe fué comisionado para macizar los huecos
quedados en la ,pared, estos estaban a 1m.00 del suelo la base
del empotramiento de la lápida, y a uno y medio la del ni-
ebo, al centro del paño de pared comprendido entre la puer-
ta de entrada, que por allí tenia la capilla de Loreto, y la es-
calinata de subida al presbiterio. A fin de que en todo tem-
po pueda comprobarse la apertura clandestina del nicho. no
se ha macizado nada; el frente del nicho fué tapiado con una
paredita de ladrillo de Om.15 de espesor y el em'potramiento
de la lápida, con ladrillos colocados de canto, lo demás está
como estaba cuando se extrajeron los restos el 26 de sep-
tiembre de 1898, de modo que, perforando la pared en el si-
tio indicado, 0m.20 de su espesor, quedará descubierto el ni-
cho y todas la-- pruchas de la violación."
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El señor Hernandez Ortega a su vez describe la apertu-
ra del nicho en 1898 en esta forma:

"En 17 ode julio de 1876 falleció, en esta ciudad, el inol-
vidable Principe de la Iglesia, Obiispo de esta Diócesis, Apo-
linar Serrano y Diez, y el muy ilustre Cabildo Catedral.
acordó darle sepultura y erigirle un monumento en la capi-
Ila de Loreto; en tanto se realizaban las obras, la expresada
capilla permaneció cerrada a la pública curiosidad; termina-
das que fueron dichas obras y abierta nuevamente la cani-
lla, me dirigí a la Catedral a rendir un homenaje piadoso an-
te los restos mortales de aquel Santo, de quien había recibi-
do, poco antes, el Óleo Santo de la confirmación: rendido 01
tributo que me impuse y llevado de la natural curiosidad,
volví la vista en derredor del local para contemplar el ornato
del mismo, y con idesagrado, observé una gran mancha de
humedad en la pared que separa la capilla del presbiterio,
como a tres metros del pavimento y junto a el arco de la
puerta que da paso a la Iglesia; sin hacer apreciación algu-
na, por ser ag•eno a todo conocimiento que me lo permitiera,
abandoné el santo .lugar.— Tened presente que este suceso
ocurrió en 1876 y recordad, que el querido Hermano Dr, Ar-
turo Fernandez nos -dijo, que en 1877 celebran en Santo Do-
mingo, con pomtpa inusitada, el valioso hallazgo de los res

-tos de Colón y que se dijo, que por ignorarse el verdadero
lugar donde estaban dichos restos en 1795 resultó, no ser los
enviados a Cuba, los del gilorioso descubridor del Nuevo Mun-
do. Pues bien, siendo yo superintendente de las obras que
realiz-aba para el Estado mi estimado amigo el maastro de
obras agrimensor y perito Sr. Emilio Loys y Gourrié, fui in-
vitado por dicho señor para que me personara en Catedral
a lays 9 a. m. del 2a6 de septiembre de 1898 con los útiles y
personal necesarios para llevara cabo la exhumación de los
restos ,de Colon que iban a ser trasladados a España. Cum-
pliendo con l.a invitación del amigo y superior me personé en
el lugar indicado, icon tres operarios y con el firme propósito
de realizar la operación ,personalmente para tener el honor de
tomar en mis manos, siquiera un momento, el cofre que ;;uar-
daba el valioso tesoro que representan los restos del hombre
más grande y marino más glorioso que han visto los siglos —
Tomadas militarmente la Catedral y avenidas que a ella
conducen, a PUERTA CERRADA, y tras registro escrupu-
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loso, para evitar la presencia de algún extraño, se reunió en-
el Presbiterio la comisión que había de dar fé -del acto que
se iba a real izar; compuesto del Capitán General Sr. Blanco,
1. R. Señor Obispo Santander y Frutos, General Sr. Aro1_.s,
Notario Mayor Sr. Govin, Gobernador Civil Sr. Fernandez
de Castro, el Sr. Dean de la Catedral, el Arquitecto del Es-
tado Sr. Adolfo Saez y Yañez, el Dr. en Medicina Sr. Gar-
ganta y el Jefe de Policía; todos, así reunidos, ocuparon las
poltronas a ellos destinadas, menos el señor Sáez que per-
maneció de pié junto as andamio, como presidiendo a la se-
gunda comisión que había de llevar a feliz término la ejecu-
ción del acto, compuesta del maestro de obras Sr. Loys, de
los operarios Sres. Grenet, Urdaneta y Oramus, también de
pié, en tanto yo esperaba órdenes desde -el andamio. El Sr.
Blanco ordenó la lectura del acta levantada en 1796 y el Sr.
Govin, con calma y claridad meridiana, así lo hizo: voy a r•e-
petiros lo que de ella recuerdo y nunca olvidaré: "En un
nicho abierto en la pared del lado del Evangelio, perfecta-
mente revestido y en 'una urna de cedro bien rematada se
colocaron lass dos cajas de caoba, contentivas la primera de
otra de piorno con los restos de Colón, y la segunda, •.ie sus
títulos, condecoraciones y monedas de la época; sobre am-
bas cajas se colocaron las llaves de las mismas atadas con
una cinta" . Terminada la lectura del acta, el Sr. Dean leyó
la inscripción de la lápida y observó que no estaba de acuer-
do con el acta, esto se comprobó leyendo nuevamente la par-
te que a ello se refería; seguramente, ignoraban que la lit-
pida había sido sustituída y con ella la inscripción, como nos
lo dice el Sr. Saiz de 'la Mora; pronto se dieron por confor-
mes y 'se me ordenó el desprendimiento de la misma; reali-
zado esto, apareció la tapa de la urna, correspondiente en
todo con la descripta: al recibir la orden de desprenderla lo
hice con suma facilidad, por estar dos tornillos que la soste-
nían, destruidos por efecto del tiempo; tras esta operación,
apareció el interior de la urna, conteniendo una sola caja y
una sola Ha , e: al dar cuenta de ello, el Sr. Blanco, con asoin-
bro que no pudo reprimir, me interrogó, ¿ nada más? y al ma-
nifestarle que había unos ¡pedazos de madera, arrancados
del respaldo de la urna a golpe de gubia, que dicho respaldo
estaba destrozado y que por un agujero en su tercio bajo
asomaba una punta de piedra, un gesto de desagrado, cam-
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bió todos los rostros y reinó el descontento por momentos a
tal extremo, que inconscientemente uno tras otros todos
quedaron de pié: repuestos que fueron de tan inesperada
corno desagradable sorpresa, se me pidió la caja, la tomé en
mis manos, con desagrado y la deposité en las del Sr_ Saez
quien a Hsu vez trasladó a las del Dr. Garganta, éste, colocán-
dola sobre la mesa, destinada a el efecto, tomó la llave y
abrió sin dificultad; apareció la tapa de piorno y tras ella,
en la caja del mismo metal una porción de tierra, que no le-
vantaba dos centímetros sobre el fondo de la misma, algu-
nas astillas de hueso y dos pequeños pedazos como de uno y
medio centímetros y de forma semiovales ; tomó el menor el
Dr. y dijo parecerle una falange, y analizado que hubo el se-
gundo, pintó con él sobre la tapa de 'plomo manñfestando que
le parecía yeso fundido, y dejando caer ambas tapas dió
vuelta a la llave. Tras algunos minutos de miradas, gestos
de cabezas y murmuraciones, a soto voce, se me ordenó ex-
trajese la urna, al realizarlo cayó al suelo uno de los peda••
zos del destrozado respaldo, y al depositarla en manos del
Sr. Saez, la diestra del Sr. Blanco le indicaba que la pusiese
junto a la tapa. El Sr. Govín interrogó sobre lo que se ha-
cía constar en el acta y el Sr. Blanco le contestó: "en casa
arreglaremos eso": interrogó de nuevo el Sr. Govín, ¿que se
hace con estos restos ? Arolas propone que sean llevados a
casa del Sr. Obispo, y dl I. S. se opone diciendo "a mi casa no
va eso", "que To lleven a casa del General" y este repuso "3
mi casa tampoco": entonces Arolas, dándose cuenta de las
razones que asistían a las citadas personalidades, para no
querer hacerse cargo de la custodia de aquellos restos, ii,di-
có, que en vista de hacer más de cien años que estaban en
Catedral, allí podían permanecer en tanto no se dispusiera
su embarque; esto fué aprobado unanimemente; el Sr. Dean
ofreció el Sagrario mayor para guardarlos, y en él custodia

-dos por una guardia militar, estuvieron hasta el dia de su
partida.— Como (habéis podido apreciar, existen contradic-
ciones entre lo que dice el acta levantada en 1796 y lo que
manifiesta el Sr. Saíz de la Mora, respecto a le remoción de
1822, y entre ambas cosas y mis afirmaciones: la primera
dá fé de la existencia de dos cajas de títulos (que serían per-
gaminos) condecoraciones y monedas; el segundo dice que
habla papeles y medallas en is urna; y yo os aseguro, por mi
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honor como Caballero de Colón que ni una cosa ni la otra y
que el contenido de la caja de plomo (donde estuvieron cla-
vados mis ojos en tanto permaneció a;biérta) mas parecít
polvo del que 'producen las obras de albañilería y huesos ma-
chacados a el efecto, que restos humanos. (*) Con sobra.la
razón exclamó Arolas, ante aquél puñado de tierra, "valiente
mistificación se ha operado aquí." A vosotros os dejo las
,deducciones que de todo esto se desprenden; pero, decidme,
¿será mucho suponer que aquella mancha de humedad vista
por mí en 1876 fuera la tronera recien tapada por Sonde
desaparecieron los restos, y esos restos que nos dicen los Do-
minicanos haber encontrado en su Catedral en 1877, os hu-
bieran encontrado antes en la de la Habana? En verdad que
no parece otra cosa. I ultimamente, dejando a un lado estas
coincidencias y contradiciones, ahí está la urna, con la pes

-taña, que an dia sirvió para cubrir el canto de su respaldo,
destrozada ; ahí están los clavos que sirvieron para asegu-
rar dicho respaldo, diciendo a gritos nos lo arrancaron vio-
lentamente; y ahí está el nicho cubierto con unos ladrillos,
bastaría arrancar uno, para que el menos experto, al regí 3-
trar su interior con una ligera mirada, nos pudiese asegurar
que ihabía -sido perforado por el lado opuesto. Ante todo lo
expuesto ¿será muciho afirmar, Señores, que los restos exhu-
mados en nuestra Catedral en 1898 no fueron los: del glorio-
so descubridor del nuevo mundo? Yo creo que nó: por tan-
to, correspondiendo a el ansiado fin a donde dirigen sus in-
vestigaciones tantos hombres de ciencia, aporto estas mis
declaraciones, para que sean utilizados en of esclarecimiento
de la verdad, por entender que es de surrno interés para to-
'd'os los naturales de las Indias, (como las llamó su descubri-
dor) y muy en particular para nosotros los Caballeros de
Colón, el saber ciertamente, donde reposan los auténticos y
venerados restos del Gran Cristobal Colón."

Deseamos hacer constar que los •señores Loys y Her-
nández Ortega, escribieron •cada uno de ellos lo que dejarnos

(*) Esa declaración está de acuerdo con lo que dice Don Emilia-
no Tejera en la páiina 191 de esta obra: "es mui posible que si se exa-
rninaran, como podía mui hin haberse hecho ya, los restos conserva-
os en la Catedral de la Habana, i que son los mismos de 1783 í 1795,

se les encontraría en e] estado que calcula la Academia debian hallar-
e en 1877, es decir, convertidos en un monton de polvo i ceniza."

Después de leído todo esto ;.puede creerse que los Restos de
Sevilla son los de Colón ?— Nota de C. A. R.
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transcripto, sin que uno conociera lo declarado por el otro,
pues el Señor Loys redactó sus manifestaciones y las entre

-gó a su esposa, con toda reserva, para que ésta, las hiciera
pú^blica:s después de su muerte, lo que cumplió aquélla. El
señor Hernández Ortega usurpo que el señor Loys había deja-
do ese escrito, porque nosotros -se lo dijimos el día que nos
entregó el suyo, y conocerá e!1 texto de lo manifestado per el
señor Loys cuando este informe se publique.

Por lo que dejamos expuesto se ve que ambos testigos
declaran que el nicho fué abierto por detrás, o sea por su
fondo, que da a la Capilla de Loreto. Por ahora, recogemos
estas afirmaciones, dejando para más adelante las demás
manifestaciones que se consignan en ambas declaraciones.

No cabe duda, pues, que el nicho fué abierto por detrás,
,según afirman esos dos señores y que, lejos de ser una fan-
tasía, fué una realidad.
..................................................

En primer lugar conviene que digamos que según el ac-
ta de 23 de Octubre de 1822 que dejamos copiada, dentro (le
una urna se colocaron dos cajas: la que contenía los restos
y otra de caoba, revestida de plomo que contenía la gran me-
dalla de oro acuñada en Cadiz, conmemorando la promul9a-
ción de la Constitución española de 1812 y otras medallas de
plata, guías de forasteros y 9a edición grande de la citada
Constiturción. Al abrirse el nicho en 1898 no se encontró
nada más que la caja que contenía los restos: sobre esto es-
tán coniformes el Dr. Saiz de la Mora, puesto que no no nice
haberse encontrado en el nicho dos cajas, y los señores Loys
y Hernandez Ortega, quienes 'lo aseguran categóricamente.
Este es un punto fuera de toda duda.

Lo que no parece tan claro es la afirmación que hace el
Dr. Saiz de la Mora de que en el nicho se encontraron unes
rallos de papel y cinco medallas o cruces.

De aquí la explicación racional de encontrarse rota, por
su fondo, la urna que contenía las dos cajas, según hacen
constar esos dos señores. Esa urna, tal como se encontró
dentro del nicho, se conserva en las oficinas del Consejo de
los Caballeros de Colón que radican en la Habana—Reina o
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Avenida Simón Bolívar 92— en donde la hemos visto. Su
ruptura obedeció al deseo de sacar la caja que contenía los
documentos y medallas, como en efecto se ejecutó, según
queda explicado con los antecedentes que dejamos mencio-
nados, y que demuestra el hecho ,de no haberse encontrado
en el nicho nada más que una caja, la de los restos. Si el
ejemplar de la Constitución, las medallas y las guías de fo-
rasteros se colocaron en otra y ésta no apareció en el nicho,
es de suponer que se extrajo con todo su contenido, pues
no •es de pensar que aparecieran las medallas y unas actas
de los •diferentes traslados de las cenizas, cuando de esas ac-
tas no se tenían más noticias que las que nos da el Dr. Saiz
de la Móra.

Otro punto que debemos examinar es el relacionado con
la afirmación que hacen los señores Loys y Hernandez Orte-
ga de que la apertura del nicho por detrás obedeció al deseo
de sustraer los restos J-e Colón y sustituirlos por otros. El
señor Hernández Ortega llega a decir —según dejamos co-
piado— que en 1876 cuando él visitó la Capilla de Loreto
con objeto de admirar el monumento recién levantado a la
memoria del Obispo Apolinar Serrano, observó una gran
mancha de humedad en la pared que separa la Capilla del
Presbiterio como a tres metros del pavimento y junto al ar-
co de la puerta que da a iglesia. Esa mancha de humedal
coincidió con la aparición en 1877 de los supuestos restos de
Colón en la iglesia de Santo Domingo, hecho éste que rela-
ciona el Sr. Hernandez Ortega con la existencia de la man-
Cha citada para deducir que los restos de Colón fueron ex-
traídos y llevados a Santo Domingo. Sobre este asunto, es-
tá equivocado el Señor Hernandez Ortega.
..................................................

Dicen también filos señores Loys y Hernández Ortega,
que uno de los fragmentos de huesos que existía en la caja.
era de yeso, lo que se comprobó porque con él se escribió so-
bre la caja, dan-do a entender que se sustituyó con esta ma-
teria 'los verdaderos huesos de Colón. Confundir un hueso
de alguna antigüedad con un pedazo de yeso, no es muy di-
fícil, si .se tiene en cuenta que en 1898, no hubo lugar sufi-
ciente para hacer 'un exámen detenido del ¡pedazo de hueso
con el cual se trazaron los rasgos sdbre la caja. El tiempo
transcurrido, con la influencia de nos agentes naturales so-



272 EMILIANO TEJERA

bre los restos, no cabe duda que ablandarían ese fragmento
de hueso a tal grado que poco le faltaría para convertirlo en
polvo oalcáreo ; y sabido es que el hueso es un compuesto de
dos substancias, una orgánica, que es la oseína y la otra, for-
mada por 'sales ca(Ucáreas, das que entran también en la con,-
posición del yeso, por cuyo motivo no tiene nada de extraño
que con ed tomado de la caja se pudieran trazar rasgos.

Resumiendo lo consignado en este informe, formu13-
mos las siguientes conclusiones:

Primera: que en 1822 se abrió el nicho que guardaba
los restos de Colón.

Segundo: que en ese nicho se colocó, en ese año, una ur-
na conteniendo dos cajas: una con los restos de Colón y otra
con ,un ejemplar ,de la Constitución española del año 1312,
las tres guías de forasteros, -la medalla conmémarativa de
da promulgación del Código Constitucional y otras medallas
Qnás .

Tercero: que el nicho se cubrió con una lápida que en
bajo relieve mostraba el busto de Colón con una leyenda que
decía:

¡ O Restos e Imagen del grande Colón!
Mil siglos durad unidos en la urna
Al Código Santo de nuestra Nación.

Cuarto: que esa lápida no se colocó encima de la anti-
gua que tenía la inscripción latina.

Quinto: que en 1823 ese abrió el niclho por su fondo, o
-ea por la pared que da a la Capilla de Nuestra Señora de Lo-
reto, y se extrajo de él la caja que contenía el .eje^mpla^- de
la Constitución, las medallas y las guías de forasteros, rom-
pléndose la urna en donde estaban encerradas esfa caja y la
de los restos de Colón.

Sexto: que en ese propio año 1823, y al mismo tiempo
que se llevaban a efecto las operaciones indicadaas, se borró
la inscripción primera sustituyéndola por otra que decía:

¡O Restos e Imagen del grande Colón!
Mil siglos durad guardados en la Urna
YY en la remembranza de nuestra Nación.

que es la que existió hasta 1898.

I
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Séptimo: que no hubo extracción de la caja que cun-c•-

nía log retos, ni susl itución de C tos por otros para llevar
-lo. a Santo Domingo.

1'ai es el informe que rindo s. la Academia.

Noviembre, 1924.

I)r. Antonin L. Valverde.
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ERRATAS PRINCIPALES

Páj. Línea , Dice: Debe decir:
7 10 toda pompa toda la pompa

26 25 había sabia
48 7 estermecerse estremecerse
49 27 gurdaba guardaba
68 5 convincion conviccion
69 23 mampostiada mamposteada
70 1 de la nota—propablemente probablemente
74 4 qA qAL
88 16 viente veinte
94 37 Chistophe Christophe
98 16 de la nota —Suecesos sucesos

111 al final de la nota--
Desquela Desqueda

125 nota No. 22 Patie partie
133 29 al a
148 34 resto restos
161 nota No. 47 sinónimas sinónimos
178 6 Govor Govor

191 16 esfueza esfuerza
194 14 podia podría
194 20 patie partie
199 26 hubieda hubiera
201 26 fracmetos fracmentos
207 4 les los
219 14 horas hora
235 14 Seria Señoría
239 31 haber haberse
245 38 Excel Excel
248 7 Auddia Audle
259 32 Ilusre Ilustre

NOTA:—

La nota de la pág. 107, despues de "sepultura perpetua"
sigue y termina en la página 108.
En la pág. 255, línea 22, hay un asterisco de más.
En la última línea de la nota de la pág. 256 léase--linea 16.

Este libro acabó de imprimirse el día 30 de Julio de 1926.
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